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ASAMBLEAS

SALUD INTEGRAL SOCIEDAD ANÓNIMA

VILLA DOLORES

Convoca a Asamblea General Ordinaria Ex-

traordinaria el día 21/05/2.024, a las 19 hs. en 

primera convocatoria y a las 20 hs. en segunda 

convocatoria, en Hormaeche Nº 71, Villa Dolo-

res - Córdoba. Orden del Día: 1) Designación de 

dos accionistas que suscriban el acta de asam-

blea junto al Presidente. 2) Ratificación del Acta 

de asamblea ordinaria de fecha 30/09/2.019. 

3) Ratificación del Acta de Directorio de fecha 

12/04/2.021 que dio de baja el servicio de me-

dicina por sistema prepago, prescindencia de 

fiscalización y modificación del artículo 12° del 

Estatuto Social. 4) Elección de Autoridades y 

modificación de los artículos 8° y 11° del Esta-

tuto Social.

5 días - Nº 525092 - $ 10305 - 6/5/2024 - BOE

ASOCIACION CIVIL

TIRO FEDERAL Y DEPORTIVO MORTEROS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA - Se convoca 

a los Sres. Socios de la Asociación Civil Tiro 

Federal y Deportivo Morteros, a la Asamblea 

General Extraordinaria, que se realizará el día 

14/05/2024 a las 20.00 Hs en primera con-

vocatoria y una hora más tarde en segunda 

convocatoria, en la sede social de la entidad 

en Enrique Gallo al 500, de la ciudad de Mor-

teros, para tratar el siguiente temario: Orden 

del día: 1)- Lectura y Consideración del Acta 

de la Asamblea Anterior. 2) Designación de 

dos socios para firmar el acta conjuntamente 

con el presidente y secretario. 3)- Motivos de 

la convocatoria a Asamblea fuera de termino. 

4)- Lectura y Consideración de los Balance Ge-

neral, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo 

de Efectivo, notas de los Estados Contables, 

anexos e Informe del Auditor, Memoria de los 

Ejercicios cerrados al 31/12/2022 y 31/12/2023 

e Informes de la Comisión Revisadora de 

Cuentas 2022 y 2023.5) Reforma general de 

estatuto y aprobación de nuevo texto ordenado 

6) Renuncia a los cargos de presidente, secre-

tario, tesorero y vocal titular. -7) Elección de la 

totalidad de los miembros de Comisión Directi-

va y Comisión Revisora de Cuentas conforme 

lo aprobado en el nuevo estatuto social por el 

término de dos ejercicios. –8)-Aprobación del 

Aumento de la cuota societaria

8 días - Nº 523179 - $ 21743,20 - 2/5/2024 - BOE

ASOCIACION CORDOBESA DE BOCHAS

GENERAL SAN MARTIN

EDICTO RECTIFICATIVO - Se rectifica el Edic-

to N° 520742 publicado en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba, los dias 10/04/2024, 

11/04/2024, 12/04/2024, 15/04/2024, 16/04/2024, 

17/04/2024, 18/04/2024 y 19/04/2024 únicamen-

te en lo siguiente: Se convoca a las personas 

asociadas a Asamblea General Extraordinaria, 

a celebrarse el día 06 de Mayo de 2024, a las 

20:00 horas, en la calle Luis Ángel Firpo N° 2375 

de Barrio Ana M. Zumaran, Ciudad de Córdoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cór-

doba.-

3 días - Nº 523658 - $ 2461,20 - 2/5/2024 - BOE

COOPERATIVA TAMBERA

LAS CUATRO ESQUINAS

DE VILLA MARIA LTDA.

COOPERATIVA TAMBERA “LAS CUATRO 

ESQUINAS DE VILLA MARIA” LTDA.MAT. Nº 

1610 DTO. Nº 443- SERIE “A” del 04/09/1947- 

IPJ - BV. ALVEAR Nº 159- VILLA MARIA- CBA. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE LA COOPERATIVA TAMBERA 

“LAS CUATRO ESQUINAS DE VILLA MARIA” 

LTDA., POR LOS EJERCICIOS ECONOMI-

COS Nº 74,75 Y 76 CERRADOS CON FECHA 

31/12/2020, 31/12/2021 Y 31/12/2022 RES-

PECTIVAMENTE. Por resolución del Consejo 

de Administración y en cumplimiento de las 

disposiciones del estatuto social, se convoca 

a todos los asociados a la Asamblea General 

Ordinaria a celebrarse el próximo 15 de mayo 

de 2024 a las 19 hs en la sede de la entidad, 

sito en calle Bv. Alvear Nº 159. de esta ciudad 
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de Villa María, a fin de considerar el siguiente 

orden del día: 1- Constitución de la Asamblea y 

elección de dos asociados para firmar el Acta 

de Asamblea, conjuntamente con el Presidente 

y Secretario. 2- Motivos por los cuales no se 

convocó a Asamblea en los tiempos previstos 

estatutariamente sobre los mencionados ejer-

cicios.3-Lectura y consideración de las memo-

rias, Estados de Situación Patrimonial, cuadros, 

Estados de recursos y gastos, Anexos, informes 

del síndico y contador certificante, todo ello co-

rrespondiente a los ejercicios Nº 74,75 y 76. 

cerrados con fecha 31/12/2020, 31/12/2021 y 

31/12/2022  respectivamente. 4-Proyecto de 

distribución de excedentes, capitalización y re-

torno de los ejercicios Nº 74,75 y 76. cerrados 

con fecha 31/12/2020, 31/12/2021 y 31/12/2022 

Respectivamente. 5-Consideración del aumen-

to del valor de la cuota de mantenimiento coo-

perativo. 6-Elección de los miembros de la junta 

electoral o comisión escrutadora. 7-Elección de 

los miembros del Consejo de Administración. 

(doce en total, nueve titulares y tres suplentes). 

Dos síndicos (un titular y un suplente). IMPOR-

TANTE: - ART. 32 Del Estatuto social; las Asam-

bleas sociales se celebraran en el día y hora 

fijados, siempre que se encuentren presentes 

la mitad más uno del total de los socios, trans-

currida una hora después de la fijada para la 

reunión, sin conseguirse quorum, se celebra-

ra la Asamblea y sus decisiones serán válidas 

cualquiera fuere el número de socios presen-

tes. Presidente Cristian Merlo- Secretario Ema-

nuel Urbani.

8 días - Nº 524055 - $ 37199,20 - 7/5/2024 - BOE

SANATORIO PARQUE S.A.

Se convoca a los accionistas a Asamblea Ge-

neral Ordinaria el 17/05/2024, 09 hs, en primera 

convocatoria y una hora después en segunda, 

en la sede social para tratar el siguiente orden 

del día: 1°) Designación de dos accionistas para 
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firmar el acta de Asamblea; 2°) Determinación 

del número de miembros titulares y suplentes 

que conformarán el Directorio. Elección de los 

mismos y 3º) Determinación del número de 

miembros que integrarán la Sindicatura. Elec-

ción de los mismos. Los asistentes deberán 

confirmar su presencia en sede de la sociedad 

con una antelación no menor a 3 días hábiles 

anteriores a la asamblea, de lun a vie 9 a 12 hs.

5 días - Nº 524488 - $ 9810 - 2/5/2024 - BOE

ASOCIACIÓN DEPORTIVA

VETERANOS GABRIEL TABORIN

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA - Por Acta de la Comisión Directiva, 

de fecha 12/04/2024, se convoca a los asocia-

dos a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse 

el día 8 de junio de 2024, a las 12 horas, en la 

sede social sita en calle Camino a San Antonio 

km. 5 1/2 -CORDOBA, para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Designación de dos asocia-

dos que suscriban el acta de asamblea junto al 

Presidente y Secretario; 2) Consideración de la 

Memoria, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y documentación contable correspon-

dientes al Ejercicio Económico Nº 33, cerrado el 

31 de marzo de 2024; 3) Elección de autorida-

des. Fdo: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 524542 - $ 3461,70 - 6/5/2024 - BOE

TEKNAL S.A.

RIO CUARTO

Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea 

General Ordinaria para el día 10 de Mayo de 

2024 a las 11:00 horas en primera convocatoria 

y a las 12:00 horas en segunda convocatoria si 

no hubiere quórum suficiente, en la sede social 

de Calle Los Incas N° 589, ciudad de Río Cuar-

to, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos Accionistas para firmar 

el Acta de Asamblea correspondiente. 2) Consi-

deración de los documentos anuales prescriptos 

por el Artículo 234 inciso 1° de la Ley 19550, 

correspondientes al ejercicio económico N° 26, 

cerrado al 31 de diciembre de 2023. 3) Conside-

ración de la gestión del Directorio, para el ejerci-

cio N° 26, cerrado el 31 de diciembre de 2023 4) 

Aprobación del Proyecto de Distribución de Uti-

lidades para el ejercicio N° 26, cerrado el 31 de 

diciembre de 2023. 5) Asignación de Honorarios 

al Directorio para el ejercicio N° 26, cerrado el 

31 de diciembre de 2023. 6) Fijación del número 

y elección de Directores Titulares y Suplentes, 

por el término de 3 Ejercicios. Asimismo, se hace 

saber a los Socios que deseen concurrir, que los 

Balances y demás instrumentos se encuentran 

a disposición en la sede social. NOTA: Para po-

der participar de la Asamblea los accionistas de-

berán comunicar su asistencia en los términos 

del art. 238 Ley 19.550. El Directorio.- 

5 días - Nº 524805 - $ 23100 - 6/5/2024 - BOE

ASOCIACION CINCO LOMAS S.A. 

El Directorio de Asociación Cinco Lomas S.A. 

por reunión de fecha 22/04/2024, resolvió convo-

car a Asamblea General Ordinaria de Accionis-

tas en los términos del art. 237 in fine de la Ley 

19.550, a llevarse a cabo en la sede social de la 

Sociedad el día Jueves 16 de Mayo de 2024  a 

las 18.30 horas en primera convocatoria y a las 

19.30 horas en segunda convocatoria en caso 

de fracasar la primera, en el Club House del 

Country Cinco Lomas sito en calle Los Álamos 

y Ricardo Santos de Barrio Villa Warcalde, para 

tratar el siguiente orden del día: 1) Designación 

de dos accionistas para que conjuntamente con 

el Sr. Presidente redacten y suscriban el acta a 

labrarse. 2) Razones de la convocatoria fuera 

de los términos previstos por la LGS. 3) Con-

sideración documentación art. 234 inc. 1° Ley 

19.550, correspondiente a los ejercicios econó-

micos finalizados el 31-12-2022 y 31-21-2023. 4) 

Consideración y destino del resultado de ambos 

ejercicios. 5) Consideración de la gestión del 

Directorio, durante el ejercicio finalizado el 31-

12-2022 y 31-12-2023. 6) Consideración de la re-

nuncia de la totalidad de los miembros del direc-

torio titulares y suplentes. 7) Consideración de la 

gestión del directorio por los ejercicios cerrados 

al 31-12-2022 y 31-12-2023. 8) Fijación del nú-

mero de Integrantes del Directorio y designación 

de sus miembros por un nuevo período estatuta-

rio. 9) Ratificación y Rectificación de la totalidad 

de las Actas de Directorio y Asamblea y/o demás 

documentación correspondiente desde el año 

2014 en adelante a los fines de cumplimentar la 

totalidad de las observaciones efectuadas por 

la Inspección de Personas Jurídicas en Expe-

diente Nro. 0007-242739/2024. Acto seguido, los 

señores Directores dejan constancia de los re-

quisitos, condiciones y demás características de 

la Asamblea, a saber: 1) Los Accionistas, para 

participar de la Asamblea deberán comunicar 

su asistencia mediante nota presentada en la 

sede social, con una anticipación de tres días 

hábiles a la fecha de la misma. 2) Los Accionis-

tas, pueden hacerse representar en la Asamblea 

mediante carta poder dirigida al Directorio con 

24 hs de anticipación a la iniciación de la Asam-

blea. Un Accionista no podría representar a más 

de cinco. 3) Segunda Convocatoria: En caso de 

no existir quórum, la Asamblea se celebrará en 

segunda convocatoria el mismo día a las 19.30 

hs. 4) Si existiera condominio en el Inmueble, 

los condóminos que aún no hayan unificado re-

presentación ante la Asociación Cinco Lomas 

hasta el día de la fecha estarán Obligados a co-

municar la asistencia conjuntamente debiendo 

aclarar en el mismo acto en quien unificarán re-

presentación para participar en la Asamblea. 5) 

No podrán participar en la Asamblea quienes no 

hayan acreditado fehacientemente con tres días 

hábiles de anticipación al de la fecha de la mis-

ma su calidad de accionista ante la Asociación 

Cinco Lomas mediante la respectiva escritura 

traslativa de dominio donde conste la transfe-

rencia de la acción respectiva. 6) Asimismo se 

notifica a los accionistas que se encuentran a su 

disposición en la sede social y en la Intendencia, 

el Balance General, el Estado de Resultados y 

la Memoria Anual, para cuya aprobación se cita. 

Fdo. Presidencia.

5 días - Nº 524822 - $ 56717,50 - 3/5/2024 - BOE

CAMARA DE TURISMO

DE VILLA CARLOS PAZ 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA PRESENCIAL 

- Por Acta de Comisión Directiva N° 5, de fecha 

20/04/2024, se convoca a las personas asocia-

das a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse 

el día 20 de Mayo del año 2024 a las 13hs., en 

la sede social sita en calle Virgilio esquina Cons-

tantinopla S/N (Hotel Eleton), Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, para tratar el siguiente 

orden del día: 1)- Designación de dos asocia-

dos que suscriban el acta de asamblea junto al 

Presidente y Secretario que resulten electos. 2)- 

Motivos por los cuales se convocó la Asamblea 

fuera de término. 3)- Consideración de la Memo-

ria, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

y documentación contable correspondiente a los 

Ejercicios Económicos cerrados al: 31/12/2021 

– 31/12/2022. 4)- Consideración de la gestión de 

la Comisión Directiva. 5)- Elección de Autorida-

des. 6)- Autorización a inscribir el acta de asam-

blea. Fdo: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 524844 - $ 5166 - 3/5/2024 - BOE

CENTRO SOCIAL Y DEPORTIVO

BRINKMANN

Convocase a Asamblea General Ordinaria para 

el día 9 de mayo de 2024, a las 20 horas en la 

sede social sita en calle Caseros y Pitt Funes de 

la ciudad de Brinkmann, Departamento San Jus-

to, Provincia de Córdoba, para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Designación de dos personas 

asociadas para que suscriban el acta de asam-

blea junto al Presidente y Secretario; 2) Explica-
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ción de los motivos por los cuales la Asamblea 

se convoca fuera de término; 3) Consideración 

de la Memoria, Informe de la Comisión Reviso-

ra de Cuentas y los Estados Contables corres-

pondiente al Ejercicio Económico cerrado el 

31/08/2023. La Comisión Directiva.

3 días - Nº 524864 - $ 3185,70 - 3/5/2024 - BOE

COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS,

VIVIENDA Y CRÉDITO TIO PUJIO LIMITADA

LA COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLI-

COS, VIVIENDA Y CRÉDITO TIO PUJIO LI-

MITADA. LLAMA A: CONCURSO PÚBLICO 

DE PRECIOS. OBJETO: EJECUCION DE ES-

TRUCTURA PARA CANCHAS DE BOCHAS 

DEL PARQUE DE LOS DEPORTES. 1) TAREAS 

A EJECUTAR: I) OBRA CIVIL: a) Trabajos de 

nivelación y compactación: Se procederá al 

levantamiento de la capa de sustrato natural 

(profundidad estimada 0,20 m de profundidad) 

y se retirará del predio. b) Excavación de bases: 

Previo al replanteo y marcación de las bases se 

iniciará la excavación de bases de acuerdo a 

planos proporcionados por la dirección de obra 

y que se acompañan como: detalle CIMIENTOS 

CANCHAS DE BOCHAS. La tierra extraída de 

la excavación se utilizará para nivelar el piso 

se distribuirá en toda la superficie del salón. c) 

Excavación de vigas riostras: Tendrán el mis-

mo tratamiento que en el punto b). d) Armado 

de hierros para armaduras de bases y vigas 

riostras: Se ejecutarán de acuerdo a de deta-

lle suministrado con el nombre de CIMIENTOS 

CANCHAS DE BOCHAS. Quedaran sujeto a ins-

pección y control de la dirección de obra con su 

respectiva aprobación por escrito. e) Hormigona-

do: Una vez realizado todos los controles antes 

mencionados se procederá al hormigonado de 

bases y viga riostras con hormigón elaborado 

H21, perfectamente terminado y nivelado. II) 

ESTRUCTURA METALICA: a) Trabajos de pre-

paración en fabrica: La contratista deberá reti-

rar el material adquirido por la cooperativa de la 

empresa CORMETAL S.A. para producir en su 

taller las vigas estructurales de alma llena (pór-

ticos y columnas). Estimándose un máximo de 

60 días para la terminación de las mismas. b) 

Planos que se adjuntan: Planos de arquitectura 

para la interpretación de la obra, plantas, cortes, 

vistas y replanteo, planta de estructuras y deta-

lles constructivos. c) Montaje: Una vez termina-

da la preparación de la estructura en fabrica, la 

contratista tendrá que transportar bajo su entera 

responsabilidad, hasta el acopio en parque de 

los deportes de la localidad de Tío Pujio. Una 

vez en obra se procederá al montaje in-situ de 

los pórticos y columnas, culminando con el ar-

mado completo de la cubierta (correas, aislante 

térmico, chapas sinusoidales de zinc y chapas 

transparentes, cruces de San Andres y todo lo 

inherente que corresponda a la construcción. Se 

estima una duración de esta etapa de 60 días. 

2) UBICACIÓN: Sobre calle salta, entre calles 

Neuquén y Catamarca, Barrio Zona Sur, de la 

localidad de Tío Pujio, Departamento General 

San Martín, provincia de Córdoba. cuyos datos 

catastrales son: CIRC: 01 – SECC.: 02 – MANZ.: 

018 – PARC.: 100-101-102-103-104-105-106-

107-108-109. – MANZ. OF.: 18. 3) PLAZO DE 

ENTREGA: La obra deberá ejecutarse íntegra-

mente en un tiempo de 100 días corridos con-

tados desde la adjudicación. 4) COSTO DEL 

PLIEGO: Sin costo. 5) CONSULTA Y ENTREGA 

DEL PLIEGO: Los pliegos que contienen el deta-

lle de las tareas correspondientes a la cotización 

para ejecutar la obra civil y estructura metálica 

de las canchas de paddle del Parque de los De-

portes deberán ser solicitados desde el 29 de 

abril de 2024 hasta el 06 de mayo de 2024 al 

e-mail: info@cooptiopujio.com.ar. 6) PLAZO DE 

PRESENTACION DE OFERTAS: Las ofertas de-

berán ser presentadas en la sede de la Coope-

rativa de Servicios Públicos, Vivienda y Crédito 

Tío Pujio Ltda. de calle Juan Domingo Perón n° 

386 de la localidad de Tío Pujio (Cba.), en ho-

rario de 08 a 14 hs, de lunes a viernes, hasta el 

día 07 de mayo de 2024. 7) FORMA DE PRE-

SENTACION: En sobre cerrado, con descripción 

detallada de toda labor a realizar conforme se 

exige en el pliego de especificaciones técnicas, 

lo que debe ser cotizado. 8) CONDICIONES 

DEL PRESENTE CONCURSO: Se detallan en 

el Pliego. 9) APERTURA DE SOBRES: La aper-

tura de sobres tendrá lugar el día 07 de mayo de 

2024 a las 15 hs. en el domicilio de la Coope-

rativa de Servicios Públicos, Vivienda y Crédito 

Tío Pujio Ltda., antes indicado y en presencia 

de escribana pública. Se deja expresa constan-

cia que el presente concurso de precios no es 

vinculante para la Cooperativa de Servicios Pú-

blicos, Vivienda y Crédito Tío Pujio Ltda. Daniela 

Andrea Presuttari - Secretaria; Darío Eduardo 

Ranco - Presidente.

3 días - Nº 524946 - $ 27252,90 - 3/5/2024 - BOE

COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS,

VIVIENDA Y CRÉDITO TIO PUJIO LIMITADA

LA COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

VIVIENDA Y CRÉDITO TIO PUJIO LIMITADA. 

LLAMA A CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 

- OBJETO: EJECUCION DE ESTRUCTURA 

PARA CANCHAS DE PADDLE DEL PARQUE 

DE LOS DEPORTES. 1) TAREAS A EJECUTAR: 

I) OBRA CIVIL: a) Trabajos de nivelación y com-

pactación: Se procederá al levantamiento de la 

capa de sustrato natural (profundidad estimada 

0,20 m de profundidad) y se retirará del predio. b) 

Excavación de bases: Previo al replanteo y mar-

cación de las bases se iniciará la excavación de 

bases de acuerdo a planos proporcionados por 

la dirección de obra y que se acompañan como: 

detalle CIMIENTOS CANCHA DE PADDLE. La 

tierra extraída de la excavación se utilizará para 

nivelar el piso se distribuirá en toda la superficie 

del salón. c) Excavación de vigas riostras: Ten-

drán el mismo tratamiento que en el punto b). 

d) Armado de hierros para armaduras de bases 

y vigas riostras: Se ejecutarán de acuerdo a de 

detalle suministrado con el nombre de CIMIEN-

TOS CANCHA DE PADDLE. Quedaran sujeto a 

inspección y control de la dirección de obra con 

su respectiva aprobación por escrito. e) Hormi-

gonado: Una vez realizado todos los controles 

antes mencionados se procederá al hormigona-

do de bases y viga riostras con hormigón elabo-

rado H21, perfectamente terminado y nivelado. 

II) ESTRUCTURA METALICA: a) Trabajos de 

preparación en fabrica: La contratista deberá 

retirar el material adquirido por la cooperativa 

de la empresa CORMETAL S.A. para producir 

en su taller las vigas estructurales de alma llena 

(pórticos y columnas). Estimándose un máximo 

de 60 días para la terminación de las mismas. b) 

Planos que se adjuntan: Planos de arquitectura 

para la interpretación de la obra, plantas, cortes, 

vistas y replanteo, planta de estructuras y deta-

lles constructivos. c) Montaje: Una vez termina-

da la preparación de la estructura en fabrica, la 

contratista tendrá que transportar bajo su entera 

responsabilidad, hasta el acopio en parque de 

los deportes de la localidad de Tío Pujio. Una 

vez en obra se procederá al montaje in-situ de 

los pórticos y columnas, culminando con el ar-

mado completo de la cubierta (correas, aislante 

térmico, chapas sinusoidales de zinc y chapas 

transparentes, cruces de San Andrés y todo lo 

inherente que corresponda a la construcción. Se 

estima una duración de esta etapa de 60 días. 2) 

UBICACIÓN: Sobre calle salta, entre calles Neu-

quén y Catamarca, Barrio Zona Sur, de la loca-

lidad de Tío Pujio, Departamento General San 

Martín, provincia de Córdoba. cuyos datos catas-

trales son: CIRC: 01 – SECC.: 02 – MANZ.: 018 – 

PARC.: 100-101-102-103-104-105-106-107-108-

109. – MANZ. OF.: 18. 3) PLAZO DE ENTREGA: 

La obra deberá ejecutarse íntegramente en un 

tiempo de 100 días corridos contados desde la 

adjudicación. 4) COSTO DEL PLIEGO: Sin cos-

to. ) CONSULTA Y ENTREGA DEL PLIEGO: Los 

pliegos que contienen el detalle de las tareas 

correspondientes a la cotización para ejecutar la 

obra civil y estructura metálica de las canchas 
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de paddle del Parque de los Deportes deberán 

ser solicitados desde el 29 de abril de 2024 has-

ta el 06 de mayo de 2024 al e-mail: info@coop-

tiopujio.com.ar. 6) PLAZO DE PRESENTACION 

DE OFERTAS: Las ofertas deberán ser presen-

tadas en la sede de la Cooperativa de Servicios 

Públicos, Vivienda y Crédito Tío Pujio Ltda. de 

calle Juan Domingo Perón n° 386 de la localidad 

de Tío Pujio (Cba.), en horario de 08 a 14 hs, de 

lunes a viernes, hasta el día 7 de mayo de 2024. 

7) FORMA DE PRESENTACION: En sobre ce-

rrado, con descripción detallada de toda labor a 

realizar conforme se exige en el pliego de espe-

cificaciones técnicas, lo que debe ser cotizado. 

8) CONDICIONES DEL PRESENTE CONCUR-

SO: Se detallan en el Pliego. 9) APERTURA DE 

SOBRES: La apertura de sobres tendrá lugar el 

día 07 de mayo de 2024 a las 15 hs. en el do-

micilio de la Cooperativa de Servicios Públicos, 

Vivienda y Crédito Tío Pujio Ltda., antes indica-

do y en presencia de escribana pública. Se deja 

expresa constancia que el presente concurso de 

precios no es vinculante para la Cooperativa de 

Servicios Públicos, Vivienda y Crédito Tío Pujio 

Ltda. Daniela Andrea Presuttari - Secretaria; Da-

río Eduardo Ranco Presidente.

3 días - Nº 524950 - $ 27225,30 - 3/5/2024 - BOE

BIBLIOTECA POPULAR MARTÍN FIERRO

BALNEARIA

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 16 de 

Mayo de 2024, a las 18:00 Hs en la sede social, 

sita en Bv Belgrano Nº 286, Balnearia, para tra-

tar el siguiente  Orden del Día: 1-Aprobación Acta 

última Asamblea. 2-Designación de dos Asocia-

dos para que suscriban el acta de Asamblea jun-

to al Presidente y Secretario. 3-Consideración de 

memoria, Informe de la comisión revisadora de 

cuentas y Estados Contables correspondientes 

al ejercicio Nº 24 al 31/12/2023. 4-Elección de 

Autoridades. 5-Causales de la tardanza. Comi-

sión Directiva.

3 días - Nº 525032 - $ 5859 - 2/5/2024 - BOE

TIFEC S.A.I.C.Y F.

CONVOCATORIA: Se convoca a los socios de 

“TIFEC S.A.I.C.y F.”, a Asamblea General Ordi-

naria del día 21.05.2024 a las 15:00 horas en 1° 

convocatoria y a las 16:00 horas en 2° convo-

catoria, en el domicilio ubicado en Av. Bernardo 

O’Higgins N° 3850 de la ciudad de Córdoba. OR-

DEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionis-

tas para firmar el acta de asamblea, 2) Análisis 

y consideración de los estados contables de la 

sociedad cerrados el 31 de diciembre de 2023 

(Ejercicio n° 54), Balance General, Cuadro de 

Resultados, Memoria del Directorio; 3) Conside-

ración de la gestión del Directorio por el ejercicio 

finalizado el 31/12/2023; 4) Consideración del 

resultado del ejercicio y su destino; 5) Conside-

ración de los honorarios del Directorio; 6) Trata-

miento de la renuncia presentada por el Director 

Néstor Rubén Navoni. 7) Elección de autorida-

des por el termino estatutario. Nota: para parti-

cipar de la asamblea, los socios deberán cursar 

comunicación al domicilio sito en Av. Bernardo 

O’Higgins N° 3850 de la ciudad de Córdoba con 

no menos de 3 días hábiles de anticipación a la 

fecha de asamblea, para que se los inscriba en 

el libro de asistencia. El cierre del libro de asis-

tencia será a las 13:00 horas del día 16.05.2024.

5 días - Nº 525176 - $ 21700 - 6/5/2024 - BOE

COOPERATIVA DE

ELECTRIFICACION PRODUCTORES

 RURALES ASOCIADOS LIMITADA

(CEPRA LTDA.).

VILLA NUEVA

Convoca a Asamblea General Extraordinaria el 

17 de Mayo de 2024, a las 20,00 hs., en Alem 

Nº 911, de la ciudad de Villa Nueva (Cba): Orden 

del Día: 1º) Elección de dos asambleístas para 

firmar el acta de asamblea conjuntamente con 

el presidente y secretario. 2) Lectura y conside-

ración del Proyecto de Modificación del Estatuto 

Social en sus artículos 1º - 2º - 5º - 9º - 10º - 12º 

- 13º - 14º - 19º - 21º - 22º - 26º - 29º - 37º - 46º 

- 48º y 55º. EL SECRETARIO.

3 días - Nº 525222 - $ 5953,50 - 6/5/2024 - BOE

CORPORACIÓN INTERCOMUNAL

PARA LA GESTIÓN SUSTENTABLE

DE LOS RESIDUOS DEL

ÁREA METROPOLITANA DE CÓRDOBA

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 

de Acciones. De conformidad con lo resuelto 

en Acta de Directorio de fecha 25/04/2024 y lo 

dispuesto en el art. 237 de la LGS, se convoca 

a los señores accionistas de CORPORACIÓN 

INTERCOMUNAL PARA LA GESTIÓN SUS-

TENTABLE DE LOS RESIDUOS DEL ÁREA 

METROPOLITANA DE CÓRDOBA SOCIEDAD 

ANÓNIMA a Asamblea General Ordinaria para 

el día 23 de Mayo de 2024 a las 15 horas, en 

primera convocatoria y a las 16 horas en segun-

da convocatoria, conforme lo autoriza el estatu-

to, en el domicilio sito en Marcelo T. de Alvear 

N° 120, Salón Avalos de la ciudad de Córdoba, 

provincia de Córdoba, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos ac-

cionistas para que suscriban el Acta en forma 

conjunta con la Sra. Presidente; 2º) Considera-

ción de los Estados Contables y demás docu-

mentación exigida por el Art. 234, inc. 1° de la 

Ley General de Sociedades, correspondiente 

al ejercicio económico iniciado el 01/01/2023 

y cerrado el 31/12/2023; 3º) Consideración del 

proyecto de asignación de resultados; 4º) Con-

sideración de la remuneración del Directorio, en 

exceso del límite impuesto por el Art. 261 de la 

Ley General de Sociedades; 5°) Consideración 

de la remuneración de la Comisión Fiscalizado-

ra; 6º) Consideración de la gestión del Directo-

rio y Comisión Fiscalizadora. Se recuerda a los 

Sres. Accionistas que deberán cumplimentar la 

comunicación prevista establecida en el art. 238, 

2do. Párraf. de la LGS, con por lo menos tres 

días hábiles de antelación a la fecha fijada. EL 

DIRECTORIO.

5 días - Nº 525207 - $ 24675 - 7/5/2024 - BOE

A. GIACOMELLI S.A.

Convocase a los señores Accionistas de “A. GIA-

COMELLI S.A.” a la Asamblea Ordinaria de Ac-

cionistas a celebrarse en primera convocatoria 

el día 24/05/24 a las 15 hs. y en segunda convo-

catoria el día 24/05/24 a las 16 hs. en el domicilio 

sito en Ruta Nacional Nº 9, km. 690 – Estación 

Ferreyra, a los fines de tratar el siguiente orden 

del día: 1) Elección de dos accionistas para sus-

cribir el acta. 2) Consideración del destino a dar-

se a las acciones compradas a Margarita Gia-

comelli. 3) Consideración de la Documentación 

que se refiere el art 234 inc 1 de la LGS corres-

pondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2023. 

4) Aprobación de la Gestión del Directorio y 

asignación de honorarios de los mismos por 

el ejercicio cerrado el 31/12/2023. 5) Conside-

ración del proyecto de distribución de utilidades 

correspondientes al ejercicio económico cerrado 

el 31/12/2023 y su destino. Se recuerda a los 

señores accionistas que para participar de la 

asamblea deben dar cumplimiento a lo dispues-

to en el art. 238 de la Ley 19.550, cerrando el 

Registro de Asistencia el día 19/05/2024 a las 

18 hs. Se informa que la documentación a con-

siderar se encuentra a disposición de los socios.

5 días - Nº 525209 - $ 11301 - 8/5/2024 - BOE

FIDEICOMISO GRAN RIVERA PRIVATO 

ALEXIS JOSE MAFFINI DNI N° 34.455.400, ad-

ministrador fiduciario del FIDEICOMISO GRAN 

RIVERA PRIVATO designado por asamblea del 

13/10/2022, convoca a los Señores FIDUCIAN-

TES del mencionado Fideicomiso (y a quienes 
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se crean con derechos), a Asamblea General 

Ordinaria a celebrarse el día JUEVES 09 MAYO 

DE 2024 a las 16.45 hs. en su primer llamado, y 

a las 17.00 hs. en segundo llamado, a realizarse 

en el edificio, sito en calle Fructuoso Rivera 69, 

de la ciudad de Córdoba, en donde las partes 

podrán realizar su ingreso a los fines de delibe-

rar y votar la siguiente orden del día: 1) Desig-

nación de dos fiduciantes para firmar el acta. 2) 

Rendición de cuentas. Renuncias y propuestas 

de nuevas administraciones de fideicomiso. 

Honorarios pactados. 3) Estado de cuenta fidu-

ciantes. Estrategia legal ante fiduciantes inmobi-

liarios y propietarios que no han dispuesto sus 

unidades. 4) Continuidad del proceso. Costos y 

plazos estimados. Plan de trabajo actualizado 

conforme a novedades y situación macroeconó-

mica. Las personas que tengan la calidad para 

participar según contrato, sea que lo hagan por 

sí o por medio de apoderados deberán acredi-

tar su legitimación con un anticipo no menor a 

un día hábil al día de la asamblea presentando 

el Documento Nacional de Identidad y ejemplar 

original del instrumento de adhesión al Fideico-

miso, de donde surjan sus derechos respecto 

de este. El escribano interviniente labrará acta 

de la asamblea con todo lo actuado. El costo 

del edicto y gastos de escribano será a cargo 

del fideicomiso. CONSULTAS Tel. 351-3910592 

alexismaffini@gmail.com – Santa Rosa 320 – 

Segundo Piso – Córdoba – capital.

5 días - Nº 525404 - $ 28490 - 6/5/2024 - BOE

ASOCIACION COOPERADORA IPEM Nº 140

DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO 

BELL VILLE

“CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA - EXTRAORDINARIA. LA ASO-

CIACION COOPERADORA IPEM Nº 140 “DO-

MINGO FAUSTINO SARMIENTO, convoca a los 

asociados a Asamblea General Ordinaria - Ex-

traordinaria, a celebrarse el 23 de mayo de 2024 

a las 19:30 hs en primera convocatoria y 20:00 

hs en segunda convocatoria, en Bv. Colon Nº 93 

de la ciudad de Bell Ville, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 1) DESIGNACION DE DOS 

ASAMBLEISTAS PARA QUE CONJUNTAMEN-

TE CON EL PRESIDENTE Y SECRETARIO 

FIRMEN EL ACTA. 2) CONSIDERACION DE 

LA ASAMBLEA FUERA DE TERMINO Y DE 

LA SEDE SOCIAL. 3) ELECCION DE COMI-

SION DIRECTIVA, POR VACANCIA TOTAL DEL 

CUERPO DIRECTIVO, CONFORME LO INDI-

CA EL ESTAUTO SOCIAL: MIEMBROS TITULA-

RES: PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, SE-

CRETARIO, PROSECRETARIO, TESORERO, 

PROTESORERO, VOCALES TITULARES (4), Y 

4 VOCALES SUPLENTES (4). 4) ORGANO DE 

FISCALIZACIÓN: REVISOR DE CUENTAS TI-

TULAR (3), REVISOR DE CUENTAS SUPLEN-

TE (2) . 5) LECTURA Y CONSIDERACION DE 

MEMORIA, INVENTARIO, BALANCE GENE-

RAL Y CUENTA DE GASTOS DE LOS EJERCI-

CIOS CERRADOS EL 31/12/2013-31/12/2014-

31/12/2015-31/12/2016- 31/12/2017 - 31/12/2018 

- 31/12/2019 - 31/12/2020 – 31/12/2021 – 

31/12/2022 – 31/12/2023.

3 días - Nº 525242 - $ 12285 - 3/5/2024 - BOE

ASOCIACION DE

INSTITUCIONES Y PROFESIONALES

DE LA SALUD

Por acta de comision directiva de fecha 

20/04/2024 se convoca a Asamblea General Or-

dinaria para el día 16 de Mayo de 2024 a las 

17:00 horas. En la sede social de la asociación 

cita en calle 27 De abril 664, piso 2, departa-

mento B, Córdoba, Capital, para tratar el si-

guiente orden del día: 1) Lectura y aprobación 

del acta anterior. 2) Designación de dos perso-

nas que suscribirán el acta. 3) Consideración de 

la memoria, balance y documentación contable 

correspondiente al Ejercicio Económico 31 de 

diciembre de 2023. 4) Eleccion de Autoridades. 

5) Autorizados.

3 días - Nº 525223 - $ 2813,10 - 6/5/2024 - BOE

LORENZATI, RUETSCH Y CIA. S.A.

TICINO

CONVOCATORIA AGO - Convócase a los Sres. 

Accionistas de LORENZATI, RUETSCH Y CIA. 

S.A. a la Asamblea General Ordinaria de Accio-

nistas a celebrarse el día 22 de mayo del año 

dos mil veinticuatro, a las 10:00 horas en prime-

ra convocatoria, y a las 11:00 horas en segunda 

convocatoria, en el local de la Sociedad sito en 

Diagonal Mitre Nº 40 de la localidad de Ticino 

- Pcia. de Córdoba, a fin de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos ac-

cionistas para firmar el Acta de Asamblea junto 

con el Presidente. 2º) Lectura y consideración 

de la Memoria, Informe Comisión Fiscalizado-

ra, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, 

Estado de Resultados, Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, así 

como las Notas y Anexos, que los acompañan y 

forman parte integrante de los citados estados 

contables, correspondientes al quincuagésimo 

ejercicio económico, cerrado el 31 de diciembre 

de 2023 y consideración de la gestión del Direc-

torio y de la Comisión Fiscalizadora. 3º) Consi-

deración del destino de los resultados y de la re-

muneración  de los Señores Directores (Art.261 

- Ley 19550) y de la Comisión Fiscalizadora (Ar-

tículo 292 – Ley N° 19.550). EL DIRECTORIO. 

NOTA: Se recuerda a los Sres. accionistas que 

por disposiciones legales y Estatutarias, debe-

rán depositar sus acciones en la Sociedad hasta 

tres días antes del fijado para la Asamblea, para 

poder concurrir a ella con derecho a voto.

5 días - Nº 525450 - $ 21525 - 7/5/2024 - BOE

ASOCIACION CIVIL

DUEÑOS DE TRANSPORTE

DE ONCATIVO 

La Comisión Directiva de ASOCIACION CIVIL 

DUEÑOS DE TRANSPORTE DE ONCATIVO 

convoca a los socios a la ASAMBLEA GRAL. 

ORDINARIA, para el 27 de Mayo de 2024, a las 

9:00hs. en la sede del Club Unión sito en calle 

Ayacucho 1297 de la ciudad de Oncativo, Pcia 

de Córdoba, para tratar el siguiente orden del 

dia: 1-Elección de dos socios para que conjunta-

mente Presidente y Secretario suscriban el Acta 

de Asamblea. 2-Consideración de la Memoria, 

Estados Contables, Cuadros anexos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Re-

sultado y Notas anexas, Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas del Ejercicio económico 

cerrado el 31-12-2023. 3-Tratamiento de la cuota 

social y comisiones. Fdo. La Comision Directiva.-

1 día - Nº 525247 - $ 1183,80 - 2/5/2024 - BOE

ASOCIACIÓN COOPERADORA

DEL POLICLÍNICO POLICIAL “COOPOL” 

La Asociación Cooperadora del Policlínico Po-

licial “Coopol”, I.P.J.: Personería Jurídica 007-

09617/81, Res. 137 “A” /85, Legajo 724 convo-

ca a Asamblea General Ordinaria para el día 

martes 28 de mayo de 2024 a las 11:00 hs, en 

la sede social sita en calle Luis Agote 2825 de 

Barrio Los Naranjos, de la ciudad de Córdoba, 

para tratar el siguiente Orden del Dia: 1. Desig-

nación de dos asociados que suscriban el acta 

de asamblea junto al Presidente y Secretario. 2. 

Consideración de las causales por las cuales 

se llama a la asamblea general ordinaria fuera 

de término para el ejercicio económico Nº 38. 3. 

Consideración de la Memoria Anual de la Comi-

sión Directiva, Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas y documentación contable corres-

pondiente al Ejercicio Económico N° 38 desde 

el 01 de abril del 2022 hasta su cierre el 31 de 

marzo de 2023, donde consta el Inventario, ba-

lance general con el estado de situación patri-

monial, estado de recursos y gastos, estado de 

evolución del patrimonio neto, estado de flujo de 
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efectivo, cuadros y anexos correspondientes.” 4. 

Consideración de la Memoria Anual de la Comi-

sión Directiva, Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas y documentación contable corres-

pondiente al Ejercicio Económico N° 39 desde el 

01 de abril del 2023 cerrado el 31 de marzo de 

2024. Donde consta el Inventario, balance gene-

ral con el estado de situación patrimonial, esta-

do de recursos y gastos, estado de evolución del 

patrimonio neto, estado de flujo de efectivo, cua-

dros y anexos correspondientes.” Firmado por el 

Señor Presidente Aldo Hugo Álvarez y el señor 

Secretario Herrera Eduardo Leandro.

3 días - Nº 525534 - $ 16989 - 3/5/2024 - BOE

LIGA VILLAMARIENSE DE BABY FÚTBOL

VILLA MARIA

Por Acta de la Comisión Directiva N.º 900, de 

fecha 22/04/2024, se convoca a los asociados 

a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse 

el día 04 de junio del 2024 a las 21:00 horas 

en la sede social de la institución, sita en calle 

Salta N.º 496, de la ciudad de Villa María para 

tratar los siguientes puntos de la orden del día: 

PRIMERO: Lectura y consideración del acta 

de asamblea anterior; SEGUNDO: Elección de 

dos asambleístas para suscribir el acta de la 

asamblea junto con el presidente y el secreta-

rio; TERCERO: Convocatoria fuera de termino; 

CUARTO: Lectura y consideración de la memo-

ria anual, Estado de Situación Patrimonial, Esta-

do de Recursos y Gastos, Estado de Evolución 

del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, 

notas y cuadros anexos, dictamen de contador 

público e informe de la Comisión Revisora de 

cuentas, todo lo correspondiente al ejercicio 

económico Nº22 finalizado el 31/12/2023.

3 días - Nº 525296 - $ 10027,50 - 2/5/2024 - BOE

JOSE LLENES S.A.C.I.F.

ARROYITO

Convocatoria: Se convoca a los Sres. accionis-

tas de “JOSE LLENES S.A.C.I.F.” a Asamblea 

General Ordinaria a celebrarse el día 24 de 

mayo de 2024, a las siete (07) horas en primera 

convocatoria y para el día 24 de mayo del 2024 

a las ocho (08) horas en segunda convocatoria, 

en la sede social sita en Av. Elvio Eladio Riba 

Nro. 1615 de la ciudad de Arroyito, provincia de 

Córdoba a los fines de considerar los siguientes 

puntos del orden del día: 1) Designación de dos 

accionistas a los fines de suscribir el acta junto 

al Sr. presidente 2)Consideración de la memoria, 

balance y demás documentación contable pre-

vista por el artículo 234 de la L.G.S. correspon-

diente al ejercicio económico Nro. 57 iniciado el 

1 de enero del 2023 y finalizado el 31 de diciem-

bre de 2023. 3) Consideración de la gestión del 

directorio en ejercicio bajo análisis. 4) Conside-

ración de los resultados del ejercicio. 5) Fijación 

de la retribución del directorio en el ejercicio bajo 

análisis. El Directorio. NOTA: Se recuerda a los 

señores accionistas que para poder asistir con 

voz y voto a la asamblea deberán proceder con-

forme a las previsiones del art. 238 de la L.G.S. 

El balance y demás documentación contable, 

sujeta a tratamiento, se encuentra a disposición 

de los señores accionistas en la sede social de 

la empresa. El directorio.

5 días - Nº 525369 - $ 19995 - 7/5/2024 - BOE

CENTRO COMERCIAL, INDUSTRIAL

Y ANEXOS DE CRUZ DEL EJE

La Comisión Directiva convoca a los asociados 

a asamblea general ordinaria a realizarse el día 

20 de Mayo de 2024 a las 21.00 hs. en la sede 

social de calle Alvear 469 para tratar el siguiente 

orden del día: 1. Designación de dos asociados 

que suscriban el acta de asamblea junto al pre-

sidente y secretario. 2. Consideración de memo-

ria, informe del órgano de fiscalización y docu-

mentación contable correspondiente al ejercicio 

económico cerrado al 30/06/2023. 3.Informe de 

la comisión directiva de los motivos por los que 

se llama a asamblea fuera del plazo establecido 

en el estatuto. 4. Designación de junta electoral. 

5. Elección de autoridades.

1 día - Nº 525302 - $ 1140,10 - 2/5/2024 - BOE

AMIGOS DE LA TRADICIÓN

ASOCIACION CIVIL

LA CARLOTA

La Comisión Directiva de la Asociación Civil de-

nominada ‘’AMIGOS DE LA TRADICIÓN- ASO-

CIACION CIVIL”, CUIT N° 30-71006296-6, Mat. 

N° A-0890 convoca a ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA para el día 

02 de Junio del año 2024, en la sede social, sita 

en calle Deán Funes N° 01, Campo Amigos de 

la Tradición, ciudad de La Carlota, dpto. Juárez 

Celman, pcia. de Córdoba. La 1ra convocatoria 

se hará en la hora 20:00, y la 2da para la hora 

21:00, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Anulación de Asamblea Extraordinaria de fecha 

10 de Agosto de 2021 y toda su documentación 

relacionada; 2) Designación de 2 asociados pre-

sentes, para firmar acta de asamblea junto al 

presidente y secretario; 3) Causas de no haber 

convocado a asamblea en términos estatutarios; 

4) Consideración y aprobación de memorias, 

estados contables e informes de la Comisión 

Revisora de Cuentas, correspondientes a ejer-

cicios finalizados el 31/12/2021, 31/12/2022 y 

31/12/2023; 5) Aprobación de Reforma de Es-

tatuto; 6) Elección de Autoridades, de Comisión 

Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, en su 

totalidad por mandatos vencidos y por término 

de 3 ejercicios.-

1 día - Nº 525457 - $ 2154,40 - 2/5/2024 - BOE

ASOCIACIÓN INDEPENDIENTE DOLORES

GENERAL CABRERA

Convocatoria a Asamblea Presencial - Por Acta 

de Comisión Directiva, de fecha 16 de abril de 

2024, se convoca a las personas asociadas a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 

28 de mayo de 2024, a las 20:00 horas, en la 

sede social sita en calle 9 de julio N.° 628 de 

la Ciudad de General Cabrera, para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

personas asociadas que suscriban el acta de 

asamblea junto al/a Presidente y Secretario; 

2) Consideración de los Estados Contables de 

la entidad correspondientes a los años 2022 y 

2023. Fdo: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 525326 - $ 2820 - 6/5/2024 - BOE

SOCIEDAD ITALIANA DE

SOCORROS MUTUOS INSTRUCCIÓN Y

EDUCACIÓN, UNIONE E BENEVOLENZA -

VOLERE E POTERE DE MARCOS JUÁREZ

La “Sociedad Italiana de Socorros Mutuos Ins-

trucción y Educación, Unione e Benevolenza - 

Volere e Potere de Marcos Juárez”, convoca a 

los señores socios de la institución a la Asam-

blea General Ordinaria, que se llevará a cabo 

el día 12 de JUNIO DE 2024, a las 20.30 hs. 

en la SALA CINE de la Institución, sita en calle 

Belgrano 1023 de la ciudad de Marcos Juárez, 

a los fines de tratar el siguiente orden del día: 

PRIMERO: Designación de Dos (2) socios para 

que juntamente con el Presidente y Secretario, 

redacten y suscriban el Acta de Asamblea. SE-

GUNDO: Informe sobre el motivo por el que se 

convocara a Asamblea Ordinaria fuera de térmi-

no, respecto al ejercicio contable anual bajo tra-

tamiento (período 1º de septiembre de 2022 al 

31 de agosto de 2023. TERCERO: Lectura, de-

liberación y aprobación de la Memoria, Balance 

General e Inventario, Cuadro de resultados, Cál-

culo de Recursos y gastos e informe del Órgano 

de Fiscalización del ejercicio económico finaliza-

do el 31 de agosto de 2023. CUARTO: Conside-

ración y aprobación del incremento en el valor 
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de las cuotas sociales, dispuesto por el Consejo 

Directivo en reunión de fecha 12/07/2023 QUIN-

TO: Autorizar a la Comisión Directiva a fijar va-

lores por cuotas de mantenimiento en Panteón 

Social. SEXTO: Designación de tres asambleís-

tas para conformar la Junta Electoral, que tendrá 

a su cargo la realización del acto eleccionario de 

autoridades, con las obligaciones que le impone 

el Estatuto Social. SÉPTIMO: Renovación par-

cial de la Comisión Directiva por el término de 

Dos (2) años por caducidad de los mandatos: 

Un Presidente, Un Secretario, Un Pro-Tesorero 

y Dos vocales titulares. Por el término de Un (1) 

año: Cuatro vocales suplentes, Dos miembros 

del Órgano de Fiscalización Titular y Dos miem-

bros del Órgano de Fiscalización Suplentes. OC-

TAVO: Proclamación de Socios Honorarios. LA 

SECRETARIA.

3 días - Nº 525603 - $ 16677 - 6/5/2024 - BOE

CENTRO DE PROPIETARIOS DE CAMIONES

DE DALMACIO VELEZ 

DALMACIO VELEZ SARSFIELD

CENTRO DE PROPIETARIOS DE CAMIONES 

DE DALMACIO VELEZ- Personería Jurídica Nº 

095 “A”/81 Avenida San Martín N° 647 CP. 5919 

DALMACIO VELEZ- CORDOBA. El Centro de 

Propietarios de Camiones de Dalmacio Vélez 

convoca a los asociados a la asamblea gene-

ral ordinaria a celebrarse el día 17 de Mayo de 

2024, a las 16.00 hs. en sus instalaciones. Orden 

del Día: 1) Designación de dos socios para sus-

cribir el acta de asamblea junto con el presiden-

te y secretario 2) Tratamiento sobre la asamblea 

efectuada el día 19 de Julio del 2023 ratificando 

los puntos 1, 2 y 4. Se rectifica el punto 3 del or-

den del día del acta convocatoria de 01 de Junio 

de 2023 denominado Elección de Autoridades 

ya que en el acta de asamblea no se transcribió 

el resultado de la elección.

3 días - Nº 525446 - $ 6714 - 3/5/2024 - BOE

CENTRO VECINAL DE VILLA LAGO AZUL 

VILLA SANTA CRUZ DEL LAGO

La Comisión del Centro Vecinal de Villa Lago 

Azul convoca para el día 1 de Junio de 2024, 

tendrá lugar a las 10hs en el Club de Pesca del 

barrio Villa Lago Azul a fin de continuar la Asam-

blea que se llevó a cabo el día 19 de Abril de 

2024, que conforme a lo resuelto en la Asamblea 

del 19 de Abril de 2024 se paso a cuarto inter-

medio hasta el día de la fecha convocado ut su-

pra, a fin de tratar el Orden del Día: 1) Memorias 

y balance 2023. 2) Presentación de Listas para 

nueva comisión. 3) Elección de nuevas autorida-

des. 4) Rectificación del nombre a “Asociación 

Villa Lago Azul” o “Comisión Vecinal Villa Lago 

Azul”. La asamblea será presencial. COMISION 

VECINAL.

2 días - Nº 525542 - $ 4683 - 2/5/2024 - BOE

SEMILLAS DEL CORAZON

ASOCIACION CIVIL POR LOS

DERECHOS EDUCATIVO

DEL NIÑO ENFERMO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA - Convoca-

se a los Sres. asociados a Asamblea General 

Ordinaria-Extraordinaria que se realizará en la 

sede social en calle Av. Castro Barros N°650, 

de la ciudad de Córdoba, Pcia. de Córdoba el 

día 06/05/2024, a las 17:00 hs. en 1º convocato-

ria y media hora más tarde en 2º convocatoria, 

para tratar el siguiente orden del día: 1º) Desig-

nación de dos asociados que suscriban el acta 

de asamblea junto al presidente y secretaria; 2°) 

Reforma del Estatuto Social en sus artículos pri-

mero y decimosexto. 3°) Elección de miembros 

de la comisión directiva y comisión revisora de 

cuenta. 4º) Temas Varios. La secretaria. Publí-

quese en el BOE un día. -

1 día - Nº 525572 - $ 2593,50 - 2/5/2024 - BOE

REGIONAL V OESTE DE KINESIÓLOGOS

Y FISIOTERAPEUTAS DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

VILLA DOLORES

La Junta Electoral de la Regional V Oeste de 

Kinesiólogos y Fisioterapeutas de la Provincia 

de Córdoba, de acuerdo a lo establecido por la 

Ley 7528/ Ley 8429, bajo la normativa del art. 

32, convoca a socios de la Regional V Oeste a 

elecciones para cubrir cargos de Junta Ejecu-

tiva: Presidente, Vicepresidente, Tesorero, tres 

Delegados, tres Vocales Titulares y dos Suplen-

tes, una Comisión Revisora de Cuentas: tres 

miembros titulares y dos suplentes, que tendrá 

lugar el día sábado 1 de Junio de 2024, de 9:00 

a 18:00 hs en la sede de Av. San Martin 111, de 

ésta ciudad.

1 día - Nº 525748 - $ 1923 - 2/5/2024 - BOE

SOCIEDAD RURAL HUINCA RENANCÓ

Por Acta de Comisión Directiva Nº 987 de fecha 

23/04/2024 se convoca a los asociados de la 

entidad civil denominada SOCIEDAD RURAL 

HUINCA RENANCÓ a la ASAMBLEA GENE-

RAL ORDINARIA a celebrase el día 23/05/2024 

a las 19:00 hs. en la sede social sita en calle 

Combatientes de Malvinas 1051 de la ciudad de 

Huinca Renancó, departamento General Roca, 

provincia de Córdoba, República Argentina, para 

tratar el siguiente orden del día: : 1)- Designación 

de dos asociados para suscribir conjuntamente 

con el presidente y secretario de la entidad el 

Acta de Asamblea; 2)- Causas por las cuales la 

Asamblea se convoca fuera de término; 3)- Con-

sideración y aprobación de la Memoria, Informe 

de la Comisión Revisora de Cuentas y docu-

mentación contable correspondiente al Ejercicio 

Económico Nº 96 cerrado el 31/12/2022 y Ejer-

cicio Económico Nº 97 cerrado el 31/12/2023; 

4)- Elección de autoridades.

3 días - Nº 525607 - $ 9544,50 - 3/5/2024 - BOE

ASOCIACIÓN DE VIVIENDA ECONÓMICA 

CONVOCATORIA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA 

ECONÓMICA (AVE) CÓRDOBA,CAPITAL - La 

Comisión Directiva de la Asociación de Vivienda 

Económica convoca a la Asamblea General Or-

dinaria que se realizará el día jueves 30 de mayo 

de 2024 a las 10:00 hs en la sede institucional 

en la calle Igualdad 3585 de la ciudad de Córdo-

ba, correspondiente al Ejercicio Cuadragésimo 

Séptimo. Se tratará el siguiente orden del día: 1. 

Designación de dos asociados que suscriban el 

acta de asamblea junto al Presidente y Secreta-

ria. 2. Lectura y aprobación del Balance Gene-

ral, Estados de Resultados, Memoria Anual Ins-

titucional e Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas, correspondiente al Ejercicio Nº 47 de 

la Asociación. 3. Aprobación de la enajenación 

de bienes inmuebles. 4. Consideración del valor 

de Cuota Social. 5. Modificaciones en el Padrón 

de Socios. 6. Proyectos finalizados y en gestión. 

7. Situación financiera actual y proyecciones a 

futuro. EL PRESIDENTE.

1 día - Nº 525755 - $ 3328,50 - 2/5/2024 - BOE

CONSORCIO CAMINERO Nº 332

DE CHUCUL

CONVOCARSE a los señores socios consorcis-

tas, adherentes y vecinos de la jurisdicción del 

CONSORCIO CAMINERO Nº 332 DE CHUCUL 

a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el 

día dieciséis de mayo de 2024, a las 19:00 hs, 

en el salón de La Cooperativa de Electricidad 

y Servicios Públicos de Chucul Limitada, para 

tratar el siguiente: 1) Lectura completa del Re-

gistro de Asociados. 2) Tratamiento de todos los 

casos en que no hubiera sido incluido en el mis-

mo, alguna persona. 3) Designación de dos (2) 

asambleístas socios para que suscriban el Acta 

conjuntamente con el Sr. Presidente, el Sr. Se-

cretario y el Delegado de la Dirección Provincial 
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de Vialidad. 4) Lectura y aprobación del Acta de 

la última Asamblea efectuada. 5)Consideración 

de la Memoria, Inventario y Balance General 

de los ejercicios vencidos al 31 de diciembre 

de 2022 y Estados de Cuentas a la fecha de la 

Asamblea. 6) Tratamiento de la cuota societaria. 

7) Temas varios.

1 día - Nº 525841 - $ 3370,50 - 2/5/2024 - BOE

CONSORCIO EDIFICIO GENERAL PAZ 636

Se cita a los señores copropietarios integrantes 

del Consorcio a la convocatoria a ASAMBLEA 

ORDINARIA para el DÍA 16 DE MAYO DE 2024 

a horas 18:00 en primera convocatoria y a las 

horas 18:15 del mismo día en segunda convo-

catoria, en caso de fracasar la primera por falta 

de quórum. El acto se llevará a cabo en el do-

micilio sito en Duarte Quiros 622 de la Ciudad 

de Córdoba, para tratar el siguiente Orden del 

Día: 1) Designación del presidente, secretario de 

la Asamblea y designación de dos propietarios 

para firmar el Acta. 2) El Acta quedará refren-

dada con la firma del presidente, secretario y 

dos consorcistas. 3) Ratificación de la Asamblea 

Extraordinaria habida con fecha 26/04/2024. 4) 

Renuncia indeclinable de la Administradora en 

funciones Alicia Inés Bustos. 5) Rendición de la 

administradora renunciante. 6) Presentación de 

pasivos por parte de la administradora saliente. 

7) Entrega de documentación por parte de la 

administradora Bustos. 8) Designación interina 

urgente de Consejo de Propietarios. 9) Designa-

ción interina urgente de administrador. 10) Tra-

tamiento de la rúbrica del acuerdo arribado en 

los autos caratulados “Consorcio de Propietarios 

Edificio General Paz 636 c. Carlos Diego Disan-

dro y otros – Ordinario – expte. 6091897”. Alicia 

Ines Bustos, ADMINISTRADOR.

1 día - Nº 525871 - $ 4641 - 2/5/2024 - BOE

BIBLIOTECA BERNARDINO RIVADAVIA

Y SUS ANEXOS

VILLA MARIA

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA - LA BIBLIO-

TECA BERNARDINO RIVADAVIA Y SUS ANE-

XOS INVITA A LOS SEÑORES SOCIOS A LA 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA ANUAL OR-

DINARIA A REALIZARSE EL DIA 23 DE MAYO 

DE 2024 A LAS 19.00 hrs., EN EL DOMICILIO 

SOCIAL DE LA ENTIDAD SITO EN CALLE 

DR. ANTONIO SOBRAL 378 DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARIA, PCIA DE CORDOBA PARA 

TRATAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: 1. 

Lectura y aprobación del acta de Asamblea An-

terior. 2. Designación de dos (2) Asambleístas 

para suscribir el acta conjuntamente con el Pre-

sidente y el Secretario. 3. Razones por la que 

se convoca fuera de término para el análisis de 

la Memoria y los Estados Contables Básicos del 

ejercicio 2023. 4. Lectura, consideración y apro-

bación de la Memoria Anual, Estado de Situacio-

nal Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, 

Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Esta-

do del Flujo de Efectivo, cuadros y anexos por 

el Ejercicio Económico y Social finalizado el 31 

de Diciembre de 2023. 5. Designación de socios 

honorarios, a propuesta de la Comisión Direc-

tiva, según lo establecido en el Art. 5 Inc C del 

Estatuto Social. LA SECRETARIA.-

3 días - Nº 525924 - $ 12831 - 6/5/2024 - BOE

INSTITUTO SANTA ROSA DE LIMA 

OLAETA

CONVOCATORIA Los miembros de la Comisión 

Directiva del Instituto Santa Rosa de Lima, Re-

solución Nº 233/“A”/01, tienen el agrado de invi-

tar a Uds. a la Asamblea Extraordinaria que se 

realizará el días 3 de Junio de 2024 a las 17:30 

hs. en el Salón de Actos del Instituto Santa Rosa 

de Lima, sito en calle 25 de Mayo Nº 135, de la 

localidad de Olaeta, Provincia de Córdoba, para 

tratar el siguiente Orden del Día: 1º) Designación 

de dos asambleístas para que conjuntamente 

con el Presidente y Secretaria firmen el acta del 

día. 2º) Dejar sin efecto la Asamblea General 

Ordinaria del 13 de Noviembre de 2023 -RE-

SOLUCIÓN Nº 3133 “F”/2023.- 3º) Se Ratifica 

y Rectifica la Asamblea Extraordinaria del 27 de 

Febrero 2024 - RESOLUCIÓN Nº 679 “F”/2024.- 

4º) Se Ratifica y Rectifica la Asamblea General 

Ordinaria del 15 de Marzo 2024 - RESOLUCIÓN 

Nº 728 “F”/2024.-

3 días - Nº 525929 - $ 8872,50 - 6/5/2024 - BOE

INSTITUTO MÉDICO RIO CUARTO S.A.

Se convoca a los accionistas de INSTITUTO 

MÉDICO RIO CUARTO S.A. a asamblea general 

ordinaria para el día 21 de Mayo de 2024, a las 

19.00 horas en primera convocatoria y una hora 

más tarde en segunda convocatoria, la que se 

celebrará en la sede social, a los fines de con-

siderar el siguiente orden del día: “1) Elección 

de dos accionistas para que, conjuntamente con 

el Presidente, suscriban el acta de asamblea; 2) 

Lectura, explicación y consideración de la Me-

moria, Balance, Estado de Resultados y demás 

documentos previstos por el art. 234 inc 1° de la 

Ley General de Sociedades, correspondientes al 

ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023, e 

informe del Síndico; 3) Consideración de la ren-

dición de cuentas del Fideicomiso de Garantía 

IMR4 por el período 1º de enero de 2023 al 31 

de diciembre de 2023. 4) Consideración de la 

gestión del directorio por su desempeño por el 

ejercicio económico finalizado el 31 de diciem-

bre de 2023; 5) Consideración del proyecto de 

distribución de utilidades; 6) Retribución al Di-

rectorio por sus funciones técnico administrati-

vas de carácter permanente y participación en 

comisiones especiales. Retribución en exceso 

de los límites del Art. 261 LGS; 7) Elección de 

los miembros titulares y suplentes para integrar 

el directorio, y plazo de duración. 8) Elección de 

Síndico Titular y Suplente, y plazo de duración. 

Se hace saber a los accionistas que los docu-

mentos a considerar en la asamblea serán pues-

tos a disposición en la sede social con la debida 

antelación legal. Asimismo, se informa a los ac-

cionistas que deseen participar de la asamblea 

que rige lo dispuesto en el art. 238 de la Ley Ge-

neral de Sociedades, operando el vencimiento 

del plazo legal el día 16 de Mayo de 2024, a las 

17:00 horas. El Directorio.

5 días - Nº 525683 - $ 30677,50 - 7/5/2024 - BOE

ENTE PROMOTOR DEL

PARQUE INDUSTRIAL MARCOS JUÁREZ

ASOCIACION CIVIL

CONVOCATORIA. Convoca a Asamblea Ordi-

naria del ENTE PROMOTOR DEL PARQUE IN-

DUSTRIAL MARCOS JUÁREZ - ASOCIACION 

CIVIL para el día jueves 30 de mayo de 2024 

a las 19 horas en el domicilio de la sede social 

para tratar el siguiente orden del día: 1) Designa-

ción de dos miembros que firmarán el acta junto 

con el Presidente y el Secretario; 2) Motivos por 

los cuales la Asamblea se realiza fuera de termi-

no; 3) Consideración de los Estados Contables, 

Memoria e Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas correspondientes al ejercicio finalizado 

el 31 de diciembre de 2023; 4) Aprobación de la 

gestión de la Comisión Directiva; 5) Aprobación 

de la gestión del órgano de fiscalización.

1 día - Nº 525995 - $ 2338 - 2/5/2024 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL MUJERES EN RED 

MENDIOLAZA

Asociación Civil Mujeres en Red CUIT 

30716890461 - CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA. Por acta de reunión de 

Comisión Directiva Nº 2 del día 16 de Abril de 

2024, se convoca a los asociados y asociadas 

de Asociación Civil Mujeres en Red a la Asam-

blea General Ordinaria a Celebrarse el 20 de 

Mayo de 2024, siendo la primera convocatoria 
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a las 20:00 hs y a las 20:30 hs la segunda con-

vocatoria, en la sede social, Calle Juncal 70, Ba-

rrio El Talar, Ciudad de Mendiolaza, para tratar 

el siguiente orden del día: 1) Designación de 

dos personas asociadas que suscriban el Acta 

de Asamblea General Ordinaria, conjuntamente 

con la Presidenta y la Secretaria de la Comisión 

Directiva. 2) Elección de Integrantes de la Comi-

sión Directiva. 3) Elección de Integrantes de la 

Comisión Revisora de Cuentas.

1 día - Nº 526008 - $ 2768,50 - 2/5/2024 - BOE

CÁMARA DE FERRETERÍAS,

SANITARIOS, HIERROS Y AFINES 

Convocatoria a Asamblea General Extraordina-

ria Presencial - Por Acta de Comisión Directiva, 

de fecha 09 de abril, se convoca a Asamblea 

General Ordinaria para el próximo 22 de mayo 

de 2024, a las 19 hs. en primera convocatoria 

y 20 hs en segunda convocatoria. Conforme 

Estatuto la Asamblea se constituirá con quó-

rum legal formado por la presencia de la mitad 

más uno de los Socios en condiciones de votar, 

de no lograrse quórum una hora después de la 

asignada para la sesión, podrá constituirse vá-

lidamente, cualquiera sea el número de Socios 

presentes. La Asamblea se realizará en la sede 

social sita en Domingo Zípoli N° 2050, Bº Villa 

Cabrera, Ciudad de Córdoba, provincia de Cór-

doba, de forma presencial, para dar tratamiento 

al siguiente Orden del Día: 1) Designación de 

dos personas asociadas que suscriban el Acta 

de Asamblea junto al Presidente y Secretario; 

2) Lectura y Consideración del Acta anterior 3) 

Consideración de la Memoria Anual 2023, In-

forme del Revisor de Cuentas y documentación 

contable correspondiente al Ejercicio Económico 

cerrado el 31 de Diciembre de 2023 y 4) Elec-

ción de autoridades conrenovación parcial de 

la Comisión Directiva debiendo elegirse: Un (1) 

Presidente, Cinco (5) Vocales Titulares y Dos (2) 

Vocales Suplentes. Fdo: La Comisión Directiva

1 día - Nº 526064 - $ 4655 - 2/5/2024 - BOE

CLUB ATLETICO

INDEPENDIENTE DE RANQUELES

HUINCA RENANCO

Convoca a ASAMBLEA GENERAL EXTRAOR-

DINARIA, para el día 23 de Mayo de 2024, a 

las 19:30 horas, en Sede Social de la Institución, 

Suipacha 35/55, de la ciudad de Huinca Renan-

có, Córdoba. ORDEN DEL DIA: 1. Elección de 

dos Socios para firmar el Acta conjuntamen-

te con el Presidente y Secretario. 2. Informar y 

considerar los motivos por los que se considera 

en esta Asamblea General Extraordinaria, fue-

ra de los términos estatutarios, Inventario, Ba-

lance General, Estado de Resultados, Informe 

de Auditor, Informe de Revisores de Cuentas y 

Memoria del Ejercicio cerrado al 31 de Mayo de 

2023.  3. Consideración del Inventario, Balance 

General, Estado de Resultados e Informe del 

Auditor, correspondiente al Ejercicio Económi-

co cerrado al 31 de Mayo de 2023. 4. Informe 

de los Revisores de Cuentas correspondiente al 

Ejercicio Económico cerrado al 31 de Mayo de 

2023. 5. Aprobación de la Memoria de la Comi-

sión Directiva correspondiente al Ejercicio Eco-

nómico cerrado al 31 de Mayo de 2023. 6. De 

acuerdo a los Art. Nº 4 y 19, inc. k del Estatuto 

de la Institución, Ratificación de Boleto de Com-

pra Venta de fecha 6 de Julio de 2022, por la 

adquisición de Inmuebles, empadronados en Di-

rección General de Rentas con los Nº de Cuen-

tas siguientes: 150230932745; 150230932737; 

150230932729; 150230932711; 150200658380; 

150230932681; 150230932699; 150230932702 

y 150206696968. Si en el horario previsto, no 

hubiere quórum reglamentario, la Asamblea se 

constituirá 1 (una) hora después de la fijada, con 

cualquier número de socios presentes, siendo 

válidas sus resoluciones. La Secretaria.

3 días - Nº 526067 - $ 17136 - 6/5/2024 - BOE

CLUB SAN LUCAS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA - Por acta de 

Comision Directiva se aprueba por unanimidad 

convocar a Asamblea Extraordinaria para el día 

07-05-2024, a las 20.00 horas, en la sede social 

cita en calle San Martin N°334 Suco, para tratar 

el siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto al Presidente y Secretario; 2) Considera-

ción de la memoria, estados contables, informe 

del órgano de fiscalización y documentación 

contable correspondiente al 31/12/2023. 3) Re-

forma de Estatuto Social 4) Eleccion de Autori-

dades y Comision Revisora de Cuentas. 

3 días - Nº 525909 - s/c - 6/5/2024 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL UEL

(PLAN DE VACUNACION)

CRUZ DEL EJE – MINAS 

CRUZ DEL EJE

Se convoca a los asociados a Asamblea Ex-

traordinaria, a celebrarse el día 20 de Mayo de 

2024, a las 19:00 hs. en la sede social sita en 

calle Jose Hernandez N° 52 (Terminal de Óm-

nibus local 2) de la localidad de Cruz del Eje, 

Provincia de Córdoba, para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Designación de dos socios 

para firmar el acta de asamblea conjuntamen-

te con presidente y secretario.2) Ratificación de 

la asamblea del día 14 Junio de 2022 en sus 

puntos 1 y 2. 3) Ratificación y rectificación de la 

asamblea del día 14 de junio de 2022 en su pun-

to 3. 4)Consideración de la Memoria, Balance 

General, Estado de Resultados e Informe de la 

Comisión Revisadora de Cuentas por ejercicios 

cerrados al 31/12/2020 y 31/12/2022. 5) Informe 

de la comisión directiva de los motivos por los 

que se considera fuera del plazo establecido en 

el estatuto Memoria, Balance General, Estado 

de Resultados e Informe de la Comisión Revi-

sadora de Cuentas por ejercicios cerrados al 

31/12/2020 y 31/12/2022. 

2 días - Nº 526090 - $ 7364 - 20/5/2024 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE VILLA CARLOS PAZ 

La Asociación Civil “Centro de Jubilados y Pen-

sionados de Villa Carlos Paz” convoca a Asam-

blea General Extraordinaria el día 17 de Mayo 

del 2024 a las 10:00 horas. En su sede ubicada 

en Av. Libertad 301 de Villa Carlos Paz para tra-

tar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designa-

ción de dos (2) asociados para suscribir el acta 

de Asamblea junto a Presidente y Secretario; 2) 

Lectura y aprobación del Balance y cuenta de 

resultados de Pérdidas y Ganancias del ejerci-

cio económico y financiero, finalizado el 31 de 

Agosto del año 2023; 3) Lectura y aprobación de 

la Memoria del ejercicio año 2023; 4) Modifica-

ción Parcial de Autoridades de Comisión Direc-

tiva: Cargos Tesorero, Pro Tesorero, Vocal Titular 

Primero y Vocal Suplente Primero.- Con relación 

al Quórum de la Asamblea se procederá a lo dis-

puesto en el Estatuto en vigencia.-

3 días - Nº 524876 - s/c - 2/5/2024 - BOE

CENTRO VECINAL NOROESTE DEVOTO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EX-

TRAORDINARIA - La Comisión Directiva con-

voca a los asociados del CENTRO VECINAL 

NOROESTE DEVOTO a Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria para el día veintiuno 

(21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), a 

las veinte (20:00) horas, la cual se llevará a cabo 

de manera presencial en la sede de la asocia-

ción, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Designación de dos (2) asociados para que sus-

criban el acta con el Presidente y Secretario; 2) 

Reforma integral del estatuto social; 3) Ratifica-

ción y Rectificación de lo decidido en Asamblea 

General Ordinaria de fecha 18 de octubre de 

2021; 4) Ratificación y Rectificación de lo decidi-
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do en Asamblea General Ordinaria de fecha 19 

de enero de 2024; 5) Motivos por los cuales se 

convoca fuera de término; 6) Consideración de 

la memoria, documentación contable e informe 

de los Revisores de Cuentas del ejercicio eco-

nómico cerrado el 31 de diciembre de 2023; 7) 

Consideración de la cuota a cobrarse en dos mil 

veinticuatro (2024). Fdo.: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 524939 - s/c - 6/5/2024 - BOE

ASOCIACIÓN DE

BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE VILLA YACANTO DE CALAMUCHITA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN DE BOMBE-

ROS VOLUNTARIOS DE VILLA YACANTO DE 

CALAMUCHITA - Por Acta de Comisión Directiva 

de fecha 16 de abril de 2024, se convoca a las 

personas asociadas a Asamblea General Ordi-

naria, a celebrarse el día 06 de mayo de 2024 a 

las 19:00 horas, en la sede social sita en Calle 

Ruta Provincial S-228 Km. 35,5, de Villa Yacanto, 

Departamento Calamuchita, de la Provincia de 

Córdoba, para tratar el siguiente orden del día: 

1°) Designación de dos personas asociadas que 

suscriban el acta de asamblea junto al Presiden-

te y a la Secretaria; 2°) Motivos por los cuales la 

asamblea se realiza fuera de término; 3°) Consi-

deración de la Memoria, Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas y los Estados Contables 

correspondientes al Ejercicio Económico N° 34, 

cerrado el 31 de julio de 2023; 4°) Incremento de 

la cuota social. Fdo. La Comisión Directiva.

3 días - Nº 525343 - s/c - 2/5/2024 - BOE

GOLDWING CLUB ARGENTINO 

CONVOCAR para la 3º Asamblea Ordinaria 

Anual del GOLDWING CLUB ARGENTINO, 

que se realizará el 11 de Mayo de 2024 a las 

11:30 hs. en su Sede Social sito en Rivadavia 

164 de la localidad de Noetinger. ORDEN DEL 

DIA: 1) Lectura y Aprobación del acta de fecha 

25-03-2024 donde se resuelve hacer la mencio-

nada Asamblea General Ordinaria con motivo de 

cumplir con las Obligaciones anuales del Club, 

y la renovación de las autoridades; 2) Designa-

ción de Dos ( 2) socios para firmar el acta de la 

Asamblea junto con el Presidente y Secretario; 

. 3) Explicación de la realización de la Asam-

blea fuera de los termino estatutarios, 4)Lectura 

de listado de socios y tratamiento de todos los 

casos en que no hubieran sido incluidos en el 

mismo.5)Consideración de la Memoria, Balance 

General, Cuadros de Resultados e Informe de 

la Comisión Revisadora de Cuentas correspon-

diente al Ejercicio cerrado del 31 de Diciembre 

de 2023 y estado de cuentas a la fecha de la 

misma;6) Elección de dos Socios para integrar 

la junta escrutadora de votos ; 7)Acto elecciona-

rio, se procede a elegir los nuevos integrantes 

de la comisión directiva, en reemplazo o reelec-

ción de la totalidad de los miembros hasta hoy 

vigentes de acuerdo al Art. 18 del Estatuto de la 

Asociación Civil, 8) Tratamiento de la cuota so-

cietaria para el año 2024 y definición del monto 

a abonar por el socio Activo.

3 días - Nº 525512 - s/c - 6/5/2024 - BOE

COMEDOR SOLIDARIO LOS CORCHITOS

ASOCIACION CIVIL

Por Acta de la Comisión Directiva, de fecha 

04/04/2024, se convoca a los asociados a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 

12 de Mayo de 2024, a las 10:00 horas, en el 

domicilio: AV. Richeri N° 4200 - Dpto 115-Bº SEP, 

de ciudad de Córdoba, departamento Capital, 

Provincia de Córdoba, para tratar el siguiente 

orden del día: 1º) Lectura del Acta anterior de 

Asamblea. 2º) Designación de dos miembros 

presentes para firmar el acta de Asamblea en un 

plazo no mayor a diez días. 3º) Consideración 

de la Memoria, Balances General, Cuadros de 

Resultados, firmado por el Contador Público e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, 

correspondiente a Ejercicio Económico cerrado 

31 de Diciembre de 2022.4) presentación fuera 

de termino. Fdo.: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 525574 - s/c - 3/5/2024 - BOE

COMEDOR SOLIDARIO LOS CORCHITOS

ASOCIACION CIVIL

Por Acta de la Comisión Directiva, de fecha 

04/04/2024, se convoca a los asociados a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 

12 de Mayo de 2024, a las 13:00 horas, en el 

domicilio: AV. Richeri N° 4200 - Dpto 115-Bº SEP, 

de ciudad de Córdoba, departamento Capital, 

Provincia de Córdoba, para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Lectura del acta anterior. 2) 

Designación de dos asociados que suscriban el 

acta de asamblea junto al Presidente y Secre-

tario. 3) Reforma integral del estatuto. Fdo.: La 

Comisión Directiva.

3 días - Nº 525575 - s/c - 3/5/2024 - BOE

ÑUKE MAPU - ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA - ÑUKE MAPU ASOCIACION 

CIVIL convoca a todos sus asociados para el día 

28 de mayo del 2024 a los 19 hs para partici-

par de la Asamblea General Extraordinaria en la 

sede social en Avenida Colon 857,1º C, Córdoba 

Capital. El Orden del Día a tratar será: 1) De-

signación de dos asociados para firmar el acta; 

2) Consideración del Estado Contable cerrado 

el 31 de diciembre de 2023; 3) Disolución de la 

Asociación. 4) Designación de liquidador/es.

3 días - Nº 525819 - s/c - 6/5/2024 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS

NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED

ASOCIACION CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA - Por Acta de 

la Comisión Directiva, de fecha 01/04/2024, se 

convoca a los asociados a Asamblea General 

Ordinaria, a celebrarse el día 12 de Mayo de 

2.024, a las 09:30 horas, en la sede sita en calle 

6 Entre Calle 13 Y Calle 15, Villa Parque Santa 

Ana, Santa Maria, Provincia de Córdoba, para 

tratar el siguiente con el siguiente orden del día: 

1º) Lectura del Acta anterior de Asamblea. 2º) 

Designación de dos miembros presentes para 

firmar el acta de Asamblea en un plazo no mayor 

a diez días. 3º) Consideración de la Memoria, 

Balance General, Cuadro de Resultado, firmado 

por el Contador Público e Informes de la Comi-

sión Revisora de Cuentas, correspondiente al 

Ejercicio Económico 31 de Diciembre de 2023. 

4º) Informe presentación fuera de termino. 5) 

Elección de Autoridades.6) Cambio de domicilio. 

Conforme lo dispone el Estatuto Social.

3 días - Nº 525899 - s/c - 6/5/2024 - BOE

ASOCIACION COOPERADORA

ESCUELA NORMAL SUPERIOR

JOSE FIGUEROA ALCORTA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA CON RENOVACION DE AUTORI-

DADES - Por acta de la comisión Directiva de la 

Asociación Cooperadora de la Escuela Normal 

“José Figueroa Alcorta” se CONVOCA a ASAM-

BLEA GENERAL ORDINARIA con RENOVA-

CION DE AUTORIDADES, la que se llevará a 

cabo el 30/05/2024, 19 horas, en primera con-

vocatoria, y a las 20.00 horas en segunda con-

vocatoria, en la sede sita en calle 25 de Mayo N° 

135, de la ciudad de Bell Ville, a efectos de con-

siderar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Aper-

tura de la Asamblea y lectura del Orden del Día. 

2) Elección de dos (2) Socios activos para firmar 

el Acta de la Asamblea junto con el presidente y 

secretario. 3) Lectura y consideración de Estado 

de Situación Patrimonial. Estado de Resultados. 

Estado de Evolución del Patrimonio Neto. Esta-

do del Flujo de Efectivo. Memoria Anual. Infor-

me de la Comisión Revisora de Cuentas. Todo 

ello para aprobación de los ejercicios cerrados 
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el 31/12/2022 y 31/12/2023. 4) Presentación de 

la Declaración Jurada de Fondos Disponibles 

a la realización de la Asamblea e Informe de 

Inventario de Bienes. 5) Elección de autorida-

des. Comisión Directiva. Comisión Revisora de 

Cuentas. Todos vigentes con extensión de 120 

días. 6) Fijar monto de caja chica de Tesorería o 

delegar esta atribución en la Comisión Directiva. 

7) Fijar el monto de cuota social y forma de pago 

(mensual, anual, etc.), así como los aportes co-

laborativos y otras contribuciones o delegar su 

fijación en la Comisión Directiva. 8) Convocato-

ria a Reunión de Comisión Directiva a efectos 

de tratar el plan de trabajo anual. 9) Motivos de 

convocatoria fuera de término legal. Fdo.: La co-

misión directiva.

1 día - Nº 525961 - s/c - 2/5/2024 - BOE

MEDALLA MILAGROSA

ASOCIACION CIVIL 

Comisión Directiva de “MEDALLA MILAGRO-

SA - ASOCIACION CIVIL” convoca a Asamblea 

General Ordinaria para el día 14 de mayo del 

2024 en el horario de las 19 hs, en el domicilio 

de nuestra asociación sito: Calle Narvaja Tristán 

2476, barrio Colon, Córdoba, Capital a fin de 

considerar el siguiente orden del día: 1.Elección 

de dos socios para firmar el Acta de Asamblea 

General Ordinaria juntamente con presidente 

y secretario. 2.Motivos de presentación tardía. 

3.Consideración de la Memoria, Estados Conta-

bles del ejercicio y el informe de la comisión revi-

sora de cuentas finalizado el 31 de julio de 2023. 

4.Elección y designación de nuevas autoridades 

de la comisión Directiva por remoción.

3 días - Nº 526025 - s/c - 6/5/2024 - BOE

MUTUAL DE ASOCIADOS DEL

CLUB DEPORTIVO ARGENTINO

CONVOCATORIA - De acuerdo a lo establecido 

por el Estatuto Social Convocase a los Socios 

de la MUTUAL DE ASOCIADOS DEL CLUB DE-

PORTIVO ARGENTINO, de la localidad de Mon-

te Maíz, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINA-

RIA a realizarse el día 9 de Junio del año 2024, 

a las 9 horas, en el local social sito en calle 9 

de Julio 1702, Monte Maíz, Departamento Unión 

de la Provincia de Córdoba, a fin de considerar 

el siguiente: ORDEN DEL DÍA: Designación de 

dos asociados para firmar el acta de asamblea 

conjuntamente con Presidente y Secretario; 2) 

Motivos por los cuales no se realizó la Asamblea 

General Ordinaria para tratar el ejercicio 2022 

y se convoca a la Asamblea General Ordinaria 

fuera de término para tratar los ejercicios 2022 y 

2023; 3) Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance General, Estado de Resultados e Infor-

me de la Junta Fiscalizadora correspondiente 

a los Ejercicios Económicos cerrados el 30 de 

septiembre de 2022 y el 30 de septiembre de 

2023; 4) Renovación total del Consejo Directivo 

y la Junta Fiscalizadora por cumplimiento de 

mandatos.

3 días - Nº 526091 - s/c - 6/5/2024 - BOE

BIBLIOTECA POPULAR

DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO

ALTA GRACIA 

CONVOCATORIA - La CD convoca a sus aso-

ciados a participar de la Asamblea General 

Ordinaria de manera presencial, para el día 07 

de mayo del año 2024, a las 10:00 horas, en su 

sede social calle Prudencio Busto N°345, Lo-

calidad de Alta Gracia, Provincia de Córdoba, 

para considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 

1°.-Designación de dos asociados para firmar el 

Acta de Asamblea Ordinaria Junto a la Presiden-

te y Secretario. 2°.-Causas de convocatoria fue-

ra de término 3°.- Consideración de Memoria, 

Informe de Comisión de Revisora de Cuentas y 

Documentación correspondiente a los ejercicios 

económicos finalizados al 31 de diciembre 2022 

y al 31 de diciembre del 2023. 4º-Autorizaciones 

para presentar y validar el trámite ante la DGIPJ. 

Agradece su participación. - publíquese 1 día.

1 día - Nº 526104 - s/c - 2/5/2024 - BOE

ASOCIACIÓN MUTUAL RIOCUARTENSE 

La Comisión Directiva de la Asociación Mutual 

Riocuartense convoca a Asamblea General Or-

dinaria para el día 03 de junio de 2024 a las 10 

hs en Fotheringham 414 de la ciudad de Rio 

Cuarto, con el siguiente ORDEN DEL DIA: 1. 

Designación de dos Asambleístas para firmar 

el Acta conjuntamente con el Presidente y el 

Secretario 2. Consideración de la Memoria, Ba-

lance General y Estado de Recursos y Gastos. 

Informe del auditor y de la Junta Fiscalizadora 

del ejercicio cerrado al 31/12/2023.

3 días - Nº 524958 - s/c - 3/5/2024 - BOE

SOCIEDAD ITALIANA

DE SOCORROS MUTUOS

PRINCIPE DI PIEMONTE

Convocase a los asociados de la SOCIEDAD 

ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS PRINCI-

PE DI PIEMONTE a la Asamblea General Or-

dinaria correspondiente al ejercicio cerrado el 

día 31 de diciembre de 2023, el día 31 de mayo 

de 2024, a las 21:30 horas, en la sede social 

de la Institución, sita en calle Dante Alighieri 

Nro. 65 de la localidad de Coronel Moldes, en 

base al siguiente: ORDEN DEL DIA: Punto 1.- 

Designación de dos asociados para que firmen 

el acta de la Asamblea Conjuntamente con el 

Presidente y la secretaria. - Punto  2.-Explicar 

las causas por las que la Asamblea se realiza 

fuera de término. - Punto 3.- Lectura y conside-

ración de la Memoria, Balance General, Cuadro 

de Resultados, Anexos, Informe del Auditor e 

informe de la Junta fiscalizadora correspondien-

tes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 

2023, respectivamente. - Punto 4.- Designación 

de tres socios para integrar la mesa escrutadora 

que tendrá a su cargo la verificación y escruti-

nio respectivo de la elección de los miembros 

titulares y suplentes que integrarán la Comisión 

Directiva y la Comisión Revisora de Cuentas. - 

Punto 5.- Consideración de los nombramientos 

de socios Honorarios. - Punto 6.- Renovación 

de los siguientes cargos, Presidente, Secretario, 

Tesorero, Vocales titulares, cuatro Vocales su-

plentes, tres miembros titulares y tres suplentes 

de la Junta Fiscalizadora. Esta propuesta de Or-

den del Día es aprobada por unanimidad de los 

miembros presentes.

3 días - Nº 525705 - s/c - 3/5/2024 - BOE

COOPERATIVA LIMITADA DE

ELECTRICIDAD DE MINA CLAVERO 

“La Cooperativa Limitada de Electricidad de 

Mina Clavero” en cumplimiento de lo dispuesto 

por el Artículo Nº 48 de la Ley 20.337, convoca 

a los señores Delegados electos en Asambleas 

de Distritos llevadas a cabo el día 27/abril/2024, 

a la Asamblea General Ordinaria que se reali-

zará en el nuevo Salón de Fiestas “Lorenzo Ra-

cero” del Hotel - Colonia de Vacaciones Luz y 

Fuerza, ubicado en calle 12 de Octubre s/n casi 

Av. Mitre de la localidad de Mina Clavero, el día 

18 de mayo de 2024 a la hora 16:00, para tra-

tar el siguiente Orden del Día: 1) Designación 

de tres (3) Delegados para conformar la Comi-

sión de Poderes (para que se pronuncie sobre 

la validez de las credenciales de los Delegados 

presentes) y la Comisión Escrutadora. 2) De-

signación de dos (2) Delegados encargados de 

suscribir el Acta, conjuntamente con Presidente 

y Secretaria. 3) Explicación de los motivos de la 

Convocatoria fuera de término. 4) Informe del 

Síndico. 5) a) Consideración y tratamiento de la 

Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Esta-

do de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 

Resultados, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y 

Anexos, Proyecto de Distribución de Excedentes 

y Absorción de Quebrantos, y Proyecto Destino 

del Ajuste de Capital Cooperativo; b) Informe 
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de la Auditoría Externa. Todo correspondiente 

al Septuagésimo Cuarto Ejercicio Económico, 

cerrado el 30 de junio de 2023. 6) Tratamiento 

y consideración: Reglamento Servicio de Fi-

siatría. 7) Lectura: Reglamento Retribución a 

Consejeros y Síndico. 8) Elección de tres (3) 

Consejeros Titulares por finalización de man-

dato de Ramón Alberto Romanos, Gladis Inés 

Barrionuevo y Manuel Nicandro Lario. Elección 

de tres (3) Consejeros Suplentes: a) uno (1) de 

ellos, ante la vacancia producida por la renun-

cia del señor Ricardo Emilio González, quien ha 

sido reemplazado en su cargo por el Consejero 

Suplente Carlos Alberto Requejo; b) el segundo 

de ellos, ante la vacancia producida por la re-

moción del Consejero Mario Iván Castro, quien 

ha sido reemplazado en su cargo por el Con-

sejero Suplente Bruno José Bottino; y c) el res-

tante, ante la vacancia producida por la renuncia 

de la señora Nilsa del Valle Fonseca, quien ha 

sido reemplazada en su cargo por el Consejero 

Suplente Héctor Omar Figueroa. Elección de un 

(1) Síndico Titular y un (1) Síndico Suplente en 

reemplazo del señor José Luis Giorno y Gerardo 

Ismael Zarandón, ambos por finalización de sus 

mandatos. Siendo las 23:15 horas, se aprueba 

la presente Acta Nº 2573, y acto seguido se da 

por finalizada la reunión. Manuel Nicandro Lario 

- Gladis Inés Barrionuevo - Presidente y Secre-

taria del Consejo de Administración.

5 días - Nº 525580 - s/c - 7/5/2024 - BOE

FONDOS DE COMERCIO

RIO CUARTO - Los Sres. GRAMAGLIA, JAVIER 

ALEJANDRO, DNI Nº23.436.266 con domicilio 

real en calle San Martin Nº1807 de la ciudad de 

Río Cuarto y GRAMAGLIA, FABIO MIGUEL DNI 

Nº16.831.004, con domicilio real en calle Esta-

do de Israel Nº1570 de la ciudad de Río Cuar-

to; ambos en su carácter de socios de “Distri-

farma S.R.L” sita en calle Ingeniero Dinkeldein 

Nº508/514 de la ciudad de Río Cuarto; en tér-

minos del artículo 2 de la Ley Nº11867, ponen 

en conocimiento la Transferencia del Fondo de 

Comercio de la empresa indicada; la cual con-

forme se describe en el artículo 3 de su estatuto 

social se dedica a la actividad comercial de Far-

macia y afines: compra, venta, permuta, distribu-

ción consignación de productos farmacéuticos, 

medicamentos, drogas, especies medicinales 

y elaboración de aquellos; comercialización de 

productos de herboristería, perfumes, cosméti-

cos; en general, la venta de productos médicos, 

productos para diagnóstico de uso in vitro, ac-

cesorios médicos y productos para el cuidado 

personal. Dicha transferencia se hará en favor 

de “Asociación Mutual Río IV” que funciona con 

domicilio constituido en calle Bolívar Nº233. Se 

hace saber a los acreedores que, a los fines de 

realizar oposiciones de Ley, interviene el Estudio 

jurídico Wassiliú-Prieto (tel:358-4306806) sito en 

calle San Martín Nº1144 piso 7G de la Ciudad 

de Río Cuarto.

5 días - Nº 524420 - $ 18799 - 6/5/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

JUZGADO C.C.FAM.1A -SEC.2 - Rio Cuarto 

ha resuelto notificar a Medina, Héctor Gabriel. 

Se hace saber que en estos Autos Caratulados 

EXPEDIENTE SAC: 12495149 - MARIOLI, SIL-

VIA C/ MEDINA, HECTOR-DIVORCIO UNILA-

TERAL se a dictado la siguiente resolución “Rio 

Cuarto 22/04/2024. Por efectuada la solicitud 

unilateral de divorcio. Téngase por presentada 

propuesta de convenio regulador. Admítase el 

presente procedimiento de divorcio unilateral 

promovido de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 438 del CC y C con respecto al Sr. Me-

dina, Héctor Gabriel. En su mérito, téngase 

por cumplimentado lo dispuesto por el art. 152 

CPCC. Atento lo solicitado y constancias de au-

tos, cítese y emplácese al Sr. Medina, Héctor 

Gabriel, DNI 14144040, por medio de edictos 

que se publicarán por el término de un día en 

el Boletín Oficial, para que dentro del término 

de veinte días a contar desde el último día de 

publicación, comparezca a estar a derecho y, 

en igual ocasión, para que evacue traslado de 

lo manifestado por la parte accionante y, en su 

caso, exprese si así lo considera su propia pro-

puesta de convenio regulador, debiendo ofrecer 

los elementos fundantes de que se vale para 

ello, bajo apercibimiento de considerar que 

nada tiene que objetar sobre la petición de di-

vorcio formulada y de proceder al vencimien-

to del plazo conferido a nombrar al Sr. Asesor 

Letrado que por turno corresponda a los fines 

de su representación. En el mismo edicto, Có-

rrasele traslado por el mismo plazo de la fecha 

de separación de hecho denunciada la que en 

caso de silencio se tendrá por aceptada en los 

términos del art. 480 del CCCN. Notifíquese.

Fdo. BAIGORRIA Ana Marion (JUEZA)-SOBRI-

NO LASSO Maria Isabel (SECRETARIA).”

1 día - Nº 525279 - $ 3428,60 - 2/5/2024 - BOE

SOCIEDADES COMERCIALES

VIGACONS S.A.

ELECCION DE AUTORIDADES - Mediante Acta 

de Asamblea General Ordinaria – Unánime de 

fecha 14/11/2023 de la sociedad denominada 

“VIGACONS S.A.” se resolvió designar a las 

siguientes autoridades: MARIO DANIEL GALA-

RA, DNI nro. 14.290.502 y como DIRECTOR 

SUPLENTE al Sr. MARTÍN GALARA, DNI nro. 

35.284.017. Los nombrados fijaron domicilio es-

pecial en calle Orcadas del Sur nro. 2.285 de la 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, Re-

pública Argentina.

1 día - Nº 524393 - $ 578,90 - 2/5/2024 - BOE

TRANSPORTE ORION S.A. 

SINSACATE

Elección de autoridades - Por Asamblea Gene-

ral Ordinaria Nº 17 del 09/02/2024 se eligieron 

autoridades, designándose Presidente al Sr. 

Diego Esteban (DNI Nº 25.336.061), como Vi-

cepresidente y Director Titular al Sr. Fernando 

Javier Mizzau (DNI Nº 27.598.898), como Direc-

tora Titular a la Sra. Silvia Vanina Mizzau (DNI 

N° 29.794.996) y como Director Suplente al Sr. 

Marcos Ezequiel Mizzau (DNI N°30.847.334). To-

dos fijando domicilio especial en calle Tierra del 

Fuego N°197 de la ciudad de Sinsacate, provin-

cia de Córdoba. Durarán en sus funciones hasta 

el ejercicio económico que finalice el 30 de sep-

tiembre del año 2024.

1 día - Nº 524669 - $ 946,90 - 2/5/2024 - BOE

SANCHEZ HOGAR SA

EMBALSE

ELECCION DE AUTORIDADES - Por Acta de 

Asamblea Ordinaria de fecha 29/03/2023, se re-

solvió designar por el termino de tres ejercicios al 

Sr. Sanchez Ruffer Maximiliano, DNI 31.348.093 

como Presidente; y a la Srta. Sanchez Ruffer 

Maria Florencia, DNI 38.022.190 como Directora 

Suplente; todos fijan todos domicilio especial en 

calle General Pistarini 37, ciudad de Embalse, 

Provincia de Córdoba; declarando bajo juramen-

to que no están comprendidos en las prohibicio-

nes e incompatibilidades del art. 264 de la Ley 

19.550. Por unanimidad de prescinde de la sin-

dicatura.

1 día - Nº 524853 - $ 1719 - 2/5/2024 - BOE

HOY S.A.

Por resolución de asamblea general extraordina-

ria y ordinaria de fecha 7/3/2024, por unanimidad 

se resolvió modificar el Art. 1º del estatuto social 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 1º DENOMINACIÓN-DOMICILIO: 

Queda constituida la Sociedad Anónima que se 

denomina HOY S.A., y se regirá por este Estatu-

to y las disposiciones legales vigentes. Se fija su 
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domicilio social en la jurisdicción de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina; pudiendo es-

tablecer sucursales, establecimientos, agencias 

y domicilios especiales en cualquier parte del 

país o del extranjero y fijarles o no un capital.” 

Se resolvió ratificar la Asamblea General Ordi-

naria del día 16/08/2023. Se resolvió modificar 

la sede social y fijarla en Corrientes 232, Planta 

Alta, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

República Argentina.

1 día - Nº 525151 - $ 1443,70 - 2/5/2024 - BOE

MARAM S.A.

Elección de Directorio - Por Acta de Asamblea 

General Ordinaria Nº 25 de fecha 24 de abril 

de 2024 se resolvió: (1) Ratificar las resolucio-

nes sociales adoptadas por Acta de Asamblea 

General Ordinaria Nº 19 de fecha 26 de abril 

de 2019 que dispuso designar el siguiente Di-

rectorio: (i) Director Titular – Presidente: Antonio 

Mariano, D.N.I. N° 17.157.226; (ii) Director Titular 

– Vicepresidente: Miguel Ángel Mariano, D.N.I. 

N° 93.568.634; y (iii) Director Suplente: José 

Manuel Fernández, D.N.I. N° 12.612.802; todos 

por término estatutario. (2) Ratificar las decisio-

nes dispuestas por Acta de Asamblea General 

Ordinaria Nº 22 de fecha 15 de febrero de 2022 

que resolvió designar el siguiente Directorio: (i) 

Director Titular – Presidente: Antonio Mariano, 

D.N.I. N° 17.157.226; (ii) Director Titular – Vi-

cepresidente: Miguel Ángel Mariano, D.N.I. N° 

93.568.634; y (iii) Director Suplente: José Ma-

nuel Fernández, D.N.I. N° 12.612.802; todos por 

el plazo fijado en el Estatuto Social. 

1 día - Nº 525229 - $ 1818,60 - 2/5/2024 - BOE

VET CENTRO AMERICA S.R.L.

Por acta de reunión de socios del 28.2.2024, 

se resolvió: i) modificar las cláusulas 5,6, y 7 y 

designar nuevas autoridades: 5°: CESIÓN DE 

CUOTAS. DERECHO DE PREFERENCIA. Las 

cuotas sociales podrán ser cedidas, siempre 

que se respete el derecho de preferencia, esta-

blecido en la presente cláusula. La transmisión 

de la cuota tiene efecto frente a la sociedad, 

desde que el cedente o el adquirente entreguen 

a la gerencia un ejemplar o copia del título de la 

cesión o transferencia, con autenticación de las 

firmas si obra en instrumento privado. La trans-

misión de las cuotas es oponible a los terceros 

desde su Inscripción en el Registro Público, la 

que puede ser requerida por la sociedad, tam-

bién podrán peticionarla el cedente o el adqui-

rente exhibiendo el título de la transferencia y 

constancia fehaciente de su comunicación a la 

gerencia. Tanto los socios como la sociedad tie-

nen preferencia en la compra de las cuotas que 

pretendan cederse de acuerdo con la cláusula 

presente. Los socios, en primer lugar, pueden 

optar por la compra dentro de los diez días de 

notificados por la sociedad; dicha notificación 

será realizada por ésta inmediatamente de rea-

lizarse la comunicación o entrega de la cesión 

a que se refiere esta cláusula en su encabeza-

miento. Si más de uno ejerce esta preferencia, 

las cuotas se distribuirán a prorrata, y si no fuere 

posible se atribuirán por sorteo. Si los socios no 

ejercen la preferencia o la ejercen parcialmen-

te, podrá, dentro de los diez días siguientes, 

adquirirlas recién la sociedad, con utilidades o 

reservas disponibles, o en su defecto, si reduce 

su capital. El plazo para notificar al socio que se 

propone ceder, no podrá exceder, en cualquier 

caso, de treinta días desde que éste comunicó 

a la gerencia el nombre del interesado. Vencido 

este plazo se tendrá por no ejercitada la preferen-

cia.- Cuando al tiempo de ejercitar el derecho de 

preferencia, los socios o la sociedad impugnen 

el precio de las cuotas, deberán expresar el que 

consideren ajustado a la realidad, aplicándose 

al caso lo dispuesto por el artículo 154 de la Ley 

General de Sociedades N° 19.550/72 y su mo-

dificatoria N° 22.903/83. 6°) FALLECIMIENTO 

DE UN SOCIO. En el supuesto de fallecimiento 

o ausencia con presunción de fallecimiento de 

alguno de los socios, los restantes tienen opción 

preferencial para adquirir las cuotas de algunos 

o todos los herederos para sí mismos, y si fue-

ren varios los que deseen adquirir las acciones, 

se distribuirán entre ellos a prorrata de sus res-

pectivas participaciones. El precio de venta, que 

será el que resulte del valor de las cuotas según 

balance practicado a tal efecto. El balance espe-

cial deberá comprender los valores actualizados. 

El precio deberá abonarse a los herederos del 

socio fallecido en doce cuotas iguales, men-

suales y consecutivas con el interés bancario 

corriente en plaza. Si los socios supérstites no 

hicieren uso de su derecho de adquisición prefe-

rente, se incorporarán los herederos ocupando 

el lugar del socio fallecido. La incorporación se 

hará efectiva, cuando los herederos acrediten 

su calidad, actuando en el interín, en su repre-

sentación, el administrador de la sucesión.- 7°) 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. 

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES (CFR. ART. 157 

2° PÁRRAFO, LGS): La administración, repre-

sentación legal y uso de la firma social estará 

a cargo de los dos socios, que revestirán el ca-

rácter de socios gerentes y actuarán de manera 

indistinta, por tiempo indeterminado. En el orden 

interno, cada uno de los gerentes tendrá una es-

fera particular de actuación: a) la Sra. MARIANA 

SANCHEZ tendrá a su cargo solamente la fun-

ción gerencial de servicios veterinarios y b) el Sr. 

NESTOR DAVID SEITA tendrá a su cargo todas 

las restantes funciones gerenciales, entre otras, 

la gerencia administrativa, comercial, financiera 

y de recursos humanos. Asimismo, el Sr. NES-

TOR DAVID SEITA podrá actuar en la gerencia 

de servicios veterinarios ante cualquier supues-

to de vacancia, sin necesidad de declaración 

previa. El o los gerentes tendrán todas las facul-

tades que sean necesarias para realizar todos 

los actos y contratos tendientes al cumplimiento 

del objeto de la sociedad, inclusive los previstos 

en el artículo 375 del Código Civil y Comercial. 

ii) Datos de los gerentes: NESTOR DAVID SEI-

TA D.N.I. 20.382.619 y ii) MARIANA SANCHEZ 

D.N.I. 28.499.192.

1 día - Nº 525182 - $ 9551,20 - 2/5/2024 - BOE

FUMIGACIONES DEL SUR S.R.L. 

CANALS

Sociedad FUMIGACIONES DEL SUR S.R.L. 

Rectificativo del Edicto N° 520132 de fecha 

09/04/2024.- Se rectifica el Edicto N° 520132 

de fecha 09/04/2024 que por error material se 

consignó de manera incorrecta como fecha del 

contrato de cesión de cuotas sociales el día: 

08/03/2024, siendo la fecha correcta de celebra-

ción del contrato de cesión de cuotas sociales en 

la sociedad FUMIGACIONES DEL S.R.L. CUIT 

N° 30-70962095-5, el día: CINCO DE FEBRE-

RO DE DOS MIL VEINTICUATRO (05/02/2024). 

FECHA DE CELEBRACIÓN DE CONTRATO 

DE CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES: CINCO 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(05/02/2024).-

1 día - Nº 525203 - $ 896,30 - 2/5/2024 - BOE

DOÑA NELLY S.A.

MORTEROS

Elección de autoridades - Por Acta de Asamblea 

General Ordinaria de fecha 31/01/2019 se eli-

gieron por unanimidad las siguientes autorida-

des: Director Titular Presidente: DANIEL RAUL 

BERTONE, D.N.I. N° 20711844, CUIT/CUIL 

N°20-20711844-4, nacido el día 29/08/1969,ca-

sado, nacionalidad Argentina, sexo masculino, 

productor agropecuario, con domicilio real en 

Las Heras Nª463, de la ciudad de Morteros, 

Departamento San Justo, de la Provincia de 

Córdoba, República Argentina, y como Director 

Suplente a MIGUEL TOMAS BERTONE, D.N.I. 

N° 6.442.294, CUIT/CUIL N° 20-06442294-5, 

nacido el día 11/09/1945, casado, nacionalidad 

argentino, sexo masculino, productor agrope-
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cuario, con domicilio real en Soldano Nº455, de 

la ciudad de Morteros, Departamento San Justo, 

de la Provincia de Córdoba, República Argenti-

na. Ambos directores fijan domicilio especial en 

Soldano Nº455, de la ciudad de Morteros, De-

partamento San Justo, de la Provincia de Córdo-

ba, República Argentina. Publíquese en el BOE 

1 día.-

1 día - Nº 525237 - $ 1860 - 2/5/2024 - BOE

AMBIO&TEC SAS

SACANTA

Por reunión de socios de fecha 23/04/2024 se 

resolvió la ampliación del objeto social, el cual 

queda redactado de la siguiente manera: “ARTÍ-

CULO CUARTO: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, 

instalaciones, trabajos de albañilería y/o cual-

quier trabajo de la construcción. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con 

medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logís-

tica. 3) Compra, venta y permuta, explotación, 

arrendamientos y administración de bienes in-

muebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la investiga-

ción, industrialización, fabricación, elaboración y 

transformación de las materias primas, produc-

tos y subproductos relacionados directamente 

con su objeto social, y específicamente con el 

apartado subsiguiente. 13) La Importación y ex-

portación de bienes y servicios, de abonos, fer-

tilizantes, plaguicidas y productos similares para 

su comercialización. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento.”

1 día - Nº 525270 - $ 7766,40 - 2/5/2024 - BOE

JD AUTOPARTES S.R.L. 

ACTA Nº 13 REUNION DE SOCIOS - En la ciu-

dad de Córdoba, a los 18 días del mes de Abril 

del 2024, se reúnen la totalidad de los socios de 

la razón social “JD AUTOPARTES S.R.L.”, en el 

local social sito en calle De Los Extremeños Nº 

4900 Manzana 36 Lote 8 de Barrio Jardín Cla-

ret de esta ciudad, los Sres. DI FILIPPO Paula, 

DNI Nº 29.387.473 y DAILLY Luis Maria DNI Nº 

28.851.613, que representan el 100 % del capi-

tal de la firma, a fin de tratar el siguiente orden 

del día, en virtud de las observaciones formu-

ladas por la Inspección de Personas Jurídicas: 

1.- Validez del Acta de fecha 21/12/2023, que 

es anterior a la habilitación del Libro Digital. 2- 

Aprobación de la cesión de cuotas realizada 

por instrumento público con fecha 25 de enero 

2024. 3.- Reforma del contrato social en virtud 

de la cesión de cuotas realizada por instrumento 

público de fecha 25 de enero 2024. 4.- Publica-

ción de edictos e inscripción en el Registro Pú-

blico de Comercio. Después de deliberaciones y 

opiniones vertidas en la reunión de referencia, 

los socios acuerdan por unanimidad: Respecto 

al primer punto del orden del día, se resuelve 

dejar sin efecto el Acta de reunión de fecha 

21/12/2023.- Respecto al segundo punto del or-

den del día, se resuelve aprobar la Cesión de 

cuotas realizada por instrumento público con 

fecha 25/01/2024. Respecto del tercer punto 

del orden del día, se reforma la cláusula quinta 

del contrato social, contemplando las cesiones 

de cuotas plasmadas en el contrato de fecha 

25/01/2024, la que queda redactada de la si-

guiente manera: “ CAPITAL SOCIAL: El Capital 

Social se fija en la suma de Pesos Ciento Veinte 

Mil ($ 120.000,00) dividido en ciento veinte cuo-

tas sociales de Pesos un mil ($1.000) cada una, 

quedando distribuidas de la siguiente manera :la 

Sra. DI FILIPPO PAULA DNI 29.387.473 posee 

sesenta (60) cuotas partes de pesos un mil cada 

una ($1.000,00) es decir en total pesos sesenta 

mil ($ 60.000,00,) que representan el 50% del 

capital social, y el Sr DAILLY Luis María DNI 

28.851.613 posee sesenta (60) cuotas partes de 

pesos un mil cada una ($1.000,00) es decir en 

total pesos sesenta mil ($ 60.000,00) que repre-

sentan el 50% del capital social restante. El capi-

tal se encuentra totalmente integrado” Respecto 

del cuarto punto del orden del día, se resuelve 

publicar los edictos correspondientes en el Bo-

letín Oficial y realizar a la brevedad, por sí o por 

terceros, las gestiones pertinentes a fin de ins-

cribir estas modificaciones al contrato societario 

en el Registro Público de Comercio.

1 día - Nº 525320 - $ 5346,80 - 2/5/2024 - BOE

BONINO Y LOVERA S.R.L.

SAN FRANCISCO

DISOLUCIÓN – LIQUIDACIÓN Y CANCELA-

CIÓN - Se hace saber que por acta de Reu-

nión de Socios de fecha 16/10/2023, se resol-

vió aprobar el balance de liquidación cerrado al 

30/09/2023. Asimismo se aprobó el proyecto de 

distribución de activo, acordándose en definitiva 

la liquidación y cancelación de matrícula de la 

firma “BONINO Y LOVERA S.R.L.”, C.U.I.T. Nº 

30-71172619-1 (inscripta en el Protocolo de Con-

tratos y Disoluciones bajo la Matrícula Nº 13920-

B con fecha 11/04/2011), designándose al Sr. 

JUAN MIGUEL LOVERA, argentino, mayor de 

edad, D.N.I. Nº 11999677, nacido el 22/12/1955, 

de estado civil casado, de profesión comercian-

te, con domicilio en calle Olegario Andrade Nº 

883 de la ciudad de San Francisco, departa-

mento San Justo, provincia de Córdoba, como 

responsable de la guarda y conservación de 

los libros y documentación social; quien aceptó 

dicha responsabilidad y manifestó con carácter 
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de declaración jurada que se halla en posesión 

de los libros, medios contables y demás docu-

mentación social, expresando que procederá a 

su guarda y conservación, constituyendo por úl-

timo domicilio especial a los efectos de cualquier 

cuestión relativa a los elementos societarios re-

cibidos, en calle Olegario Andrade Nº 883 de la 

ciudad de San Francisco, provincia de Córdoba.

1 día - Nº 525363 - $ 2504 - 2/5/2024 - BOE

ALTOS DE SPILIMBERGO S.A.

Por Acta de Asamblea Ordinaria Extraordinaria 

Nº 12 de fecha 13/04/2023, se resolvió aumentar 

el capital social de ALTOS DE SPILIMBERGO 

S.A. por la suma de pesos ochenta mil ($80.000) 

de tal modo que el capital social en su totalidad 

quedó en definitiva en la suma de pesos cien 

mil ($100.000), por lo que se emitieron la can-

tidad de ochenta mil (80.000) nuevas acciones 

ordinarias, nominativas, no endosables y de 

un voto por acción, que se adicionan a las ya 

existentes, correspondiéndoles a los socios con-

forme su participación accionaria. Asimismo, se 

resolvió la Modificación del Artículo QUINTO del 

Estatuto Social de ALTOS DE SPILIMBERGO 

S.A., que queda modificado y redactado como 

sigue: “ARTICULO QUINTO: El capital social es 

de PESOS CIEN MIL ($100.000) dividido por 

CIEN MIL acciones de Un peso ($1) valor no-

minal cada una. Las acciones son ordinarias no-

minativas no endosables con derecho a un voto 

por acción. En los aumentos futuros, el capital 

deberá suscribirse totalmente en cada acto, y 

deberá integrarse de la forma prescrita en el Art. 

166 de la Ley N°19.550. El capital podrá ser au-

mentado al quíntuplo por decisión de la Asam-

blea Ordinaria conforme al artículo 188 de la Ley 

19.550, sin requerirse nueva conformidad admi-

nistrativa. La asamblea sólo podrá delegar en el 

directorio la época de la emisión, forma y con-

diciones de pago. La resolución de la asamblea 

se publicará por un día en el Boletín Oficial y 

se inscribirá en el registro Público de Comercio”. 

Finalmente, se trató la Elección de miembros 

del Directorio por un nuevo termino estatutario 

resultando electos para ocupar los cargos en el 

Directorio, las siguientes personas: Director Ti-

tular - Presidente: MARTÍN FRANCISCO NAN-

NINI, D.N.I. Nº 22.776.769, fecha de nacimiento 

17/06/1972, estado civil casado, argentino, de 

profesión Contador Público, con domicilio en 

José Roque Funes Nº 1723, Piso 2, oficina 5 y 6, 

Barrio Cerro de las Rosas, provincia de Córdoba 

y como Directora Suplente: MARIANA ANDREA 

CARIA, DNI 30.986.496, fecha de nacimiento 

26/06/1984, estado civil casada, argentina, de 

profesión Contadora Pública, con domicilio en 

José Roque Funes Nº 1723, Piso 2, oficina 5 y 6, 

Barrio Cerro de las Rosas, provincia de Córdo-

ba. Los directores electos, aceptan formalmente 

el cargo para el que han sido propuestos, decla-

rando bajo juramento no estar comprendido en 

las inhabilidades ni incompatibilidades previstas 

para el cargo por el art. 264 de la Ley 19.550 y 

fijando domicilio especial en la sede social sita 

en José Roque Funes Nº 1723, Piso 2, oficina 5 

y 6, Barrio Cerro de las Rosas de esta provincia 

de Córdoba.

1 día - Nº 525364 - $ 5604,40 - 2/5/2024 - BOE

RAGA MALVA S.R.L.

ELECCIÓN DE AUTORIDADES - Se hace saber 

que mediante Acta de Asamblea General Ordi-

naria y Extraordinaria Unánime N° 1 de fecha 

29/04/2024 se eligieron las siguientes autorida-

des y se reformuló la cláusula b) del Acta Cons-

titutiva de fecha 27/07/2023 de “RAGA MALVA 

SRL”, la que quedará redactada de la siguiente 

manera: “b) Designar: 1) Gerente/a Titular: al/la 

Sr./Sra., MARCO EZEQUIEL RAGAZZINI DNI 

N° 32.492.041, con domicilio especial en Calle 

25 De Mayo 66, piso 3, departamento 9, barrio 

Centro, Córdoba, Provincia de Córdoba, Repú-

blica Argentina. 2) Gerente/a Titular: al/la Sr./

Sra., JOSE MARIA MALVAREZ FUNES DNI N° 

32.203.117, con domicilio especial en Calle 25 de 

Mayo 66, piso 3, departamento 9, barrio Cen-

tro, Córdoba, Provincia de Córdoba, República 

Argentina. Ambos actuarán en forma INDISTIN-

TA y son designados por el término que dure 

la sociedad, quien/es acepta/n el/los cargo/s y 

declara/n bajo fe de juramento no encontrarse 

comprendido/s por las prohibiciones e incompa-

tibilidades previstas en el artículo 157 de la Ley 

General de Sociedades. Asimismo, los Gerentes 

podrán otorgar todos aquellos poderes y/o man-

datos que estime pertinentes al desenvolvimien-

to dinámico de la actividad a desarrollar.”

1 día - Nº 525443 - $ 2372,90 - 2/5/2024 - BOE

DAJMA S.A.S.

BELL VILLE

DAJMA S.A.S. CUIT 30717787516 Matricula 

33383-A1 - En la ciudad de Bell Ville, median-

te reunión de socios de fecha 18/04/2024 se 

resolvió modificar los artículos 7 y 8 del Instru-

mento Constitutivo, quedando redactados de la 

siguiente manera: “Articulo 7: La administración 

estará a cargo de: MARINA SOLEDAD CANA-

VESE DNI Nº 29.519.419 y NICOLAS AGUSTIN 

CANAVESE DNI Nº 34.100.378, en el carácter 

de administradores titulares. En el desempeño 

de sus funciones y actuando EN FORMA INDIS-

TINTA, tienen todas las facultades para realizar 

los actos y contratos tendientes al cumplimiento 

del objeto social y durarán en su cargo mientras 

no cometan actos que sean pasibles de remo-

ción por justa causa. Las personas menciona-

das, presentes en este acto, aceptan en forma 

expresa la designación propuesta, bajo respon-

sabilidad de ley, se notifican del tiempo de dura-

ción de los mismos y manifiestan con carácter 

de declaración jurada, que no le comprenden 

las prohibiciones e incompatibilidades de ley.” 

“Articulo 8: La representación y el uso de la firma 

social estará a cargo, EN FORMA INDISTINTA, 

tanto de la Sra. MARINA SOLEDAD CANAVE-

SE DNI Nº 29.519.419 como del Sr. NICOLAS 

AGUSTIN CANAVESE DNI Nº 34.100.378, en 

caso de ausencia o impedimento corresponderá 

a la reunión de socios, o en su caso al socio úni-

co la designación de su reemplazante. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.”-

1 día - Nº 525455 - $ 2757 - 2/5/2024 - BOE

FOODCORMEX S.A.S.

Por acta de reunión del Órgano de Gobierno de 

fecha 05/04/2024 se resolvió: a) el único socio 

Pablo Andrés Esnaola (DNI 32.512.936) cedió 

la totalidad de sus cien (100) acciones de valor 

nominal pesos mil ($ 1.000,00) cada una, ordina-

rias, nominativas, no endosables de la clase B 

con derecho a un voto por acción al señor Juan 

Manuel Mangiante (DNI 27.172.281); b) se acep-

tó la renuncia de Pablo Andrés Esnaola (argen-

tino, comerciante, soltero, DNI 32.512.936, naci-

do el 23/03/1987, domiciliado especialmente en 

calle Manuel Dorrego 1612, barrio Juniors, Cór-

doba) al cargo de administrador titular y repre-

sentante legal; c) se modificaron los artículos 7º 

y 8º del instrumento constitutivo que quedan re-

dactados en los siguientes términos: “Artículo 7 - 

La administración estará a cargo del señor Juan 

Manuel Mangiante (argentino, comerciante, sol-

tero, DNI 27.172.281, CUIT 20-27172281-9, na-

cido el 24/02/1979, domiciliado especialmente 

en calle Ortiz de Ocampo 334 – 5º piso – Dpto. 

E – barrio General Paz, Córdoba) en carácter de 

administrador titular. En el desempeño de sus 

funciones y actuando en forma individual o cole-

giada —según el caso— tiene todas las faculta-

des para realizar los actos y contratos tendientes 

al cumplimiento del objeto social y durará en su 

cargo mientras no sea removido por justa cau-

sa. En este mismo acto se designa a Liliana del 

Carmen Villanueva (argentina, licenciada en fi-

sioterapia, divorciada, DNI 12.872.190, CUIT 27-

12872190-3, nacida el 16/10/1956, domiciliada 
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especialmente en Avda. 24 de Setiembre 1566, 

piso 2º, dpto. A, barrio General Paz, Córdoba) en 

el carácter de administradora suplente con el fin 

de llenar las vacantes que pudieran producirse. 

Los nombrados, presentes en este acto, aceptan 

en forma expresa las designaciones propuestas 

respectivamente bajo responsabilidad de ley, se 

notifican del tiempo de duración de las mismas 

y manifiestan, con carácter de declaración jura-

da, que no les comprenden las prohibiciones e 

incompatibilidades de ley.” - “Artículo 8º: La re-

presentación y uso de la firma social estará a 

cargo del señor Juan Manuel Mangiante (DNI 

27.172.281). En caso de ausencia o impedimen-

to, corresponderá a la reunión de socios o, en su 

caso al socio único, la designación de su reem-

plazante. Durará en su cargo mientras no sea 

removido por justa causa”.

1 día - Nº 525460 - $ 4914,40 - 2/5/2024 - BOE

PROSALUD S.A.

Mediante Acta de Asamblea Ordinaria del 

03/04/2024 se designaron autoridades en el Di-

rectorio, a saber ellas son: Presidente el Dr. Nés-

tor Nicolás Jaimovich, DNI 7.992.421 y Director 

Suplente el Lic. Darío Nicolás Jaimovich, DNI 

29.062.780, por el término estatutario.

1 día - Nº 525495 - $ 852 - 2/5/2024 - BOE

RECAUDAR SRL 

Por Acta de Socios de fecha 19-02-2024, de 

la sociedad RECAUDAR SRL, CUIT N° 30-

71522746-7 los socios por unanimidad resol-

vieron aumentar el capital social por la suma de 

pesos Setenta Millones ($ 70.000.000), quedan-

do de ese modo un capital social de Pesos Se-

tenta y Cinco Millones ($ 75.000.000), dividido 

en Setecientas Cincuenta mil (750.000) cuotas 

sociales de pesos cien ($100) cada una. El au-

mento del capital, que asciende a la suma de $ 

70.000.000, se integra con aporte dinerario del 

socio Edgar Miguel Gonzalez, conforme certifi-

cación contable, y por unanimidad los socios re-

solvieron modificar el artículo 5° del Instrumen-

to Constitutivo: “ARTICULO QUINTO: El capital 

social se fija en la suma de pesos SETENTA 

Y CINCO MILLONES ($ 75.000.000), divididos 

en Setecientas Cincuenta Mil (750.000) Cuotas 

de cien pesos ($ 100) cada una, que los socios 

suscriben en su totalidad. La suscripción se ha 

realizado en la siguiente proporción: El Señor 

EDGAR GONZALEZ, la cantidad de cinco mil 

(5.000) cuotas sociales, o sea la cantidad de 

Pesos Quinientos Mil ($ 500.000) y el Señor ED-

GAR MIGUEL GONZALEZ, la cantidad de Se-

tecientos Cuarenta y Cinco Mil (745.000) cuotas 

sociales, o sea la cantidad de Pesos Setenta y 

Cuatro Millones Quinientos Mil ($ 74.500.000). El 

capital suscripto se integra en dinero efectivo y 

de la siguiente manera: El veinticinco por cien-

to (25%) en efectivo y en proporción a lo que 

le corresponde a cada socio, cuyo cumplimiento 

se acreditará al momento de ordenarse la ins-

cripción en el Registro Público de Comercio con 

el comprobante que a tales efectos se requiera. 

El saldo deberá ser integrado en el plazo de un 

año contado desde la fecha de inscripción en el 

Registro Público de Comercio, también en efec-

tivo y en las proporciones que le correspondan 

a cada socio.”

1 día - Nº 525479 - $ 5400 - 2/5/2024 - BOE

TECNO MORTEROS S.A.S.

Constitución de fecha 25/04/2024. Socios: 

1) ESPINOSA VENTOSO ANDRÉ, D.N.I. N° 

19.045.001, CUIT N° 20-19045001-6, nacido el 

día 21/10/1993, estado civil soltero, naciona-

lidad Argentina, sexo Masculino, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Calle Bal-

carce 570, Piso 9 Depto. F, barrio Nueva Cór-

doba, de la ciudad de Córdoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Córdoba, Argentina; 

2) SQUIRE GUILLERMO ESTEBAN, D.N.I. Nº 

27.058.293, CUIT N° 20-27058293-2, nacido el 

día 24/03/1979, estado civil soltero, nacionalidad 

Argentina, sexo Masculino, de profesión comer-

ciante, con domicilio real en Calle Juan Perrin 

6064, barrio Argüello, de la ciudad de Córdoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Córdo-

ba, Argentina; 3) SPERANZA MIRTA SUSANA, 

D.N.I N° 11.051.412, CUIT N° 27-11051412-9, na-

cida el día 02/12/1953, estado civil viuda, nacio-

nalidad Argentina, sexo Femenino, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Calle Pje. Go-

bernador Mariano Vera 6223, barrio Argüello, de 

la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, Argentina. Denomina-

ción: TECNO MORTEROS S.A.S. Sede: Camino 

Santa Bárbara N° 3051, barrio Camino a Villa 

Posse, de la ciudad de Córdoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina. Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte 

propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo 

inherente a su logística. 3) Compra, venta y per-

muta, explotación, arrendamientos y administra-

ción de bienes inmuebles, urbanos y rurales y 

la realización de operaciones de propiedad ho-

rizontal. 4) Realizar toda clase de operaciones 

financieras por todos los medios autorizados por 

la legislación vigente. Se exceptúan las opera-

ciones comprendidas en la Ley de Entidades 

Financiera. 5) Realizar la explotación directa por 

sí o por terceros en establecimientos rurales, ga-

naderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos 

y subproductos alimenticios de todo tipo, ex-

pendio de todo tipo de bebidas, explotación de 

servicio de catering, de concesiones gastronó-

micas, bares, restoranes, comedores, organi-

zación y logística en eventos sociales. 7) Crea-

ción, producción, elaboración, transformación, 

desarrollo, reparación, implementación, servicio 

técnico, consultoría, comercialización, distribu-

ción, importación y exportación de softwares, 

equipos informáticos, eléctricos y electrónicos. 

8) Comercialización y prestación de servicios 

de telecomunicaciones en todas sus formas, 

quedando excluido el servicio de telefonía fija. 

9) Producción, organización y explotación de 

espectáculos públicos y privados, teatrales, mu-

sicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 10) Explotación de agencia de viajes 

y turismo, pudiendo realizar reservas y ventas 

de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacio-

nales o internacionales; organización, reserva y 

ventas de excursiones, reservas de hotelería, re-

serva, organización y ventas de charters y trasla-

dos, dentro y fuera del país de contingentes. 11) 

Organización, administración, gerenciamiento y 

explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

12) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 13) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

14)Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 15) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia 

o por cuenta de terceros y/o asociada a terce-

ros, en todo tipo de emprendimientos. 16) Ela-
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boración de materiales de construcción. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente instrumento. Capital: El capital es de 

pesos Setenta y Dos Millones ($72.000.000,00), 

representado por Setecientas Veinte (720) ac-

ciones, de pesos Cien Mil ($100.000,00) valor 

nominal cada una, ordinarias, nominativas, no 

endosables, de la clase “B” y con derecho a 

un voto por acción. Suscripción: 1) ESPINOSA 

VENTOSO ANDRÉ, suscribe la cantidad de 

trescientas sesenta (360) acciones 2) SQUIRE 

GUILLERMO ESTEBAN, suscribe la cantidad 

de ciento ochenta (180) acciones 3) SPERANZA 

MIRTA SUSANA, suscribe la cantidad de ciento 

ochenta (180) acciones. Administración: La ad-

ministración de la sociedad estará a cargo de los 

Sres: 1) SQUIRE LEONARDO WALTER DNI N° 

30.899.330, CUIT N° 20-30899330-3, nacido el 

día 16/03/1984, estado civil soltero, nacionalidad 

Argentina, sexo Masculino, de profesión comer-

ciante, con domicilio real en Calle Juan Perrin 

6064, barrio Argüello, de la ciudad de Córdoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cór-

doba, Argentina; quien revestirá el carácter de 

administrador Titular. En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual; 2) ESPI-

NOSA VENTOSO ANDRÉ, D.N.I. N° 19.045.001, 

CUIT N° 20-19045001-6 en el carácter de ad-

ministrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. SQUIRE 

LEONARDO WALTER DNI N° 30.899.330. Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/07.

1 día - Nº 525750 - $ 19005 - 2/5/2024 - BOE

MAR-FRA & ASOC.

GESTION EMPRESARIAL

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA 

Constitución de fecha 29/04/2022. Socios: 

1) CRISTIAN ALEJANDRO FRANZOSI, DNI 

34.189.160, CUIL/CUIT 20-34189160-5, nacido 

el 05/02/1989, estado civil soltero, nacionalidad 

Argentina, sexo masculino, de profesión Abo-

gado, con domicilio real en calle César Carrizo 

3070, Barrio Poeta Lugones, de la ciudad de 

Córdoba, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina. 2) JORGE GENARO MARIÑO, DNI 

17.412.274, CUIL/CUIT 20-17412274-2, nacido 

el 23/08/1965, estado civil divorciado, naciona-

lidad Argentina, sexo masculino, de profesión 

Abogado, con domicilio real en Calle Tycho 

Brahe 6018, Barrio Villa Belgrano, de la ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba, República 

Argentina; Denominación: MAR-FRA & ASOC. 

GESTION EMPRESARIAL SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. Calle Santia-

go Baravino 4281, Barrio Poeta Lugones, de la 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, Re-

pública Argentina; Duración: 99 años contados 

desde la fecha del Contrato Social. Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: GESTIÓN DE NEGOCIOS: realizando 

vinculaciones personales y empresariales con el 

sector privado y público. Con relación al privado 

procurando gestionar joint ventures (proyectos 

comunes), sinergia, contrataciones de produc-

tos y servicios, compra, venta, exportación e 

importación de mercaderías conectando las 

empresas con diferentes mercados a nivel na-

cional e internacional. Asimismo, se entenderá 

por empresa cualquier tipo de sociedad debida-

mente constituida conforme la legislación argen-

tina, Fundaciones, Clínicas, Hospitales, obras 

sociales, Mutuales, Sindicales y cualquier otro 

tipo de entidad que se encuentra legislada o que 

surja en un futuro, tanto a nivel nacional como 

internacional. Con relación al sector público la 

referencia es en cuanto a las contrataciones es-

tatales en sus distintitos niveles ya sea comu-

nal, municipal, provincial o nacional, entidades 

autárquicas, sociedades mixtas, sociedades del 

estado, y/o cualquier tipo organismo estatal que 

se encuentra legislada o que surja en un futuro. 

COMERCIAL: Fabricación, elaboración, fraccio-

namiento, compra-venta, almacenamiento, dis-

tribución, comercialización, representación en el 

territorio del país o con países extranjeros, en 

especial por intermedio de tratados comerciales 

suscriptos dentro del Mercado Común del Sur 

(MERCOSUR), en forma mayorista o minorista, 

de mercaderías comestibles, productos secos, 

refrigerados, perecederos, no perecederos, en-

vasados, productos para su fraccionamiento, 

artículos de perfumería, limpieza, librería, artí-

culos de electricidad, electrónicos, artículos de 

industria textil; y en general todo aquel producto 

o elemento vinculado con la industria de la ali-

mentación, de la salud, metalúrgico, siderúrgico, 

plásticos relacionados con productos fabricados 

para la utilización o consumo masivo, familiar, 

comercial, e industrial. La importación o expor-

tación de los productos indicados anteriormente, 

sus envases, y otros elementos utilizados para 

su comercialización. Asimismo, podrá efectuar 

por cuenta propia o de terceros o asociada a 

terceros, tanto en la República Argentina como 

en el exterior las siguientes actividades: (i) co-

mercializar, distribuir, exportar, importar, com-

prar, vender equipos, periféricos, accesorios y 

programas informáticos, máquinas y equipo de 

control y seguridad, insumos médicos. Participar 

en Licitaciones Públicas en todo tipo de ámbitos, 

ya sea nacional, provincial, municipal, comunal 

o cualquier otra denominación que pudiera asig-

narse actualmente o en un futuro. INMOBILIA-

RIA: La compra - venta de inmuebles, urbanos 

y rurales, incluso bajo el régimen de la Ley de 

Propiedad Horizontal, la celebración de contra-

tos de locación, la administración de inmuebles 

propios o de terceros, incluso de consorcios de 

propietarios, la compra - venta, administración 

y/o urbanización de loteos y la realización de 

fraccionamientos de cualquier índole, la ejecu-

ción de desarrollos inmobiliarios de cualquier 

tipo, mediante las figuras admitidas por la legis-

lación argentina, incluso el fideicomiso, leasing, 

country club, el aporte de capital a sociedades 

por constituir o constituidas, la construcción y/o 

reparación de obras civiles, edificios, consor-

cios. Constitución de hipoteca. FINANCIERA: 

Financiación, con fondos propios, mediante el 

aporte de inversión de capitales a sociedades 

constituidas o a constituirse; otorgamiento de 

préstamos, créditos o financiaciones en gene-

ral, a corto, mediano o largo plazo, con o sin 

garantías reales o personales, con intereses y/o 

cláusulas de reajuste, para diversos destinos; 

compraventa y negociación de títulos públicos, 

acciones, debentures, y toda clase de valores 

mobiliarios y papeles de crédito de cualquiera de 

las modalidades creadas o a crearse, quedando 

expresamente excluidas las operaciones com-

prendidas en la Ley de Entidades Financieras. 

OTRAS ACTIVIDADES: Capacitación, formación 

de recursos humanos y consultoría. Para el cum-

plimiento de su objeto la sociedad podrá realizar 

toda clase de actos, contratos y operaciones 

que se relacionen directa o inmediatamente con 

su objeto social. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento. 

Capital: El capital es de Pesos Quinientos Mil 

($ 500.000) representado por 50.000 cuotas 

de valor nominal Pesos Diez ($ 10) cada cuota, 

con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) CRISTIAN 

ALEJANDRO FRANZOSI, suscribe la cantidad 

de 17.500 cuotas. 2) JORGE GENARO MARIÑO, 

suscribe la cantidad de 32.500 cuotas. Adminis-

tración: La administración, representación legal 

y uso de la firma social estará a cargo de uno o 

más gerentes/as en forma indistinta, socios/as 

o no, por el término de duración de la sociedad. 

Del mismo modo podrá nombrarse un/a Geren-

te/a suplente para el caso de vacancia y/o impe-
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dimento físico o legal del/la titular. Designación 

de Autoridades: Gerente Titular: 1) CRISTIAN 

ALEJANDRO FRANZOSI, DNI 34.189.160. Ge-

rente Suplente: 1) JORGE GENARO MARIÑO, 

DNI 17.412.274. Representación legal y uso de 

firma social: La representación legal de la socie-

dad, inclusive el uso de la firma social, estará a 

cargo del Gerente Titular, y en su caso de quien 

legalmente lo sustituya. Fiscalización: El órgano 

de fiscalización estará conformado por: La so-

ciedad prescinde de la sindicatura. Cierre Ejer-

cicio Social: 31/12.

1 día - Nº 525915 - $ 22746,50 - 2/5/2024 - BOE

CONSULTORA COFICO S.A.

ELECCIÓN DE AUTORIDADES - Por Acta 

de Asamblea General Ordinaria de fecha 

28/03/2024, se resolvió la elección de las si-

guientes autoridades de la sociedad: Sr. Gabriel 

Fernando Casorrán, DNI 21.025.210, como Di-

rector Titular y Presidente; y la Srta. Ana Cecilia 

del Valle Rubiolo, DNI 29.713.137, como Director 

Suplente.

1 día - Nº 525923 - $ 1176 - 2/5/2024 - BOE

TAMBO SANTO DOMINGO S.A.S

MONTE BUEY

En la localidad de Monte Buey, departamen-

to Marcos Juárez, provincia de Córdoba a los 

23 días del mes de Abril del 2024, siendo las 

10:00hs. del mismo se reúnen en el domicilio de 

la sede sito en Ruta Pcial. N*6 Km.201 de ésta 

localidad, los socios de la razón social TAMBO 

SANTO DOMINGO SOCIEDAD POR ACCIO-

NES SIMPLIFICADA, Sres.: res. Pablo Leonardo 

NIERI D.N.I N*: 20.630.314; Sandro Benito FOR-

CONI D.N.I N*: 22.104.731; Benjamín Andrés 

CENTENO DIAZ D.N.I N: 27.735.230 y Alejandro 

Luis EREZA D.N.I N*:26.286.534, quienes repre-

sentan la totalidad del capital social y la Sra. Ana 

Claudia SCIANGULA D.N.I N*: 23.308.295, Cuit 

N*27-23308295-9, de estado civil casada domi-

ciliada realmente en calle La Tablada N*1293 de 

la localidad de Justiniano Posse (Cba.) Objeto: 

que la misma tiene por objeto modificar el con-

trato social de la razón TAMBO SANTO DOMIN-

GO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICA-

DAS, específicamente modificar las Cláusulas 

PRIMERA:- Domicilio Social: a)-antecedentes: 

que el domicilio Social de la razón TAMBO SAN-

TO DOMINGO SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA se ha constituido en Ruta Pro-

vincial N* 6 Km. 201 de la localidad de Monte 

Buey (Cba.). b)- cambio de domicilio: Que los 

socios manifiestan su voluntad de fijar nuevo 

domicilio social en calle La Tablada. N*1293 de 

la localidad de Justiniano Posse, departamento 

Unión, provincia de Córdoba, República Argen-

tina.- SÉPTIMA: Administración: a)- antece-

dentes: que la administración está a cargo del 

Sr. BENJAMIN ANDRES CENTENO DIAZ que 

reviste el carácter de administrador Titular, ac-

tuando como administrador Suplente el Sr. SAN-

DRO BENITO FORCONI; b)- Modificación de la 

Administración: Que la totalidad de los socios 

de común acuerdo manifiestan la voluntad de 

modificar la administración de la sociedad, esta-

bleciendo que a partir de la firma de la presente 

acta, el Sr. PABLO LEONARDO NIERI revestirá 

el carácter de Administrador TITULAR y la Sra. 

ANA CLAUDIA SCIANGULA ocupará el cargo 

de Administradora SUPLENTE, manifestando 

en este acto la aceptación en forma expresa de 

la designación establecida y juramentando que 

no les comprenden las prohibiciones e incom-

patibilidades de ley. OCTAVA: Representación y 

Uso de la Firma a)- antecedentes: que la repre-

sentación y uso de la firma social está a cargo 

del Sr. BENJAMIN ANDRES CENTENO DIAZ 

b)- Modificación de la Representación: Que la to-

talidad de los socios manifiestan en la presente 

acta la voluntad de modificar la representación, 

estableciendo que a partir de la suscripción de 

esta, el Sr. PABLO LEONARDO NIERI revestirá 

el carácter de Representación y Uso de la Firma 

social, manifestando en ese acto la aceptación 

en forma expresa de la designación establecida.

1 día - Nº 525975 - $ 9516,50 - 2/5/2024 - BOE

GNR S.A. 

GNR S.A. – Rectificativo del Nº 406.583 del 

16.9.2022 - Por Asamblea Ordinaria N° 02 del 

18.1.2024 se ratificó y rectificó lo resuelto me-

diante Asamblea Ordinaria Nº 01 del 19.7.2022, 

designándose las siguientes autoridades: Presi-

denta Macarena Daiana ARIAS, DNI 42930298, 

CUIT 27-42930298-1, con domicilio real en calle 

Irigoyen Nº 2.538, Villa Real de la Ciudad Au-

tónoma de Buenos Aires y Director Suplente: 

Agustín Ezequiel MADEO, DNI 42644927, CUIT 

20-42644927-8, con dom real en calle Madrid Nº 

6.960, piso 3, departamento “12” de Versalles, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Ambos por 

el período estatutario y con dom. especial en sus 

domicilios reales.

1 día - Nº 525790 - $ 2271,50 - 2/5/2024 - BOE

NOURIPROP S.A.

Por Acta de Asamblea General Ordinaria y ex-

traordinaria Unánime y autoconvocada nº 1 del 

22/04/2024, se procede a elegir autoridades. En 

consecuencia, el Directorio, queda integrado 

por dos directores titulares y uno suplente de 

la siguiente manera: 1) DIRECTOR TITULAR Y 

PRESIDENTE: Se designa al señor: Juan Bau-

tista NOURIKHAN, D.N.I. N° 20.531.322; 2) DI-

RECTOR TITULAR Y VICEPRESIDENTE: Tere-

sa Beatriz NOURIKHAN, D.N.I. Nº 21.394.173; 3) 

DIRECTOR SUPLENTE: Marisa Claudia NOU-

RIKHAN, D.N.I. N° 22.161.705, por el término de 

tres ejercicios.- SINDICATURA: Se prescinde.- 

1 día - Nº 525981 - $ 2040,50 - 2/5/2024 - BOE

LOS AMIGOS SRL

CANALS

Por REUNIÓN DE SOCIOS de fecha 

26.04.2024, se resolvió RATIFICAR por unani-

midad lo resuelto por reunión de socios de fecha 

14.03.2024, en consecuencia se ratificaron las 

decisiones de: aceptar la cesión onerosa de cin-

cuenta (50) cuotas sociales efectuada por instru-

mento privado de fecha 12.03.2024 por la Sra. 

Natalia Elizabeth MIRAGLIO DNI 23.744.729 

(CEDENTE) al Sr. Javier Norberto TREY DNI 

23.744.586 (CESIONARIO). Siendo que la So-

ciedad cuenta con un capital social de pesos 

cien mil ($100.000) y se encuentra representa-

do por cien (100) cuotas de pesos mil ($1.000) 

valor nominal cada una quedan distribuidas las 

cuotas sociales de LOS AMIGOS SRL de la 

siguiente manera: a) cincuenta (50) cuotas Sr. 

Javier Norberto TREY DNI 23.744.586 lo que 

hace un total de pesos cincuenta mil ($50.000); 

b) cincuenta (50) cuotas el Sr. Lucas Adrián Trey 

DNI 37.521.803 lo que hace un total de pesos 

cincuenta mil ($50.000). En el mismo acto se ra-

tificó modificar la Cláusula tercera del contrato 

social, se ratificó que la misma quede redactada 

del siguiente modo: TERCERA: El capital Social 

se fija en la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000), 

dividido en cien (100) cuotas de Pesos Mil ($ 

1.000) cada una, que se suscribe totalmente en 

este acto de la siguiente manera: Lucas Adrián 

Trey cincuenta cuotas, por la suma total de Pe-

sos Cincuenta Mil, que representan el cincuenta 

por ciento (50%) del Capital social; y Javier Nor-

berto Trey cincuenta cuotas, por la suma total 

de Pesos Cincuenta Mil, que representan el cin-

cuenta por ciento (50%) del capital Social, todas 

ellas se encuentran totalmente integradas en la 

actualidad”.- También en dicha reunión se ratificó 

la renovación en el cargo de Socio Gerente al 

Sr. Lucas Adrián Trey DNI 37.521.803 para los 

ejercicios 2024 - 2025 - 2026, aceptando éste 

en ese acto dicho cargo. Asimismo se ratificó 

la decisión de modificar el domicilio de la sede 

social el que pasó a ser el de Ruben Octavio 
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Casco 345, de la Ciudad de Canals, Provincia de 

Córdoba, Argentina, en consecuencia de ello se 

procedió a ratificar la modificación efectuada a la 

cláusula primera del contrato social el que que-

dó redactado de la siguiente manera “PRIMERA: 

La sociedad girará bajo la denominación de LOS 

AMIGOS S.R.L. Y tendrá su domicilio legal, sede 

y asiento principal de sus negocios en calle Ru-

ben Octavio Casco 345, de la Ciudad de Canals, 

Provincia de Córdoba, Argentina.

1 día - Nº 526070 - $ 8421 - 2/5/2024 - BOE

LIBRETEX S.A.S.

RIO CUARTO

Constitución de fecha 18/04/2024. Socios: 1) 

LEONARDO BARTOLOME BERGESIO, D.N.I. 

N° 32.336.696, CUIT / CUIL N° 23-32336696-9, 

nacido el día 01/04/1987, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo Masculino, de pro-

fesión Ingeniero/A Agrónomo, con domicilio real 

en Calle Baigorria 647, barrio Centro, de la ciu-

dad de Rio Cuarto, Departamento Rio Cuarto, 

de la Provincia de Córdoba, Argentina. 2) YESI-

CA BEATRIZ PEREYRA, D.N.I. N° 35.768.512, 

CUIT / CUIL N° 27-35768512-0, nacido el día 

08/08/1991, estado civil soltero/a, nacionali-

dad Argentina, sexo Femenino, de profesión 

Estudiante, con domicilio real en Calle General 

Paz 146, departamento 4, de la ciudad de San 

Luis, Departamento San Luis, de la Provincia de 

San Luis, Argentina. Denominación: LIBRETEX 

S.A.S. Sede: Calle Baigorria 647, de la ciudad 

de Rio Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Importa-

ción y exportación de bienes y servicios. 14) Ac-

tuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fi-

deicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento. 

Capital: El capital es de pesos Cuatrocientos 

Cinco Mil Seiscientos (405600.00) representado 

por 100 acciones de valor nominal Cuatro Mil 

Cincuenta Y Seis (4056.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) Leonar-

do Bartolome BERGESIO, suscribe la cantidad 

de 50 acciones. 2) Yesica Beatriz PEREYRA 

suscribe la cantidad de 50 acciones. Administra-

ción: La administración de la sociedad estará a 

cargo del Sr. LEONARDO BARTOLOME BER-

GESIO, D.N.I. N° 32336696 en el carácter de 

administrador titular. En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso y La Sra. YESICA BEATRIZ 

PEREYRA, D.N.I. N° 35768512 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. Leonardo 

Bartolomé BERGESIO, D.N.I. N° 32336696. Du-

rará su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/10..

1 día - Nº 526110 - $ 18707,50 - 2/5/2024 - BOE

LA BABU S.A.S.

Constitución de fecha 18/04/2024. Socios: 1) 

MICAELA ANAHI CASTRO, D.N.I. N° 37195208, 

CUIT/CUIL N° 27371952085, nacido/a el día 

08/01/1993, estado civil soltero/a, nacionali-

dad Argentina, sexo FEMENINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Calle Vives 

2868, barrio Los Paraisos, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina. 2) TOMAS 

ZANONI, D.N.I. N° 46310687, CUIT/CUIL N° 

20463106879, nacido/a el día 25/05/2005, es-

tado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Calle 7, manzana 9, lote 17, 

barrio Jardines Del Olmo, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina. Denominación: 

LA BABU S.A.S. Sede: Calle Sin Nombre, man-

zana 79, lote 17, barrio Jardines Del Olmo, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 30 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 
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los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos y contraer obligaciones, con las limi-

taciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento.Capital: El capital es de pesos Cua-

trocientos Veinte Mil (420000) representado por 

210 acciones de valor nominal Dos Mil (2000.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto. 

Suscripción: 1) MICAELA ANAHI CASTRO, 

suscribe la cantidad de 21 acciones. 2) TOMAS 

ZANONI, suscribe la cantidad de 189 acciones. 

Administración: La administración de la socie-

dad estará a cargo del Sr. 1) TOMAS ZANONI, 

D.N.I. N° 46310687 en el carácter de administra-

dor titular. En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según 

el caso. El Sr. 1) MICAELA ANAHI CASTRO, 

D.N.I. N° 37195208 en el carácter de adminis-

trador suplente. Durarán en sus cargos mientras 

no sean removidos por justa causa. Represen-

tación: la representación legal y uso de firma 

social, estará a cargo del Sr. TOMAS ZANONI, 

D.N.I. N° 46310687. Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/03.

1 día - Nº 525791 - s/c - 2/5/2024 - BOE

KOMBAT TAEKWONDO ARGENTINA S.A.S.

Constitución de fecha 05/04/2024. Socios: 1) 

GABRIEL ALBERTO TARABURELLI, D.N.I. N° 

28863308, CUIT/CUIL N° 20288633089, naci-

do/a el día 21/04/1981, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, 

de profesión Comerciante, con domicilio real 

en Calle Colon 3981, de la ciudad de Lomas 

Del Mirador, Departamento La Matanza, de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argen-

tina. 2) DARIO JAVIER BONFANTE, D.N.I. N° 

21954697, CUIT/CUIL N° 20219546972, naci-

do/a el día 02/01/1971, estado civil divorciado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Profesor/A, con domicilio real en Calle 

4 1349, de la ciudad de Santa Teresita, Departa-

mento De La Costa, de la Provincia de Buenos 

Aires, República Argentina 3) CLAUDIO ANTO-

NIO ARANDA, D.N.I. N° 22113729, CUIT/CUIL 

N° 23221137299, nacido/a el día 07/04/1971, 

estado civil casado/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Comerciante, 

con domicilio real en Avenida Moreno Doctor 

Mariano 259, de la ciudad de Trenque Lauquen, 

Departamento Trenque Lauquen, de la Provincia 

de Buenos Aires, República Argentina. Denomi-

nación: KOMBAT TAEKWONDO ARGENTINA 

S.A.S. Sede: Calle Lozano Padre P 1277, depar-

tamento 3, barrio San Rafael, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terce-

ros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañile-

ría y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) 

Transporte nacional o internacional de cargas en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 
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de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos y contraer obligaciones, con las limi-

taciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento.Capital: El capital es de pesos Cua-

trocientos Ochenta Mil (480000) representado 

por 480 acciones de valor nominal Mil (1000.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto. 

Suscripción: 1) GABRIEL ALBERTO TARABU-

RELLI, suscribe la cantidad de 160 acciones. 2) 

DARIO JAVIER BONFANTE, suscribe la canti-

dad de 160 acciones. 3) CLAUDIO ANTONIO 

ARANDA, suscribe la cantidad de 160 acciones. 

Administración: La administración de la sociedad 

estará a cargo de los Sres.1) CLAUDIO ANTO-

NIO ARANDA, D.N.I. N° 22113729 2) GABRIEL 

ALBERTO TARABURELLI, D.N.I. N° 28863308 

en el carácter de administradores titulares.En el 

desempeño de sus funciones actuará de forma 

individual o colegiada según el caso. El Sr. 1) 

DARIO JAVIER BONFANTE, D.N.I. N° 21954697 

en el carácter de administrador suplente. Dura-

rán en sus cargos mientras no sean removidos 

por justa causa. Representación: la representa-

ción legal y uso de firma social, estará a cargo 

del Sr. CLAUDIO ANTONIO ARANDA, D.N.I. N° 

22113729. Durará su cargo mientras no sea re-

movido por justa causa. Fiscalización: La socie-

dad prescinde de la sindicatura. Ejercicio Social: 

31/12.

1 día - Nº 525797 - s/c - 2/5/2024 - BOE

VILSEDA S.A.S.

Constitución de fecha 15/03/2024. Socios: 1) 

SEBASTIAN ALBERTO VILLAGRAN, D.N.I. N° 

37280398, CUIT/CUIL N° 20372803984, naci-

do/a el día 31/01/1993, estado civil soltero/a, na-

cionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de pro-

fesión Comerciante, con domicilio real en Calle 

150 Entre 50 Bis Y 52, de la ciudad de La Plata, 

Departamento La Plata, de la Provincia de Bue-

nos Aires, República Argentina. Denominación: 

VILSEDA S.A.S. Sede: Calle Comercio 320, de 

la ciudad de Villa Nueva, Departamento General 

San Martin, de la Provincia de Córdoba, Repúbli-

ca Argentina. Duración: 99 años contados des-

de la fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto 

social: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a ter-

ceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de 

la construcción. 2) Transporte nacional o inter-

nacional de cargas en general, ya sea por vía 

terrestre, aérea o marítima, con medios de trans-

porte propios o de terceros, pudiendo realizar 

todo lo inherente a su logística. 3) Compra, venta 

y permuta, explotación, arrendamientos y admi-

nistración de bienes inmuebles, urbanos y rura-

les y la realización de operaciones de propiedad 

horizontal. 4) Realizar toda clase de operaciones 

financieras por todos los medios autorizados por 

la legislación vigente. Se exceptúan las opera-

ciones comprendidas en la Ley de Entidades 

Financiera. 5) Realizar la explotación directa por 

sí o por terceros en establecimientos rurales, ga-

naderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos 

y subproductos alimenticios de todo tipo, ex-

pendio de todo tipo de bebidas, explotación de 

servicio de catering, de concesiones gastronó-

micas, bares, restoranes, comedores, organi-

zación y logística en eventos sociales. 7) Crea-

ción, producción, elaboración, transformación, 

desarrollo, reparación, implementación, servicio 

técnico, consultoría, comercialización, distribu-

ción, importación y exportación de softwares, 

equipos informáticos, eléctricos y electrónicos. 

8) Producción, organización y explotación de 

espectáculos públicos y privados, teatrales, mu-

sicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacio-

nales o internacionales; organización, reserva 

y ventas de excursiones, reservas de hotelería, 

reserva, organización y ventas de charters y 

traslados, dentro y fuera del país de contingen-

tes. 10) Organización, administración, gerencia-

miento y explotación de centros médicos asis-

tenciales, con atención polivalente e integral de 

medicina, atención clínica, terapéutica y quirúr-

gica, con o sin internación y demás actividades 

relacionadas a la salud y servicios de atención 

médica. 11) Constituir, instalar y comercializar 

editoriales y gráficas en cualquier soporte. 12) 

Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obliga-

ciones, con las limitaciones impuestas por las le-

yes y el presente instrumento.Capital: El capital 

es de pesos Quinientos Cincuenta Mil (550000) 

representado por 100 acciones de valor nomi-

nal Cinco Mil Quinientos (5500.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 

1) SEBASTIAN ALBERTO VILLAGRAN, suscri-

be la cantidad de 100 acciones. Administración: 

La administración de la sociedad estará a cargo 

del Sr. 1) SEBASTIAN ALBERTO VILLAGRAN, 

D.N.I. N° 37280398 en el carácter de adminis-

trador titular. En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según el 

caso. El Sr. 1) EZEQUIEL DAVID VILLAGRAN, 

D.N.I. N° 42351682 en el carácter de adminis-

trador suplente. Durarán en sus cargos mientras 

no sean removidos por justa causa. Representa-

ción: la representación legal y uso de firma so-

cial, estará a cargo del Sr. SEBASTIAN ALBER-

TO VILLAGRAN, D.N.I. N° 37280398. Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 525933 - s/c - 2/5/2024 - BOE

TARAB S.A.S.

Constitución de fecha 16/04/2024. Socios: 

1) ROXANA ELENA SERAFIN, D.N.I. N° 

14798652, CUIT/CUIL N° 27147986527, naci-

do/a el día 26/07/1961, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Doctor/A, con domicilio real en Calle 

Publica, manzana 76, lote 6, barrio Los Fresnos, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argenti-

na. 2) VICTORIA SAIRAFI, D.N.I. N° 34441925, 

CUIT/CUIL N° 27344419251, nacido/a el día 

01/06/1989, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Medi-

co/A Cirujano/A, con domicilio real en Calle Pu-

blica, manzana 76, lote 6, barrio Los Fresnos, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina 3) 

RICARDO OMAR SAIRAFI, D.N.I. N° 14747271, 

CUIT/CUIL N° 20147472715, nacido/a el día 

18/07/1961, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión In-

geniero/A, con domicilio real en Calle Publica, 

manzana 76, lote 6, barrio Los Fresnos, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina. De-

nominación: TARAB S.A.S. Sede: Calle Publica, 

manzana 76, lote 6, barrio Los Fresnos, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 
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Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Importa-

ción y exportación de bienes y servicios. 14) Ac-

tuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fi-

deicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Cuatrocientos 

Cinco Mil Seiscientos (405600) representado 

por 100 acciones de valor nominal Cuatro Mil 

Cincuenta Y Seis (4056.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) ROXA-

NA ELENA SERAFIN, suscribe la cantidad de 

33 acciones. 2) VICTORIA SAIRAFI, suscribe la 

cantidad de 33 acciones. 3) RICARDO OMAR 

SAIRAFI, suscribe la cantidad de 34 acciones. 

Administración: La administración de la socie-

dad estará a cargo del Sr. 1) RICARDO OMAR 

SAIRAFI, D.N.I. N° 14747271 en el carácter de 

administrador titular. En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o cole-

giada según el caso. El Sr. 1) ROXANA ELENA 

SERAFIN, D.N.I. N° 14798652 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. RICARDO 

OMAR SAIRAFI, D.N.I. N° 14747271. Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 525990 - s/c - 2/5/2024 - BOE

FRIGOLAC S.A.S.

Constitución de fecha 23/04/2024. Socios: 1) 

HUGO ALBERTO MARENCHINO, D.N.I. N° 

21969764, CUIT/CUIL N° 20219697644, naci-

do/a el día 05/12/1970, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Balcarce 1246, de la ciudad de Morteros, 

Departamento San Justo, de la Provincia de Cor-

doba, República Argentina. 2) SIMON PEDRO 

MARIOTTI, D.N.I. N° 45266186, CUIT/CUIL N° 

20452661862, nacido/a el día 20/08/2003, esta-

do civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Calle España 347, de la ciu-

dad de Morteros, Departamento San Justo, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina. 

Denominación: FRIGOLAC S.A.S. Sede: Calle 

España 347, de la ciudad de Morteros, Depar-

tamento San Justo, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina. Duración: 50 años conta-

dos desde la fecha del Instrumento Constitutivo. 

Objeto social: La sociedad tiene por objeto rea-

lizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: I) Productos alimen-

ticios: Fabricación, producción, industrialización, 

fraccionamiento, envasado, compraventa, distri-

bución, importación y exportación de productos 

alimenticios de todo tipo, en polvo, disecados, 

congelados, enlatados y condimentados, todo 

producto, subproducto y derivado relacionado 

con la industria alimenticia. Compra, venta, dis-

tribución, exportación e importación de bebidas 

sin alcohol, cervezas, vinos, bebidas alcohó-

licas autorizadas, comestibles, productos ali-

menticios. II) Podrá llevar adelante contratos de 

compraventa, instalación, explotación comercial, 

franquicia, suministro, permuta, representación, 

comisión, mandato, consignaciones, acopio, 

distribución y fraccionamiento de productos, 

mercaderías, y sustancias alimenticias. III) Po-

drá realizar, administrar, contratar, organizar, 

explotar, comerciar, actividades y negocios de 

venta directa tanto mayorista y/o minorista de 

alimentos, producción, distribución y transporte 

de materias primas y sustancias alimenticias 

manufacturadas . IV)Transporte: Transporte na-

cional o internacional de cargas en general, por 

vía terrestre, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente 

a su logística y distribución-. V) Compraventa, 

importación y exportación, locación, distribución 

de equipos, maquinarias, enseres y demás bie-

nes relacionados con lo mencionado en el punto 

I) del presente artículo. VI) Realización de exhi-

biciones y venta de productos relacionados con 

la alimentación y merchandising de productos 

afines y/o marcas reconocidas. Actividades de 

promoción y publicidad de empresas y marcas 

relacionadas con los productos alimenticios. 

Contratar, explotar, administrar, realizar con-

tratos de locación, de concesión de marca, de 

publicidad, dentro y fuera de los locales comer-

ciales. VII) Representaciones, comisiones y con-

signaciones relacionadas con los artículos antes 

indicados. Podrá también registrar, adquirir, ce-

der y transferir marcas de fábrica y de comercio, 

patentes de invención, fórmulas o procedimien-

tos de elaboración, aceptar o acordar regalías, 

tomar participaciones y hacer combinaciones, 

fusiones y arreglos con otras empresas, socie-

dades o entidades públicas o privadas del país 

y/o del exterior. VIII) Financieras: La financiación 

mediante dinero propio con garantía real, perso-

nal o sin garantía, a corto plazo y/o largo plazo, 

de aporte de capital o capitales a sociedades 
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por acciones para negocios realizados o a rea-

lizarse; de créditos para la obtención de presta-

ciones de bienes y servicios, y sumas de dine-

ro a través de cualquier título de crédito como 

pagaré, contrato de mutuo. Quedan excluidas 

las operaciones y actividades comprendidas en 

las disposiciones de la Ley de entidades finan-

cieras, las que solo podrán ser ejercidas previa 

adecuación a la misma.- Para las actividades 

mencionadas en el objeto social que ameriten 

habilitaciones se cumplirá con la normativa y 

resoluciones vigentes en la materia.. A tales fi-

nes, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente instrumento.Capital: El capital es de 

pesos Quinientos Mil (500000) representado por 

5000 acciones de valor nominal Cien (100.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto. 

Suscripción: 1) HUGO ALBERTO MARENCHI-

NO, suscribe la cantidad de 2500 acciones. 2) 

SIMON PEDRO MARIOTTI, suscribe la canti-

dad de 2500 acciones. Administración: La ad-

ministración de la sociedad estará a cargo del 

Sr. 1) SIMON PEDRO MARIOTTI, D.N.I. N° 

45266186 en el carácter de administrador titular. 

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso. El 

Sr. 1) HUGO ALBERTO MARENCHINO, D.N.I. 

N° 21969764 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. SIMON PEDRO MARIOTTI, 

D.N.I. N° 45266186. Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/03.

1 día - Nº 525992 - s/c - 2/5/2024 - BOE

DESPENSA YESICA S.A.S.

Constitución de fecha 26/04/2024. Socios: 1) YE-

SICA ANABEL LEDESMA, D.N.I. N° 35672801, 

CUIT/CUIL N° 27356728012, nacido/a el día 

22/07/1990, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Cacique 

Tupac Amaru 1435, barrio Los Chañares, de 

la ciudad de Tanti, Departamento Punilla, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina. De-

nominación: DESPENSA YESICA S.A.S. Sede: 

Calle Brasil Esquina Panama, torre/local 1, man-

zana 6, lote 13, barrio El Parador, de la ciudad 

de Tanti, Departamento Punilla, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terce-

ros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañile-

ría y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) 

Transporte nacional o internacional de cargas en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Importa-

ción y exportación de bienes y servicios. 14) Ac-

tuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fi-

deicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Cuatrocientos 

Cinco Mil Seiscientos (405600) representado 

por 100 acciones de valor nominal Cuatro Mil 

Cincuenta Y Seis (4056.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) YESI-

CA ANABEL LEDESMA, suscribe la cantidad de 

100 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr. 1) YESICA 

ANABEL LEDESMA, D.N.I. N° 35672801 en el 

carácter de administrador titular. En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso. El Sr. 1) DAVID DA-

NIEL LEDESMA, D.N.I. N° 33999497 en el ca-

rácter de administrador suplente. Durarán en sus 

cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. YESI-

CA ANABEL LEDESMA, D.N.I. N° 35672801. Du-

rará su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 525997 - s/c - 2/5/2024 - BOE

DELMITA AGROPECUARIA S.A.S.

Constitución de fecha 25/04/2024. Socios: 1) 

DANIEL DARIO BERARDO, D.N.I. N° 30499531, 

CUIT/CUIL N° 23304995319, nacido/a el día 

24/01/1984, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Abo-

gado/A, con domicilio real en Calle Zona Rural, 

de la ciudad de Estacion Luxardo, Departamento 

San Justo, de la Provincia de Cordoba, Repú-

blica Argentina. 2) MARIANO JOSE PAUTASSO, 

D.N.I. N° 23613051, CUIT/CUIL N° 20236130518, 

nacido/a el día 24/09/1973, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle 9 De Julio 175, de la ciudad de Colonia Aldao, 

Departamento Castellanos, de la Provincia de 

Santa Fe, República Argentina. Denominación: 

DELMITA AGROPECUARIA S.A.S. Sede: Calle 

España 218, barrio Julio A Roca, de la ciudad 

de San Francisco, Departamento San Justo, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 
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Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización 

y ventas de charters y traslados, dentro y fue-

ra del país de contingentes. 10) Organización, 

administración, gerenciamiento y explotación 

de centros médicos asistenciales, con aten-

ción polivalente e integral de medicina, aten-

ción clínica, terapéutica y quirúrgica, con o sin 

internación y demás actividades relacionadas 

a la salud y servicios de atención médica. 11) 

Constituir, instalar y comercializar editoriales y 

gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Cuatrocientos Cinco Mil Seiscientos (405600) 

representado por 4056 acciones de valor nomi-

nal Cien (100.00) pesos cada acción, ordinarias, 

nominativas, no endosables de clase B, con de-

recho a 1 voto. Suscripción: 1) DANIEL DARIO 

BERARDO, suscribe la cantidad de 2028 accio-

nes. 2) MARIANO JOSE PAUTASSO, suscribe 

la cantidad de 2028 acciones. Administración: 

La administración de la sociedad estará a cargo 

del Sr. 1) DANIEL DARIO BERARDO, D.N.I. N° 

30499531 en el carácter de administrador titular. 

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso. El 

Sr. 1) MARIANO JOSE PAUTASSO, D.N.I. N° 

23613051 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. DANIEL DARIO BERARDO, 

D.N.I. N° 30499531. Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/03.

1 día - Nº 526002 - s/c - 2/5/2024 - BOE

LEJAIM S.A.

ELECCIÓN DE AUTORIDADES - Por Acta N° 

14 de Asamblea General Ordinaria de fecha 

04/04/2024, se resolvió la elección del Sr. Mau-

ricio José Manuel LEVY, D.N.I. N° 20.439.669, 

como Director Titular-Presidente y el Sr. Saúl 

Alejandro JAROVSKY, D.N.I. N° 20.455.081, 

como Director Suplente.

1 día - Nº 525977 - $ 1011,50 - 2/5/2024 - BOE

OBRAX S.A.S.

Constitución de fecha 25/04/2024. Socios: 1) 

HECTOR ALEJANDRO GUILLAUMET, D.N.I. 

N° 32035104, CUIT/CUIL N° 23320351049, na-

cido/a el día 26/12/1985, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Cordoba 111, de la ciudad de Valle Her-

moso, Departamento Punilla, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina. 2) EMILIANO 

SANCHEZ, D.N.I. N° 32115289, CUIT/CUIL N° 

23321152899, nacido/a el día 21/03/1986, esta-

do civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Calle San Lorenzo 195, barrio 

Centro, de la ciudad de La Falda, Departamento 

Punilla, de la Provincia de Cordoba, República Ar-

gentina 3) ANIBAL CESAR GUILLAUMET, D.N.I. 

N° 30472136, CUIT/CUIL N° 20304721368, 

nacido/a el día 19/10/1983, estado civil divor-

ciado/a, nacionalidad Argentina, sexo MASCU-

LINO, de profesión Comerciante, con domicilio 

real en Calle Republica De Israel, manzana 129, 

lote 38, de la ciudad de Unquillo, Departamento 

Colon, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina. Denominación: OBRAX S.A.S. Sede: 

Calle Cordoba 111, barrio Villa Yacoana, de la 

ciudad de Valle Hermoso, Departamento Punilla, 

de la Provincia de Córdoba, República Argenti-

na. Duración: 100 años contados desde la fecha 

del Instrumento Constitutivo. Objeto social: La 

sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: Compraventa, por menor y por mayor, 

distribución y fraccionamiento, de materiales 

para la construcción, sus accesorios, y todos los 

productos y subproductos a tal fin; compraventa, 

por menor y por mayor, distribución y fracciona-

miento de artículos de corralón y/o artículos de 

ferretería. Representación y comercialización de 

materiales y productos para la construcción, en 

sus más variados tipos. A tales fines, la socie-

dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos y contraer obligaciones, con las limi-

taciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento.Capital: El capital es de pesos Cua-

trocientos Cinco Mil Seiscientos (405600) repre-

sentado por 120 acciones de valor nominal Tres 

Mil Trescientos Ochenta (3380.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) 

HECTOR ALEJANDRO GUILLAUMET, suscribe 

la cantidad de 40 acciones. 2) EMILIANO SAN-

CHEZ, suscribe la cantidad de 40 acciones. 3) 

ANIBAL CESAR GUILLAUMET, suscribe la can-

tidad de 40 acciones. Administración: La admi-

nistración de la sociedad estará a cargo del Sr. 

1) HECTOR ALEJANDRO GUILLAUMET, D.N.I. 

N° 32035104 en el carácter de administrador ti-

tular. En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso. 

El Sr. 1) ANIBAL CESAR GUILLAUMET, D.N.I. 

N° 30472136 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de firma social, es-
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tará a cargo del Sr. EMILIANO SANCHEZ, D.N.I. 

N° 32115289. Durará su cargo mientras no sea 

removido por justa causa. Fiscalización: La so-

ciedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio So-

cial: 31/12.

1 día - Nº 526007 - s/c - 2/5/2024 - BOE

LIBERO SPORT S.A.S.

Constitución de fecha 12/04/2024. Socios: 1) MA-

RÍA FERNANDA VALLARI, D.N.I. N° 24093789, 

CUIT/CUIL N° 27240937897, nacido/a el día 

07/03/1975, estado civil divorciado/a, naciona-

lidad Argentina, sexo FEMENINO, de profesión 

Psicopedagogo/A, con domicilio real en Calle 

Quebrada Del Condorito 181, barrio San Isidro, 

de la ciudad de Villa Allende, Departamento 

Colon, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina. 2) EDGARDO PEDRO VALLARI, 

D.N.I. N° 6122424, CUIT/CUIL N° 20061224247, 

nacido/a el día 08/01/1938, estado civil viudo/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Colon 245, de la ciudad de San Francis-

co, Departamento San Justo, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina. Denominación: 

LIBERO SPORT S.A.SSede: Calle 9 De Julio 76, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Importa-

ción y exportación de bienes y servicios. 14) Ac-

tuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fi-

deicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Cuatrocientos 

Diez Mil (410000) representado por 410 accio-

nes de valor nominal Mil (1000.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) 

MARÍA FERNANDA VALLARI, suscribe la can-

tidad de 205 acciones. 2) EDGARDO PEDRO 

VALLARI, suscribe la cantidad de 205 acciones. 

Administración: La administración de la socie-

dad estará a cargo del Sr. 1) MARÍA FERNAN-

DA VALLARI, D.N.I. N° 24093789 en el carácter 

de administrador titular. En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso. El Sr. 1) EDGARDO PEDRO 

VALLARI, D.N.I. N° 6122424 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. MARÍA 

FERNANDA VALLARI, D.N.I. N° 24093789. Du-

rará su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 526010 - s/c - 2/5/2024 - BOE

MARCEDU S.A.S.

Constitución de fecha 25/04/2024. Socios: 

1) MARCELO JAVIER SCALISI, D.N.I. N° 

24251224, CUIT/CUIL N° 20242512244, naci-

do/a el día 11/01/1975, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Alfonsina Storni 789, de la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Departamento Punilla, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina. 2) GUI-

LLERMO EDUARDO RIOS, D.N.I. N° 27248524, 

CUIT/CUIL N° 20272485241, nacido/a el día 

21/05/1978, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Alfonsina 

Storni 789, de la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Departamento Punilla, de la Provincia de Cordo-

ba, República Argentina. Denominación: MAR-

CEDU S.A.S. Sede: Calle Alfonsina Storni 789, 

de la ciudad de Villa Carlos Paz, Departamento 

Punilla, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina. Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte 

propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo 

inherente a su logística. 3) Compra, venta y per-

muta, explotación, arrendamientos y administra-

ción de bienes inmuebles, urbanos y rurales y 

la realización de operaciones de propiedad ho-

rizontal. 4) Realizar toda clase de operaciones 

financieras por todos los medios autorizados por 

la legislación vigente. Se exceptúan las opera-

ciones comprendidas en la Ley de Entidades 

Financiera. 5) Realizar la explotación directa por 

sí o por terceros en establecimientos rurales, ga-

naderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 
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transformación y comercialización de productos 

y subproductos alimenticios de todo tipo, ex-

pendio de todo tipo de bebidas, explotación de 

servicio de catering, de concesiones gastronó-

micas, bares, restoranes, comedores, organi-

zación y logística en eventos sociales. 7) Crea-

ción, producción, elaboración, transformación, 

desarrollo, reparación, implementación, servicio 

técnico, consultoría, comercialización, distribu-

ción, importación y exportación de softwares, 

equipos informáticos, eléctricos y electrónicos. 

8) Producción, organización y explotación de 

espectáculos públicos y privados, teatrales, mu-

sicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacio-

nales o internacionales; organización, reserva 

y ventas de excursiones, reservas de hotelería, 

reserva, organización y ventas de charters y 

traslados, dentro y fuera del país de contingen-

tes. 10) Organización, administración, gerencia-

miento y explotación de centros médicos asis-

tenciales, con atención polivalente e integral de 

medicina, atención clínica, terapéutica y quirúr-

gica, con o sin internación y demás actividades 

relacionadas a la salud y servicios de atención 

médica. 11) Constituir, instalar y comercializar 

editoriales y gráficas en cualquier soporte. 12) 

Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento.Capital: El 

capital es de pesos Quinientos Mil (500000) re-

presentado por 100 acciones de valor nominal 

Cinco Mil (5000.00) pesos cada acción, ordi-

narias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) MARCELO 

JAVIER SCALISI, suscribe la cantidad de 50 ac-

ciones. 2) GUILLERMO EDUARDO RIOS, sus-

cribe la cantidad de 50 acciones. Administración: 

La administración de la sociedad estará a cargo 

del Sr. 1) MARCELO JAVIER SCALISI, D.N.I. N° 

24251224 en el carácter de administrador titular. 

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso. El 

Sr. 1) GUILLERMO EDUARDO RIOS, D.N.I. N° 

27248524 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de firma social, esta-

rá a cargo del Sr. MARCELO JAVIER SCALISI, 

D.N.I. N° 24251224. Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/12.

1 día - Nº 526011 - s/c - 2/5/2024 - BOE

MECAV SERVICIOS S.A.S.

Constitución de fecha 19/04/2024. Socios: 1) 

MELISA PAULA CAVALLO, D.N.I. N° 32583044, 

CUIT/CUIL N° 27325830447, nacido/a el día 

30/06/1987, estado civil soltero/a, nacionali-

dad Argentina, sexo FEMENINO, de profesión 

Arquitecto/A, con domicilio real en Calle Vide-

la Castillo Jose 625, piso 4, departamento E, 

barrio San Martin, de la ciudad de Cordoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cor-

doba, República Argentina. 2) MAURO JULIAN 

VERSTRAETE, D.N.I. N° 30029638, CUIT/CUIL 

N° 20300296387, nacido/a el día 23/07/1983, es-

tado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Arquitecto/A, con 

domicilio real en Calle Alvear 218, de la ciudad 

de Rio Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina. De-

nominación: MECAV SERVICIOS S.A.S. Sede: 

Calle Videla Castillo Jose 625, piso 4, depar-

tamento E, barrio San Martin, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: 1) Construcción 

de todo tipo de obras, públicas o privadas, edi-

ficios, viviendas, locales comerciales y plantas 

industriales; realizar refacciones, remodelacio-

nes, instalaciones, trabajos de albañilería y/o 

cualquier trabajo de la construcción. 2) Crea-

ción, diseño, producción, elaboración, transfor-

mación, desarrollo, reparación, implementación, 

consultoría de servicios de arquitectura.. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente instrumento.Capital: El capital es 

de pesos Quinientos Mil (500000) representa-

do por 10 acciones de valor nominal Cincuenta 

Mil (50000.00) pesos cada acción, ordinarias, 

nominativas, no endosables de clase B, con de-

recho a 1 voto. Suscripción: 1) MELISA PAULA 

CAVALLO, suscribe la cantidad de 6 acciones. 

2) MAURO JULIAN VERSTRAETE, suscribe 

la cantidad de 4 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo 

del Sr. 1) MELISA PAULA CAVALLO, D.N.I. N° 

32583044 en el carácter de administrador titular. 

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso. El 

Sr. 1) MAURO JULIAN VERSTRAETE, D.N.I. N° 

30029638 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. MELISA PAULA CAVALLO, 

D.N.I. N° 32583044. Durará su cargo mientras 

no sea removido por justa causa. Fiscalización: 

La sociedad prescinde de la sindicatura. Ejerci-

cio Social: 31/12.

1 día - Nº 526005 - s/c - 2/5/2024 - BOE

TAVP S.A.S.

Constitución de fecha 25/04/2024. Socios: 

1) ADRIANA LAURA URDIALES, D.N.I. N° 

26163787, CUIT/CUIL N° 27261637877, nacido/a 

el día 15/12/1977, estado civil soltero/a, naciona-

lidad Argentina, sexo FEMENINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Calle Cuenca 

Claudio 1055, barrio Bimaco, de la ciudad de Rio 

Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina. Denomi-

nación: TAVP S.A.S. Sede: Calle Constitucion 

645, piso 1, departamento 30, barrio Centro, 

de la ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio 

Cuarto, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina. Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte 

propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo 

inherente a su logística. 3) Compra, venta y per-

muta, explotación, arrendamientos y administra-

ción de bienes inmuebles, urbanos y rurales y 

la realización de operaciones de propiedad ho-

rizontal. 4) Realizar toda clase de operaciones 

financieras por todos los medios autorizados por 

la legislación vigente. Se exceptúan las opera-

ciones comprendidas en la Ley de Entidades 

Financiera. 5) Realizar la explotación directa por 

sí o por terceros en establecimientos rurales, ga-

naderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-
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colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos 

y subproductos alimenticios de todo tipo, ex-

pendio de todo tipo de bebidas, explotación de 

servicio de catering, de concesiones gastronó-

micas, bares, restoranes, comedores, organiza-

ción y logística en eventos sociales. 7) Creación, 

producción, elaboración, transformación, desa-

rrollo, reparación, implementación, servicio téc-

nico, consultoría, comercialización, distribución, 

importación y exportación de softwares, equipos 

informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) Pro-

ducción, organización y explotación de espectá-

culos públicos y privados, teatrales, musicales, 

coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, 

conciertos musicales, recitales, y eventos socia-

les. 9) Explotación de agencia de viajes y turis-

mo, pudiendo realizar reservas y ventas de pa-

sajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacionales 

o internacionales; organización, reserva y ven-

tas de excursiones, reservas de hotelería, reser-

va, organización y ventas de charters y trasla-

dos, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento y 

explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Quinientos Mil (500000) representado por 100 

acciones de valor nominal Cinco Mil (5000.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto. 

Suscripción: 1) ADRIANA LAURA URDIALES, 

suscribe la cantidad de 100 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr. 1) ADRIANA LAURA URDIALES, 

D.N.I. N° 26163787 en el carácter de administra-

dor titular. En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según 

el caso. El Sr. 1) VALENTINO CITTA, D.N.I. N° 

44767890 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de firma social, esta-

rá a cargo del Sr. ADRIANA LAURA URDIALES, 

D.N.I. N° 26163787. Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/12.

1 día - Nº 526020 - s/c - 2/5/2024 - BOE

MOLTOPULITO S.A.S.

Constitución de fecha 16/04/2024. Socios: 1) 

MARIEL ALTAMIRANDA, D.N.I. N° 33117656, 

CUIT/CUIL N° 27331176562, nacido/a el día 

21/06/1987, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Abo-

gado/A, con domicilio real en Calle Roma 140, 

piso 1, barrio General Paz, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina. 2) PABLO 

NAZARIO KUYUMLLIAN, D.N.I. N° 25202471, 

CUIT/CUIL N° 23252024719, nacido/a el día 

03/03/1976, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Odontologo/A, con domicilio real en Calle 25 De 

Mayo 1952, barrio General Paz, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina. Denomina-

ción: MOLTOPULITO S.A.S. Sede: Calle Roma 

140, piso 1, barrio General Paz, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terce-

ros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañile-

ría y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) 

Transporte nacional o internacional de cargas en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Importa-

ción y exportación de bienes y servicios. 14) Ac-

tuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fi-

deicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Cuatrocientos 

Cinco Mil Seiscientos (405600) representado 

por 1200 acciones de valor nominal Trescientos 

Treinta Y Ocho (338.00) pesos cada acción, ordi-

narias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) MARIEL 

ALTAMIRANDA, suscribe la cantidad de 480 

acciones. 2) PABLO NAZARIO KUYUMLLIAN, 

suscribe la cantidad de 720 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr. 1) MARIEL ALTAMIRANDA, D.N.I. 

N° 33117656 en el carácter de administrador titu-
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lar. En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso. 

El Sr. 1) PABLO NAZARIO KUYUMLLIAN, D.N.I. 

N° 25202471 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. MARIEL ALTAMIRANDA, 

D.N.I. N° 33117656. Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/12.

1 día - Nº 526026 - s/c - 2/5/2024 - BOE

DECOR INTER´S AMOBLAMIENTOS S.A.

Por ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA el día 

25 de Abril de 2024 se resolvió:1) Tener por rec-

tificada el Acta de Asamblea General Ordinaria 

N° 23 de fecha 15/02/2024 en los términos de 

la presente. 2) Designación de los siguientes 

directores por el término de 3 ejercicios, ven-

ciendo sus mandatos el 31/04/2027: Presidente, 

Sra. Cristina Alicia Groendijk, DNI 13.822.615; 

Vice- presidente Sr. Marcelo José Moresi, DNI 

12.668.401; Sra. María Florencia Moresi Groen-

dijk, DNI 34.688.163. Los nombrados ACEPTAN 

en forma expresa los cargos que le fueron con-

cedidos y manifiestan que no les comprenden 

las prohibiciones e incompatibilidades del 264 

de la Ley 19.550, fijando domicilio especial en 

Av. ciudad de Valparaíso N° 3097 de la cuidad 

de Córdoba, Pcia de Cba.

1 día - Nº 525932 - $ 2726,50 - 2/5/2024 - BOE

DESARMADERO CHARLYS S.A.S.

Constitución de fecha 24/04/2024. Socios: 

1) CARLOS GERARDO FELICE, D.N.I. N° 

28888579, CUIT/CUIL N° 20288885797, na-

cido/a el día 11/06/1981, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Chacabuco 175, de la ciudad de Morrison, 

Departamento Union, de la Provincia de Cordo-

ba, República Argentina. Denominación: DES-

ARMADERO CHARLYS S.A.S. Sede: Calle Pre-

sidente Juan Domingo Peron 48, de la ciudad de 

Morrison, Departamento Union, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: I) Desarmado de 

automotores, motocicletas, utilitarios y camiones 

dados de baja y/o comercialización de las partes 

producto de la actividad de desarmadero, pro-

pios y de un tercero; proceder a la destrucción 

de los repuestos o restos de automotores, mo-

tocicletas, utilitarios y camiones no reutilizables; 

comercialización de repuestos usados; trans-

porte de automotores, motocicletas, utilitarios y 

camiones usados y de sus repuestos y partes; 

almacenamiento de repuestos, autopartes y 

accesorios usados propios o para terceros. II) 

Compra, venta, importación y distribución de 

repuestos y autopartes nuevos de automotores, 

motocicletas, utilitarios y camiones. Comerciali-

zación de aceites y lubricantes de todos los ti-

pos, así como la compra y venta de neumáticos 

III) Explotación de taller mecánico, reparación de 

vehículos, mecánica en general, taller de cha-

pa y pintura, explotación de servicios de lavado, 

engrase y mantenimiento de automotores. IV) 

Transporte nacional o internacional de carga en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. V) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. . VI) Rea-

lizar toda clase de operaciones financieras por 

todos los medios autorizados por la legislación 

vigente. Seexceptúan las operaciones compren-

didas en la Ley de Entidades Financieras. VII) 

Ejercer mandatos, comisiones, consignaciones 

y representaciones de los bienes enunciados 

en los incisos precedentes. Asimismo la socie-

dad tendrá plena capacidad jurídica para reali-

zar todos los actos relacionados directamente 

con el objeto social, encontrándose facultada 

a celebrar contratos de leasing, fideicomiso, de 

colaboración empresaria o de unión transitoria 

de empresas y contratar con el Estado Nacional, 

Provincial o Municipal y Estados Extranjeros. La 

sociedad podrá realizar todo tipo de actos, con-

tratos o gestiones ya sea por intermedio de con-

trataciones o concesiones públicas, participando 

en concursos y licitaciones de precios, privados 

o públicos, para entes nacionales o extranjero. 

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento.Capital: El 

capital es de pesos Un Millón (1000000) repre-

sentado por 1000 acciones de valor nominal Mil 

(1000.00) pesos cada acción, ordinarias, nomi-

nativas, no endosables de clase B, con derecho 

a 1 voto. Suscripción: 1) CARLOS GERARDO 

FELICE, suscribe la cantidad de 1000 acciones. 

Administración: La administración de la socie-

dad estará a cargo del Sr. 1) CARLOS GERAR-

DO FELICE, D.N.I. N° 28888579 en el carácter 

de administrador titular. En el desempeño de 

sus funciones actuará de forma individual o co-

legiada según el caso. El Sr. 1) SILVIA SUSANA 

BRESSAN, D.N.I. N° 12119454 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. CARLOS GE-

RARDO FELICE, D.N.I. N° 28888579. Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 31/07.

1 día - Nº 526047 - s/c - 2/5/2024 - BOE

ELI-G S.A.S.

Constitución de fecha 23/04/2024. Socios: 1) 

IVAN VALENTIN TOLEDO, D.N.I. N° 43525089, 

CUIT/CUIL N° 20435250891, nacido/a el día 

26/09/2001, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Buitrago 

5955, barrio Villa Arguello, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina. 2) LUCA LEO-

NEL TOLEDO, D.N.I. N° 41827653, CUIT/CUIL 

N° 20418276534, nacido/a el día 07/04/1999, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Comerciante, 

con domicilio real en Calle Buitrago 5955, piso 

5, departamento E, barrio Villa Arguello, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina. 

Denominación: ELI-G S.A.S. Sede: Calle Buitra-

go 5955, barrio Villa Arguello, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terce-

ros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañile-

ría y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) 

Transporte nacional o internacional de cargas en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 
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la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización 

y ventas de charters y traslados, dentro y fue-

ra del país de contingentes. 10) Organización, 

administración, gerenciamiento y explotación 

de centros médicos asistenciales, con aten-

ción polivalente e integral de medicina, aten-

ción clínica, terapéutica y quirúrgica, con o sin 

internación y demás actividades relacionadas 

a la salud y servicios de atención médica. 11) 

Constituir, instalar y comercializar editoriales y 

gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Cuatrocientos Cinco Mil Seiscientos (405600) 

representado por 405600 acciones de valor no-

minal Uno (1.00) pesos cada acción, ordinarias, 

nominativas, no endosables de clase B, con 

derecho a 1 voto. Suscripción: 1) IVAN VALEN-

TIN TOLEDO, suscribe la cantidad de 202800 

acciones. 2) LUCA LEONEL TOLEDO, suscribe 

la cantidad de 202800 acciones. Administración: 

La administración de la sociedad estará a car-

go del Sr. 1) IVAN VALENTIN TOLEDO, D.N.I. 

N° 43525089 en el carácter de administrador 

titular. En el desempeño de sus funciones ac-

tuará de forma individual o colegiada según el 

caso. El Sr. 1) LUCA LEONEL TOLEDO, D.N.I. 

N° 41827653 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. IVAN VALENTIN TOLEDO, 

D.N.I. N° 43525089. Durará su cargo mientras 

no sea removido por justa causa. Fiscalización: 

La sociedad prescinde de la sindicatura. Ejerci-

cio Social: 31/12.

1 día - Nº 526048 - s/c - 2/5/2024 - BOE

AGILDRIVE S.A.S.

Constitución de fecha 05/04/2024. Socios: 1) 

VANINA ELISA GOMEZ, D.N.I. N° 23107301, 

CUIT/CUIL N° 27231073014, nacido/a el día 

06/08/1973, estado civil soltero/a, nacionali-

dad Argentina, sexo FEMENINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Calle Cer-

vantes 239, de la ciudad de Rio Cuarto, Depar-

tamento Rio Cuarto, de la Provincia de Cordo-

ba, República Argentina. 2) LUCAS MANUEL 

CORREA, D.N.I. N° 40503957, CUIT/CUIL N° 

20405039576, nacido/a el día 16/08/1997, esta-

do civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Calle Cervantes 239, de la ciu-

dad de Rio Cuarto, Departamento Rio Cuarto, 

de la Provincia de Cordoba, República Argen-

tina. Denominación: AGILDRIVE S.A.S. Sede: 

Calle Baigorria 647, de la ciudad de Rio Cuar-

to, Departamento Rio Cuarto, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terce-

ros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañile-

ría y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) 

Transporte nacional o internacional de cargas en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos y contraer obligaciones, con las limi-

taciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento.Capital: El capital es de pesos Cua-

trocientos Cinco Mil Seiscientos (405600) repre-

sentado por 100 acciones de valor nominal Cua-

tro Mil Cincuenta Y Seis (4056.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 

1) VANINA ELISA GOMEZ, suscribe la cantidad 

de 85 acciones. 2) LUCAS MANUEL CORREA, 
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suscribe la cantidad de 15 acciones. Administra-

ción: La administración de la sociedad estará a 

cargo del Sr. 1) VANINA ELISA GOMEZ, D.N.I. 

N° 23107301 en el carácter de administrador ti-

tular. En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso. 

El Sr. 1) LUCAS MANUEL CORREA, D.N.I. N° 

40503957 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. VANINA ELISA GOMEZ, 

D.N.I. N° 23107301. Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 30/09.

1 día - Nº 526061 - s/c - 2/5/2024 - BOE

L.A.C.E. SOCIEDAD ANONIMA

ELECCION DE AUTORIDADES - Por Resolu-

ción de Asamblea General Ordinaria, de fecha 

10 de Mayo de 2023 se designaron los miem-

bros del Directorio con mandato de 3 (Tres) ejer-

cicios y se distribuyeron los cargos de la siguien-

te forma: Presidente: Eduardo Jorge Fernández, 

DNI 11.091.967. Vicepresidente: Osvaldo Cesar 

ELBARCHA, DNI 14.598.737. Directores Titula-

res: Cristian Ariel Galván, DNI 22.356.854; Elida 

Susana MARCHIARO, DNI 13.711.901; Mauro 

Germán FERNANDEZ, DNI 28.114.164; Franco 

Agustín FERNANDEZ, DNI 29.964.233; Nicolás 

HADDAD, DNI 29.996.257, constituido domicilio 

especial en Av. Vélez Sarsfield 528, de la Ciudad 

de Córdoba; y Director Suplente: Natalia Belén 

FERNANDEZ, DNI 26.815.657.

1 día - Nº 515574 - $ 1126,30 - 2/5/2024 - BOE

INVERCITY S.A.S.

ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS Nº 3. En la 

ciudad de Córdoba, a los dieciocho días del mes 

de abril de 2024, siendo las 10:00 horas, se re-

úne en la sede social de INVERCITY S.A.S el 

órgano de administración de INVERCITY S.A.S, 

CUIT 30-71805710-4, representado por el único 

socio, Sr. Marcos Alberto Albano, DNI 31.114.758 

titular del 100% de las acciones ordinarias, no-

minativas, no endosables, de la clase “B” y con 

derecho a un voto por acción, representado por 

ciento sesenta y nueve mil veinticuatro (169024) 

acciones de pesos uno ($1.00) valor nominal 

cada una. De este modo, suscribe la presente 

reunión autoconvocada el Sr. Marcos Alberto Al-

bano, DNI 31.114.758. Se aprueba el Orden del 

Día a considerar por la presente reunión, dándo-

se cumplimiento a lo normado por el art. 53 de 

la ley 27.349, los artículos 157 y 158 del Código 

Civil y Comercial de la Nación y el Instrumento 

Constitutivo. Seguidamente, se pone a conside-

ración el primer punto del Orden del Día, que 

dice: “Primero: rectificar asamblea nro. 2 de fe-

cha 07 de marzo de 2024 solo en lo que hace a 

la cantidad de acciones de titularidad de Marcos 

Alberto Albano, quien cuenta con ciento sesen-

ta y nueve mil veinticuatro (169024) acciones; y 

ratificar en todo lo demás la asamblea de fecha 

07 de marzo de 2024 en cuanto al cambio de do-

micilio de sede social a calle Arturo M. Bas 389 

piso 4 “A”, de esta ciudad de Córdoba. En este 

estado, se deja constancia que se procederá a 

la registración de esta acta en el Libro de Ac-

tas digital, conforme Res IPJ 058G/18. Sin más 

asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo 

las 11:00 horas.

1 día - Nº 525094 - $ 3205,50 - 2/5/2024 - BOE

ZELAI S.A.S.

Constitución de fecha 23/04/2024. Socios: 1) 

JUAN ERNESTO SESIN, D.N.I. N° 37127569, 

CUIT/CUIL N° 20371275690, nacido/a el día 

16/12/1992, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión In-

geniero/A Agronomo, con domicilio real en Ca-

mino Sin Nombre 12 K Al Norte De La Estacion 

De Ferrocarril, de la ciudad de Las Acequias, 

Departamento Rio Cuarto, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina. 2) FERNAN-

DO MARIA ARAMENDI, D.N.I. N° 23125776, 

CUIT/CUIL N° 20231257765, nacido/a el día 

08/12/1972, estado civil casado/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Ingeniero/A, con domicilio real en Calle Calle 

Zona Rural Chapuy Sin Nombre Estancia La 

Cecilia, de la ciudad de Chapuy, Departamen-

to General Lopez, de la Provincia de Santa Fe, 

República Argentina 3) ANDRES NICOLAS 

GIMENEZ, D.N.I. N° 28429554, CUIT/CUIL N° 

20284295545, nacido/a el día 15/12/1980, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Ingeniero/A Agrono-

mo, con domicilio real en Calle Publica 8 2125, 

barrio Barrancas, de la ciudad de Jesus Maria, 

Departamento Colon, de la Provincia de Cordo-

ba, República Argentina. Denominación: ZELAI 

S.A.S. Sede: Calle Olguin Maria 928, piso PB, 

departamento A, barrio Centro, de la ciudad 

de Rio Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de car-

gas en general, ya sea por vía terrestre, aérea 

o marítima, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inheren-

te a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realiza-

ción de operaciones de propiedad horizontal. 4) 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legis-

lación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Finan-

ciera. 5) Realizar la explotación directa por sí o 

por terceros en establecimientos rurales, gana-

deros, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviníco-

las, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta 

y acopio de cereales, compra y venta al por ma-

yor y al por menor de insumos agropecuarios 

diversos. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-
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tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos y contraer obligaciones, con las limi-

taciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento.Capital: El capital es de pesos Un 

Millón (1000000) representado por 100 acciones 

de valor nominal Diez Mil (10000.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 

1) JUAN ERNESTO SESIN, suscribe la cantidad 

de 50 acciones. 2) FERNANDO MARIA ARA-

MENDI, suscribe la cantidad de 25 acciones. 

3) ANDRES NICOLAS GIMENEZ, suscribe la 

cantidad de 25 acciones. Administración: La ad-

ministración de la sociedad estará a cargo del 

Sr. 1) FERNANDO MARIA ARAMENDI, D.N.I. N° 

23125776 en el carácter de administrador titular. 

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso. El Sr. 

1) JUAN ERNESTO SESIN, D.N.I. N° 37127569 

en el carácter de administrador suplente. Dura-

rán en sus cargos mientras no sean removidos 

por justa causa. Representación: la representa-

ción legal y uso de firma social, estará a cargo 

del Sr. FERNANDO MARIA ARAMENDI, D.N.I. 

N° 23125776. Durará su cargo mientras no sea 

removido por justa causa. Fiscalización: La so-

ciedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio So-

cial: 31/03.

1 día - Nº 526105 - s/c - 2/5/2024 - BOE

LAS 4 GE S.A.

Por Acta N° 5 de Asamblea General Extraordi-

naria de fecha 27/03/2024 con la totalidad de 

los accionistas presentes, lo que representan la 

totalidad del capital accionario, lo que confiere a 

la asamblea el carácter de unánime, se aprobó 

por unanimidad la reforma del artículo cuarto del 

estatuto social: Objeto social. El que quedara 

redactado en los siguientes términos: “ARTICU-

LO 4: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociados a ter-

ceros en el país o en el extranjero, las siguientes 

actividades: A) Inmobiliaria- Desarrollos Inmobi-

liarios: Mediante la compra, venta, consignación, 

permuta, fraccionamiento, realización de loteos; 

locación, leasing, concesión, administración 

y explotación de inmuebles rurales y urbanos, 

construcción, desarrollo y urbanización de in-

muebles ya sea para uso habitacional, comer-

cial, empresarial de servicios e industriales, 

como así también las operaciones comprendi-

das en las leyes y reglamentaciones sobre pro-

piedad horizontal; B) Actividades agropecuarias: 

Mediante el desarrollo de las actividades, en sus 

modalidades, de agricultura, ganadería y leche-

ría, mediante el cultivo de semillas, cría y engor-

de de ganado de todo tipo y especie, incluyendo 

como actividad rural las forestales, vitivinícolas 

y avícolas; C) Comerciales: compra venta y/o 

comercialización y/o distribución, importación 

y/o exportación y/o permuta, comisión, y/o con-

signación y/o leasing de los productos antes 

mencionados. Pudiendo comercializar en cual-

quiera de sus etapas los productos referidos a 

dicha industria de manera directa, al por mayor o 

menor, o bien por sistema de franquicias. D) In-

dustriales: producción, fabricación, elaboración, 

ensamblado, armado, fraccionamiento y trans-

formación de equipos, herramientas, repuestos, 

materiales, accesorios, aparatos, artefactos, ve-

hículos y maquinarias agrícolas y/o productos 

agropecuarios, ganaderos y forestales; E) Activi-

dades Administrativa – de Servicios: Mediante la 

administración de bienes propios o de terceros, 

muebles, inmuebles urbanos o rurales, derechos 

,acciones o valores, obligaciones de entidades 

públicas o privadas, y también el asesoramiento 

profesional agropecuario debidamente matricu-

lado y la prestación de servicios relacionados 

con la actividad agropecuaria como ser siembra, 

cosecha, fumigación y servicios complementa-

rios, tanto dentro y fuera del país, por cuenta 

propia o de terceros; F) Transporte Nacional o In-

ternacional: de carga en general, ya sea por vía 

terrestre, aérea o marítimo, con medios de trans-

porte propios o de terceros, pudiendo realizar 

todo lo inherente a su logística. G) Financieras: 

Mediante la financiación con fondos propios pro-

venientes de aportes por inversión de capitales 

a sociedades constituidas o a constituirse que 

tengan por objeto realizar cualquiera de las acti-

vidades establecidas en el presente como objeto 

de esta sociedad; realizar préstamos ,créditos o 

financiaciones a terceros en general a corto y 

mediano plazo, con o sin garantías ; compraven-

ta y negociación de títulos públicos, acciones, 

debentures y toda clase de valores mobiliarios 

y títulos de créditos de cualquiera de las moda-

lidades creadas o a crearse, quedando exclui-

das las operaciones comprendidas en la ley de 

entidades financieras. A tales fines la Sociedad 

podrá realizar todo tipo de actividades relaciona-

das con el objeto social, dentro y fuera del país, 

pudiendo tomar participación en otras empresas 

y/o sociedad, a las que podrá concurrir a formar 

o constituir, tendrá plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones y ejer-

cer los actos que nos sean prohibidos por las 

leyes o este estatuto. H) Otras entidades: Formar 

parte de asociaciones accidentales, de uniones 

transitorias de empresas, para realizar su objeto, 

la sociedad podrá asesorar y gestionar para sí o 

para terceros, en todo lo relacionado a exporta-

ciones e importaciones de bienes de consumo y 

de capital, servicios técnicos y profesionales; es-

tudio de mercado y seguros en el mercado inter-

no e internacional, organización y participación 

en licitaciones nacionales e internacionales. I) 

Participación en Licitaciones y/o Contrataciones: 

Podrá participar en forma individual y/o asocia-

da con terceras personas, tanto físicas como ju-

rídicas, de todo tipo de licitación y/o concesión 

y/o contratación directa que prevean sujetos de 

carácter público y/o privado, cuando las mismas 

tengan relación directa con alguna de las activi-

dades comprendidas en el objeto social. Com-

plementariamente podrá realizar actividades 

financieras orientadas a la gestión de créditos 

y prestación de servicios financieros en general, 

excepto los comprendidos en la Ley de Entida-

des Financieras N° 21526 y sus modificaciones. 

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente estatuto.”

1 día - Nº 523879 - $ 10876 - 2/5/2024 - BOE

POLENTONI S.A.S.

Constitución de fecha 23/04/2024. Socios: 1) 

VALENTIN MINGUEZ, D.N.I. N° 30971689, 

CUIT/CUIL N° 20309716893, nacido/a el día 

16/06/1984, estado civil casado/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profe-

sión Comerciante, con domicilio real en Calle 

San Martin 6270, de la ciudad de Rio Ceba-

llos, Departamento Colon, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina. 2) AGUSTIN 

URRUTI, D.N.I. N° 34291246, CUIT/CUIL N° 

20342912460, nacido/a el día 10/12/1988, es-

tado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Chef, con domicilio 

real en Calle Villanueva 3035, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina 3) GAS-

TON ALFREDO CUGAT, D.N.I. N° 32785532, 

CUIT/CUIL N° 20327855329, nacido/a el día 

17/01/1987, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Avenida Av 

Valparaiso 3548, de la ciudad de Cordoba, De-

partamento Capital, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina. Denominación: POLENTO-

NI S.A.S. Sede: Calle Poeta Lugones 474, piso 

PB, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina. Duración: 50 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto social: 
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La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activi-

dades: a) La explotación comercial e instalación 

de emprendimientos y establecimientos gastro-

nómicos tales como el negocio de bar, resto bar, 

restaurante, parrilla, pizzería, discoteca, casa de 

comidas, rotisería, servicio de catering, fast food, 

casa de té, venta y despacho de bebidas alco-

hólicas y sin alcohol. Asimismo podrá desarrollar 

espectáculos con música en vivo con financia-

miento propio o de terceros con artistas nacio-

nales o extranjeros y promocionar y publicitar los 

mismos. b) Organización de eventos y servicios: 

Organización de eventos tales como: agasajos, 

recepciones, reuniones empresariales, fiestas 

privadas, casamientos, cumpleaños, y los res-

pectivos servicios de comidas, lunch, catering, 

con musicalización, bebidas, espectáculos mu-

sicales y artísticos con artistas nacionales e in-

ternacionales, incluida la publicidad y promoción 

de los mismos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumen-

to.Capital: El capital es de pesos Seiscientos 

Mil (600000) representado por 600 acciones 

de valor nominal Mil (1000.00) pesos cada ac-

ción, ordinarias, nominativas, no endosables de 

clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) 

VALENTIN MINGUEZ, suscribe la cantidad de 

200 acciones. 2) AGUSTIN URRUTI, suscribe 

la cantidad de 200 acciones. 3) GASTON AL-

FREDO CUGAT, suscribe la cantidad de 200 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr. 1) GASTON 

ALFREDO CUGAT, D.N.I. N° 32785532 en el 

carácter de administrador titular. En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso. El Sr. 1) VALENTIN 

MINGUEZ, D.N.I. N° 30971689 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. GASTON AL-

FREDO CUGAT, D.N.I. N° 32785532. Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 526095 - s/c - 2/5/2024 - BOE

AGRICOLA GANADERA LAUBEN S.A.S.

Por Acta de Reunión de Socios de fecha 

08/04/2024 se resolvió la designación del Sr. 

Elias Gabriel Ledesma, D.N.I. N° 41.439.328, 

como Administrador Suplente de la entidad, en 

reemplazo de la Sra. Laura V. Bustos Posse, re-

nuncia que fue considerada y aceptada median-

te Acta del Órgano de Administración de fecha 

05/04/2024. Por consiguiente, se modificó el art. 

7 del Instrumento Constitutivo, el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 

7: La administración estará a cargo de Sergio 

Eduardo Gigena, D.N.I. N° 18.385.905 en el ca-

rácter de administrador titular. En el desempeño 

de sus funciones y actuando en forma individual 

o colegiada según el caso tienen todas las facul-

tades para realizar los actos y contratos tendien-

tes al cumplimiento del objeto social y durara en 

su cargo mientras no cometan actos que sean 

pasibles de remoción por justa causa. En este 

mismo acto se designa al Sr. Elías Gabriel Le-

desma, D.N.I. N° 41.439.328 en el carácter de 

Administrador Suplente con el fin de llenar la va-

cante que pudiera producirse”.

1 día - Nº 525252 - $ 2011,80 - 2/5/2024 - BOE

CULTIVAR S.R.L.

LOS SURGENTES

CULTIVAR S.R.L. (RPC N° 6293-B) Los Sur-

gentes (Cba.), 5 de Noviembre de 2023, entre 

el Señor Luis Omar Jorge D.N.I. 7.870.778, ar-

gentino, nacido el 18 de Octubre de 1949, casa-

do, domiciliado en calle Roque Sáenz Peña N° 

437 de la localidad de Los Surgentes (Pcia. de 

Córdoba), de profesión comerciante y el Señor 

Marcos Omar Jorge D.N.I. 28.875.358, argenti-

no, nacido el 25 de Abril de 1981, soltero, domi-

ciliado en calle Roque Sáenz Peña N° 437 de la 

localidad de Los Surgentes (Pcia. de Córdoba), 

de profesión Contador Público, en el carácter 

de socios y únicos integrantes de “CULTIVAR 

S.R.L.”, con domicilio legal en calle Roque Sáenz 

Peña N° 437 de la localidad de Los Surgentes y 

con contrato constitutivo de fecha 3 de Mayo de 

2002, inscripto en el Registro Público de Comer-

cio de la Provincia de Córdoba, el día 23 de Ju-

nio de 2004, bajo el N° 6293-B, se reúnen para 

tratar los siguientes temas: CESIÓN PARCIAL 

DE CUOTAS SOCIALES - han celebrado entre 

ellos mediante instrumento privado, contrato de 

cesión de cuotas sociales, cuyas firmas se en-

cuentran certificadas por la escribana Romina 

L. Turletti, titular del registro notarial Nº 495 de 

Los Surgentes, Provincia de Córdoba, y consta 

en el Acta de Intervención Nº 267, Folio Nº A 

003044421 v, Libro Registro de Intervenciones 

Nº 40, de esa escribanía. Del contrato surge que 

el EL CEDENTE, Luis Omar Jorge, cede, vende 

y transfiere a EL CESIONARIO, Marcos Omar 

Jorge, CIENTO SETENTA Y NUEVE (179), cuo-

tas sociales pertenecientes a “LA SOCIEDAD” 

de la que es propietario, representativas del 17,9 

% del capital social, de valor nominal de $ 10 

cada una. Se realiza por el precio total y definiti-

vo de pesos MIL SETECIENTOS NOVENTA ($ 

1.790.), los cuales han sido pagado en ese acto, 

declarando EL CEDENTE quedar totalmente 

desinteresado por ese importe. Por lo tanto, el 

capital social queda distribuido de la siguiente 

manera: El señor Luis Omar Jorge es titular de 

CUATROCIENTOS NOVENTA (490) cuotas so-

ciales de Pesos diez ($10.-) cada una, que re-

presentan Pesos CUATRO MIL NOVECIENTOS 

($ 4.900.-) y el señor Marcos Omar Jorge es titu-

lar de QUINIENTAS DIEZ (510) cuotas sociales 

de Pesos diez ($10.-) cada una, que representan 

Pesos CINCO MIL CIEN ($ 5.100.-). Presentes 

las partes en este acto, ratifican la cesión de 

cuotas sociales en todas sus partes y suscriben 

la presente de conformidad, en la localidad y 

fecha supra indicada. DESIGNACIÓN SOCIO 

GERENTE - los socios deciden designar como 

gerentes con facultades de actuación en forma 

conjunta y/o indistinta y alternativamente, al Sr. 

LUIS OMAR JORGE, DNI Nº 7.870.778, nacido 

el 18 de Octubre de 1949, casado en primeras 

nupcias con Mirta Graciela Rosell, argentino, 

de profesión comerciante, domiciliado en calle 

Roque Sáenz Peña N° 437 de la localidad de 

Los Surgentes y al Sr. MARCOS OMAR JOR-

GE, D.N.I. 28.875.358, argentino, nacido el 25 

de Abril de 1981, de estado civil soltero, de pro-

fesión contador público, domiciliado en calle Ro-

que Sáenz Peña N° 437 de la localidad de Los 

Surgentes. MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

SOCIAL - Los socios convienen en forma uná-

nime, introducir las modificaciones al Contrato 

original que a continuación se detallan.- PRIME-

RO: Modificación de la cláusula SEGUNDA, la 

cual quedará redactada de la siguiente manera: 

SEGUNDA: Duración: El término de duración se 

fija en 99 años, contados a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Público de Comercio. 

SEGUNDO: Como consecuencia de la cesión 

de cuotas sociales de fecha 22/03/2023, la que 

fué debidamente receptada por la gerencia, se 

procede a la modificación de la cláusula QUIN-

TA, la cual quedará redactada de la siguiente 

manera: QUINTA: Capital Social. Suscripción e 

Integración: El capital social se fija en la suma 

de Pesos Diez Mil ($10.000.-) divididos en un mil 

(1.000.-) cuotas de Pesos Diez ($10.-) cada una, 

el cual se encuentra suscripto totalmente por los 

socios en las siguientes proporciones: El señor 

Luis Omar Jorge es titular de CUATROCIENTOS 

NOVENTA (490) cuotas sociales de Pesos diez 

($10.-) cada una, que representan Pesos CUA-

TRO MIL NOVECIENTOS ($ 4.900.-) y el señor 

Marcos Omar Jorge es titular de QUINIENTAS 

DIEZ (510) cuotas sociales de Pesos diez ($10.-
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) cada una, que representan Pesos CINCO MIL 

CIEN ($ 5.100.-). La totalidad del capital suscrip-

to ha sido integrado oportunamente en los tér-

minos establecidos en el Contrato Social. TER-

CERO: Modificación de las clausulas TERCERA 

y CUARTA, que quedaran redactadas de la si-

guiente manera: TERCERA: Objeto social: La 

sociedad tendrá por objeto: 1) Comercialización: 

Compra-venta de insumos agropecuarios, de 

granos y legumbres no destinados a la siembra, 

consignaciones de insumos agropecuarios y 

compra, venta, cría e invernada de hacienda en 

todos sus tipos; 2) Servicios Agropecuarios: la 

prestación de servicios agropecuarios, técnicos 

y de transporte hacia terceros y la clasificación 

de cereales y/o acondicionamiento de granos; 3) 

Explotación Agrícola – Ganadera: Explotación 

por cuenta propia o de terceros de estableci-

mientos rurales agrícolas o ganaderos de pro-

piedad de la sociedad o de terceras personas. 

Administración de establecimientos agrícolas o 

ganaderos de terceras personas o propios, pu-

diendo asociarse con terceros, tomar represen-

taciones y comisiones, tanto en el país como en 

el extranjero. 4) Fabricación: fabricación y venta 

por cuenta propia y de terceros de maquinaria 

de uso agropecuario en todos sus tipos, como 

así también remolques y semirremolques para 

el transporte de cargas en todos sus tipos. 5) Ex-

portación e Importación: a) de producción propia 

y/o de terceros, b) de materias primas destina-

das a la producción de maquinarias agrícolas, 

remolques y semirremolques en todos sus tipos 

y c) de servicios profesionales. Podrá realizar 

por cuenta propia, de terceros o asociada a ter-

ceros todas las operaciones industriales, comer-

ciales, agropecuarias, inmobiliarias, financieras 

y de servicio necesarias para cumplir con su ob-

jeto y a efectos de complementar y/o integrar las 

actividades que desarrolle.

1 día - Nº 525336 - $ 13440,50 - 2/5/2024 - BOE

MASSEGUTI S.A. 

ELECCIÓN DE AUTORIDADES - Conforme lo 

resuelto mediante Asamblea General Ordina-

ria de Accionistas N° 4, celebrada con fecha 

16/09/2019, el DIRECTORIO de la Sociedad 

quedó integrado de la siguiente manera: DI-

RECTOR TITULAR Y PRESIDENTE: Sr. Pablo 

Ricardo Massello, D.N.I. Nº 23.379.577; DIREC-

TOR TITULAR Y VICEPRESIDENTE: Sr. Pablo 

Luis Manuali, D.N.I. Nº 24.357.524; DIRECTOR 

SUPLENTE: Sr. Nelson Rezzonico, D.N.I. Nº 

30.970.673; todos con mandato por tres (3) 

ejercicios. Asimismo, y conforme lo resuelto 

mediante Asamblea General Ordinaria de Accio-

nistas N° 5, celebrada con fecha 13/09/2022, el 

DIRECTORIO de la Sociedad quedó integrado 

de la siguiente manera: DIRECTOR TITULAR 

Y PRESIDENTE: Sr. Pablo Ricardo Massello, 

D.N.I. Nº 23.379.577; DIRECTOR TITULAR Y VI-

CEPRESIDENTE: Sr. Pablo Luis Manuali, D.N.I. 

Nº 24.357.524; DIRECTOR SUPLENTE: Sr. Nel-

son Rezzonico, D.N.I. Nº 30.970.673; todos con 

mandato por tres (3) ejercicios.

1 día - Nº 525378 - $ 1701,30 - 2/5/2024 - BOE

BEAUTY LEGACY S.A. 

POZO DEL MOLLE

BEAUTY LEGACY S.A. Cuit 30-71542011-9. 

Comunica que, por Acta de Asamblea General 

Extraordinaria n° 13 del 28/03/2024 se resolvió 

ratificar/rectificar el acta de Asamblea General 

Extraordinaria n° 12 del 20/02/2024, que a su 

vez ratifica/rectifica el acta de Asamblea Gene-

ral Extraordinaria n° 7 del 15/09/2021 donde se 

resuelve aumentar el capital social en la suma 

de $9.300.000, es decir, de la suma de $100.000 

a la suma de $9.400.000, mediante la capitaliza-

ción de la deuda que la Sociedad tiene con los 

socios, reflejada en la contabilidad en la cuenta 

particular de los socios, y en consecuencia, re-

formar el artículo cuarto del estatuto social, el 

que queda redactado de la siguiente manera: “El 

capital social es de PESOS NUEVE MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL ($ 9.400.000), dividi-

do en noventa y cuatro mil (94.000) acciones 

de Pesos Cien ($ 100) valor nominal cada una. 

Las acciones son ordinarias nominativas no en-

dosables con derecho a un (1) voto por acción. 

El capital podrá ser aumentado al quíntuplo por 

decisión de la Asamblea Ordinaria conforme 

al artículo 188 de la Ley 19.550, sin requerirse 

nueva conformidad administrativa. La asamblea 

sólo podrá delegar en el directorio la época de 

la emisión, forma y condiciones de pago. La re-

solución de la asamblea se publicará por un día 

en el Boletín Oficial y se inscribirá en el Registro 

Público de Comercio.”

1 día - Nº 525842 - $ 4760 - 2/5/2024 - BOE

BRESSO HERMANOS SRL

MIRAMAR

ELECCIÓN DE AUTORIDADES -REFORMA DE 

CONTRATO - Por Acta de Asamblea General 

Ordinaria de fecha, 26/04/2024, se resolvió por 

unanimidad elegir para en el cargo de Geren-

te Titular al señor BRESSO julio Norberto, DNI 

5.534.081 y al señor BRESSO Sebastián DNI N° 

25.842.188 y para el cargo de gerente suplente 

al señor BRESSO Nicolás Maciel DNI N° DNI 

27.954.847 quienes fijaron domicilio especial en 

la sede social cita en calle Vélez Sarsfield Nº 400 

- (CP 5143) de la ciudad de MIRAMAR, Depar-

tamento, San Justo de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina. Asi mismo se modificó la 

cláusula SEXTA del contrato social que quedará 

redactado de la siguiente manera: SEXTA: AD-

MINISTRACION: La dirección y administración 

de la sociedad estará a cargo de una gerencia 

compuesta del número de miembros que fijen 

la Asamblea, entre un mínimo de uno (1) y un 

máximo de cinco (5), con mandato indefinido. La 

Asamblea podrá designar suplentes, por igual o 

menor número de los titulares y por el mismo 

plazo a fin de llenar las vacantes que se produ-

jeran en el orden de su elección. Los gerentes 

Titulares –cuando la gerencia sea plural- repre-

sentan individualmente al ente y podrán actuar 

en forma indistinta. Los gerentes tienen las facul-

tades para realizar todos los actos previstos en 

los artículos 375 y siguientes del Código Civil y 

Comercial de la Nación y que se dan por repro-

ducidos; y todos los actos o contratos tendientes 

al cumplimiento del Objeto Social. Los gerentes 

podrán ser reelectos indefinidamente y el man-

dato de cada gerente se entiende prorrogado 

hasta el día en que sea reelegido o que su re-

emplazante haya tomado posesión de su cargo.

1 día - Nº 525405 - $ 3384,90 - 2/5/2024 - BOE

I.C.C. S.A.

ESTACION GENERAL PAZ

Designación de Autoridades - Por resolución de 

Asamblea General Ordinaria de fecha veintisie-

te de Abril de dos mil veinticuatro, en la sede 

social en Estancia La Posta, Estación General 

Paz del Departamento Colón, de la provincia de 

Córdoba, con la presencia de los miembros que 

representan el 100% del capital que da cuenta 

el libro de Depósito de Acciones y Registro de 

Accionistas a fojas 15 se resolvió por unanimi-

dad: Elección de Autoridades. Toma la palabra 

el Sr. Presidente, quien manifiesta que teniendo 

en cuenta que el mandato de los directores es 

por 3 ejercicios, el mismo ha concluido y corres-

ponde elegir autoridades. Se propone designar 

a los directores, por el término de tres ejercicios, 

designando un director titular y uno suplente, de 

acuerdo a la siguiente nómina: a) APELLIDO Y 

NOMBRE: Diller Hernán José, DOCUMENTO: 

D.N.I. Nº 24.012.559, CUIT 20-24012559-6, NA-

CIONALIDAD: argentino, FECHA NACIMIENTO: 

02/08/1974, PROFESIÓN: Productor Agropecua-

rio, ESTADO CIVIL: Casado, SEXO: Masculino, 

CARGO: Presidente del Directorio, DOMICILIO 

REAL: Zona Rural Estancia La Posta – 5145 – 
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Est. Gral. Paz de la Provincia de Córdoba, DO-

MICILIO ESPECIAL: Zona Rural Estancia La 

Posta – 5145 – Est. Gral. Paz de la Provincia de 

Córdoba; b) APELLIDO Y NOMBRE: Oexler, Eri-

ca Liliana, DOCUMENTO: D.N.I. Nº 22.569.609, 

CUIT 27-22569609-3, NACIONALIDAD: argen-

tina, FECHA NACIMIENTO: 31/01/1972, PRO-

FESION: Traductora de Inglés, ESTADO CIVIL: 

casada, SEXO: Femenino, CARGO: Director 

Suplente, DOMICILIO REAL: Zona Rural Estan-

cia La Posta – 5145 – Est. Gral. Paz – Pcia. de 

Córdoba, DOMICILIO ESPECIAL: Zona Rural 

Estancia La Posta – 5145 – Est. Gral. Paz de 

la Provincia de Córdoba. Asimismo y en cum-

plimiento del Art. 256 de la Ley de Sociedades 

Comerciales 19.550, constituyen domicilio real y 

especial en los consignados en cada caso, en 

la nómina de directores arriba descripta, donde 

serán válidas las notificaciones que se efectua-

ren con motivo del ejercicio de los cargos que 

aceptan firmando al pie de la presente. Declaran 

además bajo juramento, no hallarse afectados 

por inhabilidades o incompatibilidades legales 

o reglamentarias para ejercer el cargo para el 

cual fueron electos, ni ser personas políticamen-

te expuestas.- Diller Hernán José - Presidente 

Directorio.

1 día - Nº 525881 - $ 8081,50 - 2/5/2024 - BOE

CRAVERO S.A.

SACANTA

Elección de autoridades - Por acta de Asamblea 

General Ordinaria unánime de fecha 22/04/2024 

se resolvió designar un nuevo directorio atento 

conclusión de mandatos de directores oportu-

namente electos. En consecuencia, se eligieron 

las nuevas autoridades del Directorio, por un pe-

ríodo de 3 ejercicios económicos, procediendo 

a distribuir los cargos en la misma asamblea. 

Por unanimidad se designó como Presidente 

del directorio al Sr. Diego Alejandro Cravero, 

DNI 26.567.326, y como Directora Suplente a la 

Sra. Silvana del Valle Tesio, DNI 26.964.025. Los 

miembros del directorio mencionados preceden-

temente expresaron su aceptación a los cargos 

para los cuales fueron propuestos manifestando 

no estar incluidos en los artículos Nro. 264 y 286 

de la Ley de Sociedades Comerciales.

1 día - Nº 525416 - $ 2391 - 2/5/2024 - BOE

FAGOC S.A.

ELECCIÓN DE AUTORIDADES - Por Acta 

N° 42 de Asamblea Ratificativa/Rectificativa 

de la Asamblea General Ordinaria de fecha 

23/04/2024, se resolvió ratificar la elección de 

un nuevo Directorio, quedando integrado de la 

siguiente manera: Sr. Guillermo Martin Colom-

bero, D.N.I. 30.846.336, C.U.I.T. 20-30846336-3, 

como Presidente, y la Sra. Adriana Rosa Colom-

bero, D.N.I. 17.596.750, C.U.I.T. 27-17596750-3, 

como Vicepresidente, ambos constituyendo do-

micilio especial en la sede social de la sociedad 

sito en Av. Velez Sarsfield 27, 1º piso, Of. 3, de 

la Ciudad de Córdoba. Asimismo, se resolvió 

la elección de un Director Suplente, quedando 

el Sr. Fernando Colombero, D.N.I. 25.752.366, 

C.U.I.T. 20-25752366-8, designado en dicho car-

go, el mismo constituyó domicilio especial en la 

sede social de la sociedad sito en Av. Velez Sar-

sfield 27, 1º piso, Of. 3, de la Ciudad de Córdoba.

1 día - Nº 525879 - $ 3108 - 2/5/2024 - BOE

CANTERAS EL ALTO S.R.L. 

ACTA DE SOCIOS NÚMERO 39  En la Ciudad 

de Córdoba, a los veinte días del mes de diciem-

bre de dos mil veintitrés se reúnen en su sede 

conforme lo establece el art. 159 de la Ley de 

Sociedades Comerciales, los integrantes de la 

sociedad CANTERAS EL ALTO S.R.L., constitui-

da por instrumento privado el día 10 de setiem-

bre de 2014 e inscripta en el Registro Público de 

Comercio en el Protocolo de Contratos y Disolu-

ciones bajo la Matrícula 6767-B1, con fecha 29 

de diciembre de 2004, siendo las 18:00 horas y 

con la presencia de la totalidad de los socios, se 

da comienzo a la reunión, a los fines de tratar el 

siguiente orden del día: 1. Cumplimentar las ob-

servaciones que generaron el rechazo por parte 

de la Dirección General de Inspecciones Jurídi-

cas mediante Resolución N°2639 “L”/2022 

obrante en Expediente N°0007-203191/2022 de 

fecha 15 de junio de 2.022. y ratificar la renuncia 

del socio gerente y la elección de nuevos socios 

gerentes, la reformulación de actos de represen-

tación conforme art. 157 Ley de Sociedades y el 

cambio de sede social. 2. Aceptación de cargos 

de los socios gerentes. Abierto el acto, e iniciado 

el tratamiento del orden del día, al PUNTO PRI-

MERO: Toma la palabra el señor Juan Carlos 

Salgado y expresa que en el expediente 0007-

203191/2022 la Dirección General de Inspeccio-

nes Jurídicas rechaza el trámite presentado se-

gún acta de fecha 29-03-2022. Que los motivos 

fueron el no haber consignado el libro de actas 

de donde se encuentra inscripta y los datos de 

rúbrica del mismo; el no haber cumplimentado 

con el art. 157 de la ley 19.550 respecto de la 

representación societaria y la omisión de haber 

fijado domicilio especial conforme art. 157 y 256 

de la ley de Sociedades con firma certificada no-

tarialmente de los gerentes electos. En virtud de 

ello propone que se cumplimente con la certifi-

cación notarial del acta de fecha 29-03-2022 in-

dicando el escribano la correspondencia del li-

bro donde se encuentra transcripta la misma y la 

identificación o datos de rúbrica del libro corres-

pondiente. De igual forma propone que la repre-

sentación de la sociedad sea ejercida en forma 

indistinta individual por cualquiera de los socios 

integrantes. Concurrir por otra parte a escribano 

público a efectos de fijar un domicilio especial 

conforme lo establece el art. 157 y 256 de la ley 

de sociedades. Luego del análisis por parte de 

todos los socios de las recomendaciones, obser-

vaciones emanadas de la resolución N°2639 

“L”/2022 se decide: a) Presentar nuevamente el 

trámite y acompañar debidamente cumplimenta-

da la certificación de libro de actas y rúbrica del 

acta de fecha 29-03-2022. b) En virtud que con 

fecha 29-03-2022 se decide que, para un mejor 

desenvolvimiento de la sociedad, todos sus inte-

grantes asuman el carácter de socios gerentes, 

es decir CARLOS ANTONIO SALGADO, DNI 

06.438.764, JUAN CARLOS SALGADO, DNI 

22.579.011 y JOSÉ LUIS SALGADO, DNI 

25.581.497, y las observaciones realizadas por el 

ente de contralor, se resuelve que todos los so-

cios gerentes podrán actuar en forma individual 

e indistinta en representación de la sociedad. 

Puesta nuevamente la referida moción a consi-

deración de los socios, ésta es aprobada por 

unanimidad. A continuación, y a los efectos lega-

les todos los integrantes aceptan expresamente 

el cargo de Socio Gerente propuesto y se notifi-

can del tiempo de duración de los mismos, ma-

nifestando en carácter de declaración jurada que 

no se encuentran comprendidos en las prohibi-

ciones, inhabilidades e incompatibilidades de los 

arts. 264 y 286 de la Ley 19.550 de Sociedades 

Comerciales y comprometiéndose a cumplir sus 

funciones conforme a lo estipulado en el artículo 

59 de la misma normativa. c) Fijar el señor CAR-

LOS ANTONIO SALGADO domicilio especial en 

calle en Ruta E 56 Km 2 y ½ de la Ciudad de 

Anisacate, Departamento Santa María de la Pro-

vincia de Córdoba; el señor JUAN CARLOS 

SALGADO domicilio especial e calle en Ruta E 

56 Km 2 y ½ de la Ciudad de Anisacate, Depar-

tamento Santa María de la Provincia de Córdo-

ba, y JOSE LUIS SALGADO domicilio especial 

en calle en Ruta E 56 Km 2 y ½ de la Ciudad de 

Anisacate, Departamento Santa María de la Pro-

vincia de Córdoba todos conforme art. 157 y 256 

de la ley de sociedades comerciales y conforme 

art. 67 inc. 2 de la resolución general 057/2020. 

Los socios presentes prestan expresa conformi-

dad a todo lo tratado en este punto, y aprueban 

por unanimidad; y por lo tanto se debe rectificar 

el estatuto social, en lo que respecta a adminis-

tración de los bienes de la persona jurídica, dis-
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poniendo que en su totalidad CLÁUSULA PRI-

MERA del mismo, quede así redactada: “…

CLÁUSULA PRIMERA - DENOMINACIÓN - DO-

MICILIO LEGAL: La sociedad se denomina 

CANTERAS EL ALTO S.R.L. y actuará en el trá-

fico mercantil mediante tal denominación. La so-

ciedad tendrá su domicilio social y/o legal en 

Ruta E 56 Km 2 y ½ de la Ciudad de Anisacate, 

Departamento Santa María de la Provincia de 

Córdoba y a su vez dicha sociedad podrá trasla-

dar su domicilio a cualquier parte del país, como 

así también establecer sucursales, agencias y 

representaciones en cualquier lugar del país o 

extranjero, asignándoles o no capital para su 

giro comercial, como así también cambiar de do-

micilio. Fijar el señor CARLOS ANTONIO SAL-

GADO domicilio especial en calle en Ruta E 56 

Km 2 y ½ de la Ciudad de Anisacate, Departa-

mento Santa María de la Provincia de Córdoba el 

señor JUAN CARLOS SALGADO domicilio es-

pecial e calle en Ruta E 56 Km 2 y ½ de la Ciu-

dad de Anisacate, Departamento Santa María 

de la Provincia de Córdoba y JOSE LUIS SAL-

GADO domicilio especial en calle en Ruta E 56 

Km 2 y ½ de la Ciudad de Anisacate, Departa-

mento Santa María de la Provincia de Córdoba 

todos conforme art. 157 y 256 de la ley de socie-

dades comerciales y conforme art. 67 inc. 2 de la 

resolución general 057/2020.”. Por su parte se 

dispone que la CLAÚSULA QUINTA del estatuto 

Social, quede así redactada: “…CLÁUSULA 

QUINTA - ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTA-

CION SOCIAL - FISCALIZACIÓN (Designación 

y Facultades): La dirección, administración y re-

presentación de la sociedad estará a cargo de 

los señores CARLOS ANTONIO SALGADO, DNI 

06.438.764, JUAN CARLOS SALGADO, DNI 

22.579.011 y JOSÉ LUIS SALGADO, DNI 

25.581.497 quienes deberán hacerlo en el carác-

ter de socio-gerentes y representarán y obliga-

rán a la Sociedad con su firma precedida del 

sello social. Su nombramiento será efectuado en 

reunión de socios, en tanto concurra una mayo-

ría absoluta de las voluntades compulsadas con 

sus participaciones en el capital social. Su fun-

ción se extenderá hasta tanto se decida su revo-

cación, adoptada en reunión social en la que 

concurra mayoría agravada, la que existe al 

coincidir las tres partes del capital social. La re-

vocación requerirá la comprobación de justa 

causa. Esa exigencia se devenga por la notoria y 

grave inobservancia de sus deberes de adminis-

trador y representante. Se consideran incluidos 

dentro del presupuesto de responsabilidad a las 

actividades desenvueltas en competencia con la 

persona societaria; su mensuración partirá del 

objeto social tenido en cuenta en el estatuto. 

Igualmente, se sancionará el comportamiento 

reñido con el interés social en la ejecución de las 

funciones inherentes a la competencia del órga-

no administrador. La Representación Societaria 

Dichos socios - gerentes representarán a la per-

sona jurídica en todos los negocios y actividades 

que hagan al objeto societario, sin más limita-

ción en sus facultades que las que surgen de 

ese dato normativo y de las restricciones que se 

dimanan de este estatuto. La Administración de 

los Negocios Sociales El socio – gerente podrá 

en forma individual e indistintamente: a. operar 

con toda clase de bancos, entidades financieras 

e instituciones crediticias; b. otorgar poderes ge-

nerales, especiales o de representación a favor 

de los socios o terceros, para representar a la 

sociedad en cualquier asunto de tipo administra-

tivo, judicial o de cualquier otra naturaleza, de 

cualquier fuero y jurisdicción; c. tomar dinero en 

préstamo, garantizado o no con derechos reales 

o personales, aceptar prendas, constituirlas, 

descontarlas, renovarlas y cancelarlas, adquirir 

o ceder créditos y otorgarlos, comprar y vender 

mercaderías o productos, adquirir derechos y 

acciones, efectuar pagos transaccionales, per-

mutar, dar y recibir en pago, celebrar contratos 

de locación y de cualquier otra naturaleza y res-

cindirlos; d. labrar, acordar, endosar, descontar, 

ceder o enajenar de cualquier modo cheques, 

pagarés, letras de cambio, vales y otras obliga-

ciones o documentos de crédito, públicos o pri-

vados, con o sin garantía; e. resolver con amplias 

facultades cualquier asunto relativo a la adminis-

tración y autorizar todo acto u operación tendien-

te a dar cumplimiento al objeto social; f. realizar 

todos los actos previstos en el art. 1881 del Có-

digo Civil a excepción de los establecidos en los 

incisos 5º y 6º, siendo la presente enunciación 

meramente ejemplificativa y de ninguna forma 

limitativa.- Cualquiera de los socios podrá en for-

ma individual o conjunta, ya sea sólo uno de 

ellos o dos de ellos o los tres, celebrar y ejecutar 

actos de disposición sobre bienes registrables y 

no registrables. No podrán afianzarse o avalarse 

obligaciones de cualquier laya asumidas por los 

terceros ajenos a la persona jurídica, sin que les 

faculte expresa decisión en tal sentido de la reu-

nión de socios convocada con ese objeto espe-

cífico, lograda mediante la mayoría absoluta del 

capital social. Podrán convenir en forma indivi-

dual, o conjuntas operaciones bancarias, que se 

compadezcan con el objeto social de la persona 

jurídica constituida en este acto, con todas las 

entidades financieras, públicas o privadas, crea-

das o por crearse. Sus potestades incluyen el 

otorgamiento de mandatos generales o especia-

les para la celebración de esos negocios. Fisca-

lización Podrá ser efectuada en cualquier mo-

mento por cualquiera de los socios o personas 

que éstos autoricen, pudiendo inspeccionar li-

bros, cuentas y demás documentos de la Socie-

dad, pudiendo asimismo exigir la realización de 

balances parciales y rendiciones de cuentas es-

peciales…”. PUNTO SEGUNDO. El señor Jose 

Luis Salgado expresa que deben cumplirse nue-

vamente o ratificarse la aceptación de cargos de 

socios gerentes que fuera aprobada por acta del 

29-3-2022, habiendo ya incorporado las declara-

ciones juradas de no hallarse afectados por in-

habilidades o incompatibilidades legales o regla-

mentarias para ejercer los cargos y constituido 

con anterioridad en la presente los domicilios 

especiales. Es por ello, que puesto a considera-

ción este punto del orden del día, los tres socios 

gerentes aceptan los cargos de administración 

que les han sido asignados de total conformi-

dad, comprometiéndose a cumplirlos conforme 

las normas vigentes en la materia. No quedando 

ningún otro punto del orden del día por tratar, se 

instruirá a los asesores legales o contables para 

reiniciar el trámite por ante la Dirección General 

de Inspección de Personas Jurídicas a los efec-

tos que se aprueben las modificaciones estatu-

tarias convenidas y según las observaciones 

oportunamente efectuadas. se procede a dar fin 

a la reunión, siendo las 21:00 horas, mediante la 

lectura, ratificación, suscripción y firma de con-

formidad en el acta por todos los socios presen-

tes que conforman el 100% del capital social.

1 día - Nº 525897 - $ 39455,50 - 2/5/2024 - BOE


